
i~ 
1 

b 
[\. 
1 

! 
i \ 
~ 

--~~-.. 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LA EFECTIVIDAD DEL AMPARO 

ANTE EL ORDEN INTERNACIONAL 

T E s I s 
Que para obtener el Título de 
LICENCIADO EN DERECHO 

p r e s e n t a: 

JORGE lSALVADOR JIMENEZ 

1993 

'TESIS CON. 
FALLA DE ORIGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



"LA EFECTIVIDAD DEL AMPARO ANTE EL 
ORDEN INTERNACIONAL" 

INDICE 

PROLOGO 

CAPITULO PRIMERO 

PANORAMA GENERAL DEL JUICIO DE AMPARO 

l. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 1 
JJ, Et AMPARO COMO SISTEMA DE DEFENSA DE LA 

CONSTITUCIÓN. NATURALEZA DEL JUICIO DE 
AMPARO, 7 

JI!, PRINCIPIOS DEL AMPARO 15 
IV. CLASES DE AMPARO Y SU PROCEDENCIA CONS-

TITUCIONAL, 

CAPITULO SEGUNDO 

EL ,IUICIO DE AMPARO EN EL PLANO INTERNACIONAL 
ESPECIALMENTE EN AMERICA LATHIA. 

V, ACEPTACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO EN 
OTROS PAÍSES, 

21 

32 



VJ, DIFERENCIAS DEL JUICIO DE AMPARO CON 
OTROS MEDIOS DE DEFENSA, 

Al HABEAS CORPUS; 
Bl LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE LAS LE 

YES; 
Cl Los WRITS DE INJUCTION y MANDAMUS 

(MANDAMIENTOS DE PROHIBICIÓN Y EJEC~ 
CIÓNl: 

Dl EL MANDAMIENTO DE SEGURIDAD BRASILE
ÑO Y 

El LA ACCIÓN POPULAR DE CONSTITUCIONALL 
DAD, 

VJJ, INCORPORACIÓN DEL AMPARO EN LA DECLARA -
CIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HoM -
BRE, 

CAPITllLO TERCERO 

DEFJNICJON, HISTORIA Y FUENTES DEL DERECHO IN -
TERNACIONAL, 

VJJJ, DEFINICIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

JX, DESARROLLO HISTÓRICO DEL DERECHO INTERNA 
CIONAL, 

x. FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

XJ, MEDIOS Y AGENTES CREADORES Y DETERMINADQ 

34 

43 

49 

50 
52 

RES DE NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL, 53 



CAPITULO CUARTO 

INCORPORACION DEL DERECHO INTERNACIONAL AL DE
RECHO INTERNO 

XI l. 
XIII. 

EL DUALISMO 
EL MONISMO 

XIV. PRIMACfA DEL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE 
EL DERECHO INTERNO, 

CAPITULO QUINTO 

DIVISION DE LEYES Y ACTOS DEL PODER PUBLICO EN 
MATERIA INTERNACIONAL 

XV. LEYES Y ACTOS DEL PODER E,IECUTI VO 
XVI. LEYES Y ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 
XVII. LEYES y ACTOS DEL PODER JUDICIAL 
XVIII, PROCEDENCIA DEL AMPARO EN EL EJERCICIO -

DE LAS FACULTADES DEL PODER E.JECUTIVO EN 
ESTA MATER 1 A, 

CAPITULO SEXTO 

EL AMPARO COMO FORMA PROCESAL PARA DEFENDER LOS 

61 
62 

63 

68 
74 
76 

78 

DERECHOS DE LOS ESTADOS. 87 



CONCLUSIONES , 

BIBL!OGRAFIA. 

99 

105 



PROLOGO 

EL HOMBRE DESDE QUE NACE HASTA QUE MUERE TIENE DERECHOS 
Y OBLIGACIONES FUNDAMENTALES PARA CON LA SOCIEDAD, Su CONDU~ 
TA Y COMPORTAMIENTO ESTÁN REGIDOS POR UN CONJUNTO DE NORMAS -
~URfDICAS, PATRONES DE CONDUCTA QUE EL INDIVIDUO DEBE LLEVAR
A CABO Y PRESERVAR. 

EL PRESENTE ESTUDIO ES UN MODESTO PANORAMA DE LOS ALCAN 
CES DEL JUICIO DE AMPARO, INSTITUCIÓN CREADA POR LOS ILUSTRES 
JURISTAS MANUEL CRESCENCIO REJON Y MARIANO OTERO, CUYO OBJETi 
va FUE CREAR UNA ORGANIZACIÓN RACIONAL DE UN SISTEMA DE CON -
TROL CONSTITUCIONAL, QUE PERMITIERA A LOS GOBERNADOS DEFENDER 
SUS DERECHOS ANTE EL PODER DEL ESTADO. 

Los DERECHOS HUMANOS, PREOCUPACIÓN UNIVERSAL. DEBEN SER 
PROTEGIDOS POR UN REGIMEN DE DERECHO, A FIN DE QUE EL HOMBRE
NO SE VEA EN EL EXTREMO NECESARIO DE RECURRIR AL SUPREMO RE -
CURSO DE LA REVELIÓN CONTRA LA TIRANfA Y LA OPRESIÓN, EN EL 
ÓRDEN INTERNACIONAL, UNO DE ESTOS MEDIOS PROTECTORES DE LOS -
DERECHOS FUNDAMENTALES ES EL Ju1c10 DE AMPARO MEXICANO. 

FUE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NA -
CIONES UNIDAS, EN PARÍS, FRANCIA, LA QUE EL 10 DE DICIEMBRE -
DE 1948, PROCLAMÓ LA DFCLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS -
DEL HOMBRE EN 30 ARTfCULOS. DE LOS CUALES EL ARTÍCULO 82, 
CONSTITUYE LA PROTECCIÓN DE DICHOS DERECHOS POR PARTE DEL AM
PARO¡ y QUE SE INTEGRÓ DE LA MANERA SIGUIENTE: 



"ARTICULO fü!. - TODA PERSONA TI ENE DERECHO A UN 
RECURSO EFECTIVO. ANTE LOS TRIBUNALES NACIONA -
LES COMPETENTES. QUE LA AMPARE CONTRA ACTOS OLIE 
VIOLEN SUS DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS -
POR LA CONSTITUCION O POR LA LEY", 

I 1 

POR ÉSTO Y LOS ELEMENTOS QUE SE ANALIZARÁN EN EL PRE -
SENTE ESTUDIO, CONSIDERAMOS QUE EL AMPARO ES EL INSTRUMENTO
DE TUTELA MÁS COMPLETO -QUE OTRAS FIGURAS JURÍDICAS- DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL INDIVIDUO Y NO TAN SOLO AFIRMAMOS 
QUE ES LA MÁXIMA GARANTf A CONSTITUCIONAL DEL DERECHO MEXICA
NO, SUJO QUE SU BENEFICIO JURfDICO HA TENIDO IMPACTO EN EL -.. . 

ORDEN INTERNACIONAL. 



CAPITULO PRIMERO 

PROGRAMA GENERAL DEL JUICIO DE AMPARO 

SUMARIO: 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS, 

11 EL AMPARO COMO SISTEMA DE DEFENSA DE LA CONSTITU -
CIÓN. NATURALEZA DEL JUICIO DE AMPARO. 

!JI PRINCIPIOS DEL AMPARO, 

IV CLASES DE AMPARO Y SU PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL, 
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CAPITULO PRIMERO 

PANORAMA GENERAL DEL JUICIO DE AMPARO 

J, ANTECEDENTES HISTORICOS. 

ANTES DE SITUARNOS EN EL MOMENTO EN QUE VIO SUS PRIMERAS 
LUCES EL JUICIO DE GARANTÍAS, VAYAMOS A LA ÉPOCA PREHISPÁNICA 
DONDE ENCONTRAMOS A LOS PRIMEROS HABITANTES DE ESTE MÉXICO -
NUESTRO, DONDE BIEN ES CIERTO, NO PODREMOS ENCONTRAR (EN ESTE 
PERÍODO) SEÑAL ALGUNA DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, ESTO NO 
QUIERE DECIR QUE ANTES DE LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES NO HAYA 
HABIDO NINGÚN DERECHO BASADO EN LA COSTUMBRE PUES EXISTÍAN -
UNA SERIE DE PRÁCTICAS QUE REGULABAN LAS RELACIONES CIVILES -
DE LOS INDIVIDUOS DE LA COMUNIDAD A LA QUE PERTENECÍAN, ESTA
BLECÍAN CIERTAS PENALIDADES A AQUELLOS ACTOS QUE CONSIDERABAN 
COMO DELICTUOSOS, ESTAS PENALIDADES QUEDABAN FIJADAS SEGÚN EL 
CRITERIO QUE TENIA EL JEFE DE LA TRIBU Y SU VOLUNTAD PARA All 
MINISTRAR JUSTICIA ERA LA QUE PREVALECÍA, SE CONCLUYE QUE LO 
QUE FUERON ESTAS PRÁCTICAS BASADAS EN LA COSTUMBRE NO REPRE -
SENTAN DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS PARTICULARES FRENTE AL -
GOBERNANTE, 

EN EL RÉGIMEN COLONIAL• YA ENCONTRAMOS ALGUNOS ANTECEDEN 
TES DEL JUICIO DE AMPARO; COMO EL RECURSO DE "OBEDÉZCASE PERO 
NO SE CUMPLA" SIENDO UN PRECEDENTE HISTÓRICO ESPAÑOL DEL JU.l 
CIO MENCIONADO, Así CUANDO EL REY EXPEDÍA ALGUNA ÓRDEN QÚE -
SE ESTIMARA CONTRARIA A LOS DERECHOS, PRERROGATIVAS O PRIVILE 
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GIOS DEL GOBERNADO, ESTE OBEDECÍA PERO NO SE CUMPLÍA LA ÓRDEN, 

TAMBIÉN EXISTE LO QUE AL PARECER DE EsQUIVEL OBREGÓN "Es 
EL RECURSO DE FUERZA, QUE SIGNIFICÓ UN MEDIO DE CONTROL DE LA 
LEGALIDAD Y DEL DERECHO DE AUDIENCIA QUE SE PODÍA INTERPONER
CONTRA LAS AUTORIDADES JUDICIALES QUE CON SUS ACTOS LESIONA -
RAN SUS BIENES JURÍDICOS A ALGUNA PERSONA, ENTRE ELLOS LA PO
SESIÓN."l 

EL MÉXICO INDEPENDIENTE TRAE CONSIGO EL PRIMER DOCUMENTO 
POLÍTICO CONSTITUCIONAL QUE ES LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN
QUE CONTIENE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, PERO LOS AUTORES DE LA 
CONSTITUCIÓN OMITIERON MENCIONAR ALGÚN MEDIO DE CONTROL DE ES 
TOS DERECHOS, QUE FUNCIONAN SÓLAMENTE COMO MEDIDAS PREVENTI -
VAS O DE REPARACIÓN DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1836 CAMBIA EL RÉGIMEN FEDERATIVO POR 
EL CENTRALISTAS MANTENIENDO LA SEPARACIÓN DE PODERES, LA 
PRINCIPAL CARACTERÍSTICA DE ESTA CONSTITUCIÓN FUE LA CREACIÓN 
DEL "SUPREMO PODER CONSERVADOR" QUE TENÍA LA FUNCIÓI~ DE VELAR 
POR LA CONSERVACIÓN DEL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL Y QUE NO REPR~ 
SENTA EN NINGUNA FORMA LO QUE SON LOS TRIBUNALES DE LA FEDERA 
CIÓN, DE ÍNDOLE JURISDICCIONAL. SINO MERAMENTE DE CARÁCTER PQ 
Lineo. 

EN REALIDAD ESTE RECURSO NO PUEDE SER EQUIPARADO AL JUI
CIO DE AMPARO, DADO LO REDUCIDO DEL OBJETO DE PROTECCIÓN DEL 

l BuRGOA IGNACIO. Er Ju1c10 DE AMPARO. 911. ED. MÉXICO. Po -
RRÚA 1975. PÁG. 93. 
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PRIMERO POR LO QUE NO PUEDE REPUTÁRSELE COMO MEDIO DE CONSER
VAR EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL, NO DIGAMOS YA EN LO QUE CON -
CIERNE A LA INTEGRIDAD DE SUS PRECEPTOS, SINO AÚN DE LAS GA -
RANTfAS INDIVIDUALES, CIRCUNSTANCIAS TODAS QUE NO PUEDEN COLQ 
CAR AL PODER JUDICIAL EN UNA SITUACIÓN DE ÓRGANO CONTROLADOR
DEL SISTEMA CREADO POR LA CONSTITUCIÓN DEL 36, 

A LO LARGO DE TODOS ESTOS DOCUMENTOS JURIDICOS DESCUBRI
MOS COMO SE VA FORMANDO LA IDEA DE LOS JURISCONSULTOS DE 
CREAR UN INSTRUMENTO EFICAZ PARA PROTEGER EL RÉGIMEN CONSTIT.U. 
CIONAL Y ÉSTO SE HACE REALIDAD EN LA CONSTITUCIÓN YUCATECA DE 
DICIEMBRE DE 1840, CUYO AUTOR ES DON MANUEL (RESCENCIO REJÓN, 
QUE TUVO EL MÉR !TO DE INTRODUCIR POR VEZ PR 1 MERA EN Méx I CD LA 
LIBERTAD RELIGIOSA, PERO EL AVANCE DADO EN EL DERECHO PúBLI
CO MEXICANO FUE LA CREACIÓN DEL INSTRUMENTO CONTROLADOR LLAMA 
DO AMPARO TAL Y COMO LO BAUTIZA DON MANUEL (RESCENCIO REJÓN, 
ESTE AMPARO SE HACÍA PROCEDENTE CONTRA CUALQUIER VIOLACIÓN O 
CUALQUIER PRECEPTO CONSTITUCIONAL, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857 NO SÓLAMENTE SE CONSAGRABAN -
LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN FORMA MERAMENTE DECLARATIVA, SINO
QUE YA SE BRINDABA UN MEDIO PARA SU PROTECCIÓN, ESTA INCLUYE 
EL DERECHO DE AMPARO REGLAMENTADO POR LAS DISTINTAS LEYES OR
GÁNICAS QUE, BAJO SU VIGENCIA, SE FUERON EXPIDIENDO TAL COMO
GENÉRICA Y BÁSICAMENTE SUBSISTE EN NUESTRA CONSTITUCIÓN VIGEtl 
TE, CUYOS ARTfCULOS (DE AMBAS LEYES FUNDAMENTALES) lOJ Y 103, 
RESPECTIVAMENTE, SON IGUALES CON TODA EXACTITUD, 

SIN DEJAR DE MENCIONAR NUESTRA CONSTITUCIÓN VIGENTE, QUE 
DE ALGUNA MANERA DIFIERE DE LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN 
DEL 57, LA CUAL NO CONSIDERA LOS DERECHOS DEL HOMBRE COMO BA-
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SE Y OBJETO DE LAS INSTITUCIONES SOCIALES, SINO QUE LOS REPU
TA COMO UN CONJUNTO DE GARANTlAS INDIVIDUALES QUE EL ESTADO -
CONCEDE U OTORGA A LOS HABITANTES EN SU TERRITORIO. 

CONSIDEREMOS DE VITAL IMPORTANCIA MENCIONAR BREVEMENTE -
QUIEN O QUIENES FUERON LOS CREADORES DE LA INSTITUCIÓN JURfDl 
CA MEXICANA, HAY QUIENES ATRIBUYEN LA PATERNIDAD DE DICHO -
INSTRUMENTO CONSTITUCIONAL DE DEFENSA A ESTOS DOS JURISTAS Y 
POLfTJCOS MEXICANOS: DON MANUEL CRESCENCIO REJÓN Y DON MARIA 
NO ÜTERO, TAL Y COMO LO AFIRMA BIJRGOA,2 UNA INSTITUCIÓN Jl! 
RfDICA NO NACE EN UN SISTEMA ESTATAL DETERMINADO, AISLADA Y 
DESVINCULADA EN FORMA COMPLETA DE UN PRECEDENTE NACIONAL O EX 
TRANJERO ÉSTO es, NUNCA SURGE A LA VIDA NORMATIVA DE MODO IN
TEGRO Y ABSOLUTAMENTE ORIGINAL YA QUE SU APARICIÓN ES, EN LA 
MAYORÍA DE LOS CASOS, LA CONSECUENCIA DE UN PROCESO EVOLUTIVO 
PREVIO QUE AFECTA O DEBE AFECTAR A TODOS LOS ÓRDENES DE DERE
CHO QUE TENGAN UN ORIGEN CULTURAL.-COMÚN, PoR LO TANTO, NO ES 
POSIBLE IMPUTAR LA PATERNIDAD INSTITUCIONAL A UNA PERSONA só
LAMENTE, LA APORTACIÓN DE DON MANUEL CRESCENCIO REJÓN A LA -
ESTRUCTURA JURÍDICA DEL AMPARO SE REVELÓ EN LOS SIGUIENTES A~ 
PECTOS: 

A) PROCEDENCIA DE DICHO JUICIO ANTE LA CORTE SUPREMA (LO -
CAL) PARA PRESERVAR LA CONSTITUCIÓN (JDEM) CONTRA CUAL -
QUIER ACTO QUE SE TRADUJESE EN UN AGRAVIO INDIVIDUAL IM 
PUTABLE A LOS PODERES EJECUTIVO O LEGISLATIVO (LOCALES); 

B) PROCEDENCIA DEL AMPARO ANTE LOS JUECES DE PRIMERA INSTAN 

2 l.a.lil.EM.,_ PÁG. 123, 
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CIA CONTRA ACTOS DE AUTORIDADES DISTINTAS DEL GOBERNADOR 
O DE LA LEGISLATURA, QUE VULNERASEN LAS GARANTfAS INDIVL 
DUALES; 

e) CONSIGNACIÓN CONSTITUCIONAL DEL PRINCIPIO DE LA INSTAN -
CIA DE PARTE DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO Y DE LA RELATL 
VIDAD DE LAS SETENCIAS RESPECTIVAS. 

EN Sf, ÉSTA FUE LA CONTRIBUCIÓN DEL INSIGNE YUCATECO A -
LA SOLUCIÓN DEL AMPARO. 

LA INTERVENCIÓN DE DON MARIANO ÜTERO EN LO QUE ATAÑE A -
LA FORMACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO SE CRISTALIZÓ TANTO EN EL ·
PROYECTO DE LA MINORfA DE 1842, COMO EN EL ACTO DE REFORMAS -
DE 18q7 CUYO ARTICULO 25 OTORGABA COMPETENCIA A LOS TRIBUNA -
LES DE LA FEDERACIÓN PARA PROTEGER A 11 CUALQUIER HABITANTE DE 
LA REPÚBLICA EN EL EJERCICIO Y CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS -
QUE LE CONCEDEN ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES CONSTITUCIONA -
LES CONTRA TODO ATAQUE DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO 
YA DE LA FEDERACIÓN, YA DE LOS ESTADOS, LIMITÁNDOSE DICHOS 
TRIBUNALES A IMPARTIR SU PROTECCIÓN EN EL CASO PARTICULAR SQ 
BRE EL QUE VERSE EL PROCESO, SIN HACER NINGUNA DECLARACIÓN Gf 
NERAL RESPECTO DE LA LEY O ACTO QUE LA MOTIVARE", 

APARTE DE ESTE SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL POR ÓR
GANO JURISDICCIONAL, ÜTERO INTRODUJO EN EL ACTA DE REFORMAS
DE 1847, SEGÚN YA AFIRMAMOS, UN RÉGIMEN DE PRESERVACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN EN EL QUE EL CONGRESO FEDERAL FUNGÍA COMO ENTI -
DAD DE TUTELA AL ESTAR INVESTIDO CON LA FACULTAD DE DECLARAR
"NULA" UNA LEY LOCAL QUE PUGNASE CON DISPOSICIONES DEL ORDENA 
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MIENTO FUNDAMENTAL O DE LAS "LEYES GENERALES" (FEDERALES). 

TAL ANOMALIA, CONSISTENTE EN COMBINAR DENTRO DEL MISMO ÓRDEN

CONSTITUCIONAL DOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN NOTABLEMENTE DIFE -

RENTES, COMO LO SON EL JURISDICCIONAL Y EL POLfTICO, POSIBLE

MENTE HAYA OBEDECIDO, POR UN LADO A QUE ÜTERO NO SE PERCATÓ -

DE LA EXTENSIÓN TUTELAR COMPLETA Y DE LA NATURALEZA UNITARIA

DEL AMPARO, LO OUE SI ACONTECIÓ CON REJÓN y, POR OTRA PARTE,-

A LA INFLUENCIA QUE SOBRE EL PRECLARO JALISCIENCE EJERCIAN -

AÚN LOS REGIMENES POLITICOS DE PRESERVACIÓN cor1STITUCIONAL -

QUE INSPIRARON EN ALGUNOS PAfSES EXTRANJEROS, COMO FRANCIA Y 

QUE DIERON su FRUTO POSITIVO. ENTRE rlOSOTROS, CON EL FAMOSO -

SUPREMO PODER CONSERVADOR DE LA COl<STITUCIÓN CEllTRALI STA DE 
1836. 

EN CONSECUENCIA, NUESTRO JUICIO CE AMPARO PERFECCIONADO

YA EN LA CONSTITUCIÓfl FEDERAL DE 1857, ACQUIRIÓ VIDA JUP.fDICA 

POSITIVA A TRAVÉS DE LA llHEGRACJÓrl SUCESIVA DE sus ELEMrnT05 

PECULIARES EN LA OBRA CONJUNTA DE REJÓN Y ÜTERO: AL PRIMERO -

INCUMBE EL GALARDÓN DE HABERLO CONCEBIDO E IMPLANTADO CON SUS 

NOTAS ESENCIALES' COMO 1NSTITUC1 ÓN LOCAL, CORRESPONDI Ermo AL 

SEGUNDO EL HONOR DE HA~ERLO CONVERTIDO EN FEDERAL EN EL ACTA 

ANTERIORMENTE ALUDIDA, 

3 .iB.IDEM... PÁGS, 125-126 



11. EL AMPARO COMO SISTEMA DE DEFENSA DE LA CONSTITUCION, 
NATURALEZA DEL JUICIO DE AMPARO. 
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PARA MOSTRAR CUAL ES LA NATURALEZA PROPIA, SU ESPECIAL FL 
SONOMIA JURIDICA Y TENER UNA IDEA CLARA DE LO QUE ES EL JUICIO 
DE AMPARO, ES NECESARIO MENCIONAR LOS CONCEPTOS ELABORADOS POR 
HANS KELSEN, TAL Y COMO LO HACE NORI EGA, 4 SOBRE EL PROBLEMA -
DE LA NATURALEZA DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE LA CONSTITUCIO
NALIDAD DE LAS LEYES, 

PARA KELSEN, LOS SISTEMAS DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONA
LIDAD DE LAS LEYES SE DEFINEN POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS FUN 
DAMENTALES: A) EL OBJETO O MATERIA DEL CONTROL; B) EL CRI
TERIO DEL CONTROL: c) EL ÓRGANO DEL CONTROL: D) EL PROCEDL 
MIENTO DEL CONTROL y E) Los EFECTOS o RESULTADOS DEL CONTROL. 

A) EL OBJETO O MATERIA DEL CONTROL,- AFIRMA KELSEN -
QUE ESTE OBJETO O MATERIA ESTÁ CONSTITUIDO ESENCIALMENTE POR -
LAS LEYES. ES DECIR POR LOS ACTOS EMANADOS DEL PODER LEGISLATL 
VO. DE CARÁCTER GENERAL Y ABSTRACTO. AS! COMO POR TODAS LAS D~ 
MÁS DISPOSICIONES QUE AÚN CUANDO FORMALMENTE NO TENGAN EL CA -
RACTER DE LEYES. POR NO EMANAR DEL PODER LF.GISLATIVO, MATERIA!.. 
MENTE TENGAN EL CARÁCTER GENERAL Y ABSTRACTO INHERENTE A LOS 
ACTOS LEGISLATIVOS, DE ACUERDO CON LA TEORfA NORMATIVA DE KF.!.. 
SEN, LA BASE Y FUNDAMENTO DEL ORDENAMIENTO JURfDICO ES LA CON~ 
TITUCIÓN; DE ELLA SE DERIVAN LAS LEYES; DE LAS LEYES SE DERI -

4 NORIEGA ALFONSO, LECCIONES DE AMPARO. 7A, ED, MÉXICO, 
PoRRúA. 1975. PAGs. 44 A 58. 
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VAN LOS REGLAMENTOS Y DE LOS REGLAMENTOS LOS ACTOS CONCRETOS
DE EJEcuctóN. Asl PUES. ToDos Los ACTOS JURfD1cos DEBEN ADE 
CUARSE A LA CONSTITUCIÓN COMO NORMA SUPREMA, COMO SUPER LEY, 

AHORA Bl EN, EN NUESTRO ORDENAMIENTO JURfDICO EL ARTÍCULO 
103 CONSTITUCIONAL QUE DEFINE EL CARACTER Y EXTENSIÓN DEL JUL 
CJO DE AMPARO DICE: ªLos TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVE 
RÁN TODA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE: 1 ,- PoR LEYES O ACTOS 
DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GARANTfAS INDIVIDUALES: 11,
PoR LEYES O ACTOS DE LA AUTOR! DAD FEDERAL QUE VULNEREN O RES. 
TRINJAN LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS: 111 .- POR LEYES O AC
TOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE INVADAN LA ESFERA DE LA 
AUTORIDAD FEDERAL." DE LO ANTERIOR INFERIMOS QUE, ÚNJCAMEN -
TE LAS LEYES Y LOS ACTOS QUE EMANAN DE LAS AUTORIDADES, PUE
DEN SER EL OBJETO O MATERIA DEL CONTROL EN NUESTRO JUICIO DE 
AMPARO, 

B) EL CRITERIO DE CONTROL,- LA AUTORIDAD ENCARGADA -
DE CONTROLAR LA CONSTI TUC 1 ONALI DAD DE LAS LEYES Y ACTOS DE 
LAS AUTORIDADES, PUEDE ADOPTAR DIVERSOS PUNTOS DE VISTA PARA 
DETERMINAR CUÁNDO LA LEY O EL ACTO MATERIA DE CONTROL, VIOLEN 
LA LEY FUNDAMENTAL. 

EN PRIMER LUGAR, EL CRITERIO PUEDE DERIVAR DE UN SlM -
PLE JUICIO LÓGICO, PROVENIENTE DE LA COMPARACIÓN, O BIEN DEL 
CONTRASTE ENTRE LA LEY O EL ACTO IMPUGNADO Y EL TEXTO DE LA 
CONSTITUCIÓN, SI EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE AMBAS, LA LEY O 
EL ACTO DEBEN SER DECLARADOS INCONSTITUCIONALES Y PREVALECER 
EL TEXTO DE LA LEY FUNDAMENTAL. LA AUTORIDAD DE CONTROL PUE 
DE, AL ESTIMAR SI UNA LEY O ACTO DE AUTORIDAD ES CONTRARIO A 
LA CONSTITUCIÓN, APLICAR UNA SERIE DE CRITERIOS GENERALES CQ 
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MO SON: "LA OPORTUNIDAD DE LA LEY O DEL ACTO", SU CARÁCTER -
"RAZONABLE", O BIEN SU "ADECUACIÓN 11 A LOS PRINCIPIOS GENERALES 
DE JUSTICIA Y DE LIBERTAD QUE SE DERIVAN DE LA ORGANIZACIÓN -
CONSTITUCIONAL MISMA", 

EN LO QUE SE REFIERE AL JUICIO DE AMPARO, UNA VEZ MÁS 
DEBEMOS MENCIONAR EL ARTÍCULO 103, DONDE PODEMOS OBSERVAR QUE 
EL CRITERIO QUE ADOPTA NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL ESTÁ CON 
SIGNADO EN LAS TRES FRACCIONES DE ESTE ARTICULO, DE TAL MANERA 
QUE ÚNICAMENTE EM LOS TRES CASOS OUE EL ARTICULO 103 EXPRESA -
CON TODA CLARIDAD, PROCEDE DECLARAR INCONSTITUCIONAL UNA LEY-
0 ACTO DE AUTORIDAD SIN QUE PUEDAN HACERSE VALER NINGUNOS 
OTROS MOTIVOS DE VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN, 

EN CONSECUENCIA NUESTRO JUICIO DE AMPARO NO ES UN SIS
TEMA DE DEFENSA TOTAL DE LA CONSTITUCIÓN, SINO QUE ESTÁ LIMITA 
DO, EXPRESAMENTE, A LOS CASOS CONSIGNADOS EN EL ARTICULO 103,-
0 SEA, A LA VIOLACIÓN DE GARANTIAS IMDIVIDUALES Y A LA INVA -
SIÓN DE SOBERANfAS, 

c) ÜRGANISMO DE CONTROL,- ESTE ELEMENTO SE REFIERE A 
LA AUTORIDAD QUE EJERCE EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD, -
SE HAN DADO DOS SOLUCIONES PRINCIPALES A ESTE PROBLEMA: l.- -
CUANDO SE TRATA DE UN ORGANISMO DISTINTO DE LOS PODERES LEGIS
LATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL QUE TIENE COMO FUNCIÓN PRINCJPAL
y EXCLUSIVA CONSERVAR LA PUREZA DE LA CONSTITUCIÓN FRENTE A -
LAS LEYES Y ACTOS DE AUTORIDADES DECLARANDO LA CONSTITUCIONALi 
DAD O INCONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS: EN ESTE CASO ESTARfA
MOS EN PRESENCIA DE UN ORGANISMO Tf PICAMENTE POLITICO; COMO -
EJEMPLO A ESTA CLASE DE AUTORIDADES TENEMOS EL SUPREMO PODER -
CONSERVADOR QUE APARECE EN LA SEGUNDA DE LAS SIETE LEYES CONS-
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TITUCIONALES DE 1836 Y QUE ES LA PRIMERA INSTITUCIÓN DE ESTA
NATURALEZA QUE SURG 1 Ó EN NUESTRO DERECHO COMO GARANTIA DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEVES. 11.- CUANDO ES EL PODER JY 
DICIAL, AL QUE SE LE CONCEDE SUPREMACIA SOBRE LOS DEMÁS PODE
RES, PARA QUE SEA EL ENCARGADO DE JUZGAR DE LA CONSTITUCIONA
LIDAD DE LAS LEVES Y ACTOS SIN QUE POR ELLO SE QUIERA SUPONER 
QUE EJERCE ESTA FUNCIÓN DE UNA MANERA EXCLUSIVA, PUESTO QUE 
ELLA SE ENCUENTRA AGREGADA A SUS PROPIAS Y ESPECIFICAS FUNCIQ 
NES JURISDICCIONALESJ EL SISTEMA SE LLAMA DE 11 CONTROL JURIS -
DICCIONAL" Y TIENE COMO EXPRESIÓN Tf PICA EL SISTEMA SEGUIDO -
EN ESTADOS UN IDOS DE NoRTEAMÉR 1 CA, ESTE SISTEMA DE CONTROL -
JURISDICCIONAL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES PUEDE -
OPERAR DE DOS MANERAS: 

PRIMERO, POR VIA DE ACCIÓN: EN ESTE CASO, UNA PERSO
NA LEGITIMADA DE ACUERDO CON LA LEY, TIENE ACCIÓN PARA OCU -
RRIR ANTE LOS TRIBUNALES Y PLANTEAR LA INCONSTITUCIONALIDAD -
DE UNA LEY O ACTO: POR SU PARTE, EL ÓRGANO DE CONTROL EXCITA 
DO POR EL TITULAR DE LA ACCIÓN, CONOCERÁ DEL PROBLEMA, DECLA
RANDO SI EXISTE O NO, VIOLACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, MEDIANTE
LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE AL EFECTO, 

SFGUNDO, POR VÍA DE EXCEPCIÓN, CUANDO EN JUICIO DE CA 
RACTER CIVIL O PENAL SE PLANTEA• COMO CUESTIÓN ACCESORIA A LA 
PRINCIPAL DEBATIDA, EL PROBLEMA DE SABER SI LA LEY QUE SE VA
A APLICAR PARA RESOLVER EL NEGOCIO ESTÁ O NO EN PUGNA CON LA 
CONSTITUCIÓN: EN ESTE CASO EL JUEZ, DESPUÉS DE HACER EL ESTU
DIO DEL ASUNTO, SI ENCUENTRA QUE LA LEY IMPUGNADA POR LA PAR
TE DEMANDADA ES CONTRARIA A ELLA, LO DECLARA ASÍ, EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE SU SE~!TENCIA, NEGÁNDOSE A APLICARLA Y DECLA
RA EN LA PARTE RESOLUTIVA NO COMPROBADA LA ACCIÓN SIN REFERIR 
SE EXPRESAMENTE A INCONSTITUCIONALIDAD, 
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EN LO QUE SE REFIERE A NUESTRO SISTEMA DE DEFENSA CONli 
TITUCIONAL, EL ARTICULO 103 DE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE: 
".•.LOS TRiBUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVERÁN TODA CONTROVER
SIA QUE SE SUSCITE", EN CONSECUENCIA, EL ORGANISMO DE CONTROL 
ES EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A QUIEN LA D!SPOSICIÓN
CONSTITUCIONAL MENCIONADA CONFIA RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE -
ESPECIFICAMENTE SE MENCIONAN EN LA MISMA NORMA, POR OTRA PAR
TE, EL ARTICULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN ESTATUYE: "se DEPOSITA
EL EJERCICIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN UNA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA, EN TRIBUNALES DE CIRCUITO, COLEGIADOS EN 
MATERIA DE AMPARO y UNITARIOS EN MATERIA DE APELACIÓN y EN Juz 
GADOS DE DISTRITO,,," POR TANTO, LOS ORGANISMOS QUE DEBAN C.Q 
NOCER DEL JUICIO DE AMPARO SON LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN 
Y CON ELLO, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LOS TRl 
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LOS JUZGADOS DE DISTRITO QUE. 
FORMAN PARTE DE DICHO PODER, EL AMPARO ES UN SISTEMA DE DEFEtl 
SA DE LA CONSTITUCIÓN DE TIPO JURISDICCIONAL, 

POR OTRA PARTE, EL ARTICULO 107 DE LA LEY FUNDAMENTAL
QUE, JUNTO CON EL 103 CONSTITUYEN LAS BASES DEL JUICIO EN CUEli 
TIÓN, PREVIENE LO SIGUIENTE: "TODAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE 
HABLA EL ARTICULO 103, SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FOR 
MAS DEL ÓRDEN JURIDICO, QUE DETERMINE LA LEY, DE ACUERDO CON 
LAS BASES SIGUIENTES: ] ,- EL JUICIO DE AMPARO SE SEGUIRÁ 
SIEMPRE A INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA,,," EN CONSECUENCIA,
EL Ju1c10 DE AMPARO ES UN SISTEMA DE DEFENSA DE LA CONSTITU -
CIÓN DE TIPO JURISDICCIONAL, TANTO MÁS QUE EL ARTICULO 107 PRf 
VIENE QUE SE "SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS y FORMAS DEL ÓR -
DEN JURIDicci", DEBEMOS CONCLUIR, ASIMISMO, QUE ADEMÁS DE SER 
UN SISTEMA DE TIPO JURISDICCIONAL SE EJERCITA POR VIA DE AC -
CIÓN, PUESTO QUE DEBE INICIARSE SIEMPRE "A INSTANCIA DE PARTE
AGRAVIADA", 
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D) PROCEDIMIENTOS DEL CONTROL,- LAS BASES CONSTITU
CIONALES DE NUESTRO JUICIO DE AMPARO SON CLARAS Y PRECISAS 
RESPECTO DE ESTA MATERIA, Y QUE SON EL ARTICULO 103 Y 107, A 
LAS CUALES YA HEMOS HECHO REFERENCIA, DE DONDE SE CONCLUYE -
QUE EL JUICIO DE AMPARO DEBE TRAMITARSE EN FORMA DE JUICIO O 
BIEN, COMO DICE LA LEY, "POR MEDIO DE PROCEDIMIENTOS Y FOR -
MAS DE ÓRDEN JURIDI co", QUE DEBE DESENVOLVER UNA LEY REGLAME!i 
TARIA, PRECISAMENTE DE LOS ARTÍCULOS TAN MENCIONADOS Y QUE SE 
CONOCE CON EL NOMBE DE LEY DE AMPARO, 

EN si, LOS REQUISITOS, O CONDICIONES CONSTITUTIVAS DE 
LA ACCIÓN DE AMPARO SON: UN ACTO RECLAMADO, UNA VIOLACIÓN AL 
ARTICULO 103 CONSTITUCIONAL Y UNA PARTE AGRAVIADA QUE SUFRE -
UN PERJUICIO, PROVENIENTE DEL ACTO RECLAMADO, 

E) Los EFECTOS DEL CONTROL. - UNA VEZ QUE EL ORGAN lli 
MO DEL CONTROL ESTUDIA EL PROBLEMA QUE SE LE PLANTEA. DICTA -
UNA RESOLUCIÓN EN LA QUE DECLARA QUE LA LEY O ACTO IMPUGNADO
ESTÁ, O NO, DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN. Asl PUES, DE 
ACUERDO CON EL PLANTEAMIENTO DE KF.LSEN, Y TAL COMO LO MENCIO
NA NoRIEGA,s ES NECESARIO APUNTAR CUÁLES SON LOS EFECTOS, o 
BIEN, LAS CONSECUENCIAS DE LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONA
LIDAD QUE HACE EL ORGANISMO RESPECTIVO, 

AL EFECTO EXISTEN VARIOS PUNTOS DE VISTA: 

PRIMERO,- EL EFECTO DE LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTA ES LA DER.Q. 

5 ~PÁG. 55. 



SEGUNDO,-

TERCERO, -
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GACIÓN INMEDIATA DE LA LEY DECLARADA INCONSTITU
CIONAL; 

S¡ BIEN, COMO RESULTADO DE LA RESOLUCIÓN QUE DE 
CLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD NO SE DEROGA LA -
LEY, LA FUERZA Y EL RESPETO DEL PRECEDENTE, COMO 
SUCEDE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. HA 
CE QUE LA LEY EN CUESTIÓN DEJE DE APLICARSE TAL 
Y COMO SI HUBIERA SIDO DEROGADA y, 

LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONAL! -
DAD NO AFECTA A LA LEY IMPUGNADA, SINO QUE SE -
CONCRETA A NULIFICAR EL ACTO CONCRETO DE APLICA
CIÓN DE LA LEY, 

ESTE ÚLTIMO SISTEMA QUE DICE QUE LA RESOLUCIÓN QUE DE 
CLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD TIENE "EFECTOS DE COSA JUZGADA", 
ES LA QUE ACEPTA NUESTRO DERECHO DESDE QUE DON MARIANO ÜTERO
EN 1847 CONSIGNÓ EN EL ACTA DE REFORMAS QUE LA SENTENCIA QUE 
SE DICTARA EN EL AMPARO, SE LIMITARÍA AL CASO CONCRETO DE QUE 
SE TRATARE SIN HACER, POR NINGÚN MOTIVO, DECLARACIONES DE CA
RÁCTER GENERAL RESPECTO DE LA LEY IMPUGNADA, 

PoR TODO LO ANTES APUNTADO, PODREMOS DECIR QUE EL AM
PARO ES UN SISTEMA DE DEFENSA DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LAS GA
RANTIAS INDIVIDUALES, DE TIPO JURISDICCIONAL, POR VfA DE AC -
CIÓN, QUE SE TRAMITA EN FORMA DE JUICIO ANTE EL PODER JUDI 
CIAL FEDERAL Y QUE TIENE COMO MATERIA LAS LEYES O ACTOS DE LA 
AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GARANTfAS INDIVIDUALES O IMPLIQUEN -
UNA INVASIÓN DE LA SOBWINIA DE LA FEDERACIÓN EN LA DE LOS ESTA 
DOS O VICEVERSA Y QUE TIENE COMO EFECTOS LA NULIDAD DEL ACTO-
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RECLAMADO Y LA REPOSICIÓN DEL QUEJOSO EN EL GOCE DE LA GARAN
TIA .VIOLADA, CON EFECTOS RETROACTIVOS AL MOMENTO DE.LA VIOLA
CIÓN, 
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!JI. PRINCIPIOS DEL AMPARO 

EN TODOS LOS CAMPOS DE LA CIENCIA, Y ASf EN LOS DEL 
DERECHO, EXISTEN LO QUE LLAMAMOS PRINCIPIOS, PoR 11PR!NC!P!O" 
ENTENDEMOS AQUELLO DE LO QUE PRODUCE ALGO, 1D. ~ AJ..l.Q.lU1l E.Bil
.!:filllI, 11 PRINC!P!O ES AQUELLO POR LO QUE ALGO ES, SE PRODUCE O 
SE CONOCE", (ARIST, METAPH, LIB. V, C.1.)6 

COMO DICE BIJRGOA; "EL JUICIO DE AMPARO SE FUNDA Y V.l 
VE EN UN CONJUNTO DE PRINCIPIOS ESENCIALES QUE CONSTITUYEN NO 
SÓLO SU CARACTERÍSTICA DISTINTIVA DE LOS DEMÁS SISTEMAS DE -
PRESERVACIÓN CONST~TUCIONAL, SINO SUS EXCELSITUDES Y VENTAJAS 
RESPETO DE ÉSTOS", 

Esos PRINCIPIOS o POSTULADOS BÁSICOS DEL JUICIO o A~ 
CIÓN DE AMPARO SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTJCULO 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN VIGENTE QUE PROPIAMENTE ES EL PRECEPTO CONST.l 
TUCIONAL REGLAMENTARIO DEL ARTÍCULO 103 QUE CONSIGNA LOS CA -
SOS GENERALES DE PROCEDENCIA, 

A) PRINCIPIO DE LA INICIATIVA O INSTANCIA DE PARTE 

EN LA FRACCIÓN J DEL ARTf CULO 107 CONSTITUCIONAL, EN 

6 ÜSWALDO ROBLES. PROPEDÉUTICA FILOSÓFICA, 5A. ED. MÉXICO, 
PoRRúA. 1968, PÁG. 29 

7 BURGOA !GNAC!O, Qp, CJT,, PÁG. 275 
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RELACIÓN CON EL ARTICULO 4o, DE LA LEY DE AMPARO SE DESCUBRE
UN PRINCIPIO BÁSICO DE NUESTRO JUICIO DE GARANTfAS QUE ES EL 
DE LA INICIATIVA O INSTANCIA DE LA PARTE AFECTADA, 

LA PECULIARIDAD DEL SISTEMA DE CONTROL POR ÓRGANO JU 
RISDICCIONAL CONSISTE PRECISAMENTE EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
ÉSTE NUNCA PROCEDE OFICIOSAMENTE SINO, POR EL CONTRARIO, DEBE 
HABER UN INTERESADO LEGÍTIMO EN PROVOCAR EL MOVIMIENTO DEL ÓR 
GANO ENCARGADO PARA TAL EFECTO, 

LA IMPORTANCIA DE ESTE PRINCIPIO CONSISTE EN NO PRO
VOCAR UN DESEQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS PODERES DEL E'TADO, 
YA QUE NO SON ÉSTOS LOS QUE IMPUGNAN LA ACTUACIÓN DE LOS DE -
MÁS, COMO SUCEDE GENERALMENTE EN LOS REGIMENES DE CONTROL POR 
ÓRGANO POLfTICO, SINO TODO SUJETO QUE SE ENCUENTRE EN LA SI -
TUACIÓN DE GOBERNADO, COMPRENDIÉNDOSE DENTRO DE ESTA IDEA A 
LAS PERSONAS FfSICAS (INDIVIDUOS), A LAS PERSONAS MORALES DE 
DERECHO PRIVADO y SOCIAL (s1NDICATOS, COMUNIDADES AGRARIAS) A 
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN -
ESTATAL Y EXCEPCIONALMENTE, A LAS ENTIDADES MORALES DE DERE -
CHO PÚBLICO, 

EL PRINCIPIO DE QUE TRATAMOS ESTÁ CORROBORADO POR Ju 
RISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE QUE DICE: EL JUICIO DE AMPA 
RO 11 SE INICIARÁ SIEMPRE A PETICIÓN DE LA PARTE AGRAVIADA, Y -
NO PUEDE RECONOCERSE TAL CARÁCTER A AQUEL A QUIEN EN NADA PER 
JUDIQUE EL ACTO QUE SE RECLAMA", 

B) PRINCIPIO DE LA EXISTENCIA DEL AGRAVIO PERSONAL
y DIRECTO, 



17 

HAY JURISTAS, COMO BRISEÑO S!ERRA,8 QUE SOSTIENEN -
QUE LA EXISTENCIA DEL AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO NO PUEDE SI~ 
NIFICAR UN PRINCIPIO SINO UNA CONDICIÓN PARA OTORGAR LA PRO -
TECC!ÓN, PERO EN REALIDAD ES OTRO DE LOS PRINCIPIOS DISTIN -
TOS Y CARACTERISTICOS DE NUESTRA INSTITUCIÓN CONTROLADORA, 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE Y 102 
DE LA DEL 57, 

RESULTA ÜTIL SEÑALAR CUAL ES EL ALCANCE JURÍDICO DE 
AGRAVIO, ESTO IMPLICA LA CAUSACJÓN DE UN DAÑO, ES DECIR, DE 
UN MENOSCABO PATRIMONIAL O NO PATRIMONIAL, O DE UN PERJUICIO, 
NO CONSIDERADO COMO LA PRIVACIÓN DE UNA GARANTfA LÍCITA, SINO 
COMO CUALQUIER AFECTACIÓN COMETIDA A LA PERSONA O A SU ESFERA 
JURÍDICA, DESDE EL PUNTO DE. VISTA JURÍDICO NO BASTA QUE EXl.S. 
TA EL AGRAVIO POR EL SOLO HECHO DE LA PRESENCIA DEL DAÑO O -
DEL PERJUICIO, SINO QUE ES MENESTER QUE SEA CAUSADO O PRODUci 
DO EN DETERMINADA FORMA, Es NECESARIO QUE ESTE DAÑO O PERJUi 
CIO SEAN OCASIONADOS POR UNA AUTORIDAD AL VIOLAR UNA GARANTIA 
INDIVIDUAL O EL INVADIR ESFERAS DE COMPETENCIA FEDERAL O LO -
CAL EN SUS CORRESPONDIENTES CASOS, ÉSTO ES, QUE SE REALICE AL 
GUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LAS TRES FRACCIONES DEL AR 
TÍCULO 103 CONSTITUCIONAL, 

C) PRINCIPIO DE LA PROSECUCIÓN DEL AMPARO, 

PRINCIPIO QUE SE ENCUENTRA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 
107 ne LA CONSTITUCIÓN. CONSISTENTE EN QUE EL JUICIO SE TRAMi 
TA POR MEDIO DE "PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE ÓRDEN JURfDICO", 

8 BR!SEÑO SIERRA HUMBERTO •. EL AMPARO MEXICANO. 2A. ED. 
M~x1co, CÁRDENAS EDITOR 1972. PAGs. 13-lq, 
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ESTO QUIERE DECIR QUE EL.JUICIO DE AMPARO ES UN VERDADERO PRQ 
CESO JUDICIAL. EN. EL CUAL SE OBSERVAN LAS "FORMAS JURfDICAS 11

-

PROCESALES. ÉSTO ES: DEMANDA, CONTESTACIÓN, AUDIENCIA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCJA, 

D) PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO, 

SE HA DICHO QUE ESTE PRINCIPIO ES EL SALVADOR DEL -
JUICIO DE AMPARO, CUANDO ÉSTE SE HA VISTO ENVUELTO EN MEDIO -
DE LAS TURBULENCIAS DE NUESTRO AMBIENTE POLfTICO Y SOCIAL. 
TAL PRINCIPIO SE ENCUENTRA CONSAGRADO EN EL ARTICULO 107 CON~ 
TITUCIONAL FRACCIÓN JI, "LA SENTENCIA SERA SIEMPRE TAL, QUE 
SÓLO SE OCUPE DE INDIVIDUOS PARTICULARES, LIMITÁNDOSE A AMPA
RARLOS Y PROTEGERLOS EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSE -
LA QUEJA SIN HACER UNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY 
O ACTO QUE LA MOTI VARE, 11 

LA IMPORTANCIA DEL PRINCIPIO, DICE MARIANO AZUELA, -
CONSISTE "EN TRATAR DE EVITAR QUE EL PODER CONTROLADOR SE Et:i 
FRENTE ABIERTAMENTE CON LOS PODERES CONTROLADOS EN UNA SITUA
CIÓN DE RIVALIDAD, ADOPTANDO AIRE DE SOBERANO" ,9 LA DECLARA 
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, ECHA POR TIERRA TODA 
UNA POLfTICA; POR MÁS QUE SE ATENÚEN LOS EFECTOS DE LA SENTEli 
CIA DE AMPARO, LA AUTORIDAD CONTRA QUIEN SE OTORGA LA PROTEC
CIÓN CONSTITUCIONAL SE SIENTE DEPRIMIDA, PERO SI LA SENTENCIA 
CONSTITUYERA UNA DEROGACIÓN DE LA LEY, UNA ANULACIÓN "ERGA -
OMNES", EL PODER JUDICIAL HABRIA ABANDONADO SUS FUNCIONES PRQ 

9 BllRGOA IGNACIO. OE.........ilL.· PAG. 284 
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PIAS PARA CONSTITUIRSE EN UN AGRESOR DE LOS OTROS PODERES, Y 
ÉSTOS EMPRENDERIAN UNA POLfTICA ENCAMINADA A PRIVARLO DE ESA
FUNCIÓN, LA FÓRMULA ÜTERO EVITA ESA PUGNA ABIERTA Y PROPOR
CIONA EL MEDIO TÉCNICO PARA QUE LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL 
ACTO INCONSTITUCIONAL SE EMITA EN FORMA INDIRECTA, VINCULADA
fNTIMAMENTE A LA INVOCACIÓN DE UN AGRAVIO PARA LOS INTERESES
DE UN PARTICULAR, Y CONTENIDA EN UNA SENTENCIA QUE PONE FIN A 
UN PROCEDIMIENTO DE ÓRDEN NETAMENTE JUDICIAL, 

E) PRINCIPIO DE LA DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPA 
RO, 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL, CONSAGRADO EN EL ARTICULO 107 
FRACCIONES JJI Y JV, ESTE PRINCIPIO SUPONE EL AGOTAMIENTO O 
EJERCICIO PREVIO Y NECESARIO DE TODOS LOS RECURSOS QUE LA LEY 
QUE RIGE EL ACTO RECLAMADO ESTABLECE PARA ATACARLO, BIEN SEA 
MODIFICÁNDOLO, CONTINUÁNDOLO O REVOCÁNDOLO: DE TAL MANERA QUE, 
EXISTIENDO DICHO MEDIO ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN SIN QUE LO lli 
TERPONGA EL QUEJOSO, EL AMPARO ES IMPROCEDENTE. 

F) EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO Y LA FACULTAD -
DE SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE, 

ESTE PRINCIPIO NO RIGE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO, A 
DIFERENCIA DE LOS ANTERIORES QUE HEMOS MENCIONADO, SINO QUE -
SUPONE UNA NORMA DE CONDUCTA AL ÓRGANO DE CONTROL CONSITENTE
EN QUE, EN LOS FALLOS QUE ABORDEN LA CUESTIÓN CONSTITUCIONAL
PLANTEADA EN UN JUICIO DE GARANTIAS, SÓLO DEBE ANALIZAR LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS EN LA DEMANDA RESPECTIVA SIN 

FORMULAR CONSIDERACIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS QUE NO SE RELACIONEN CON DICHOS CONCEPTOS, 
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ESTE PRINCIPIO EQUI.VALE A LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EL 
JUZGADOR DE AMPARO SUPLE LAS DEFICIENCIAS DE LA DEMANDA RES -
PECTIVA, COLME LAS OMISIONES EN QUE HAYA INCURRIDO EL QUEJOSO 
EN LA PARTE IMPUGNATIVA DE LOS ACTOS RECLAMADOS O DE QUE SE -
SUSTITUYE A ÉL EN LA ESTIMACIÓN JURÍDICA DE DICHOS ACTOS DES
DE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL, 

l.As CONSECUENCIAS PRÁCTICAS QUE SUELEN DERIVARSE DE 
LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, ESTRIBAN EN 
QUE LA DECISIÓN JUDICIAL DEPENDE DE LA PERSPICACIA JURfDICA -
DE LOS ABOGADOS DEL QUEJOSO O DE LA TORPEZA DE SUS PATROCINA
DORES. PERO SI POR EL CONTRARIO SE DEJASE DE OBSERVAR ESTE -
PRINCIPIO, EL EFECTO PRÁCTICO QUE ESTE FENÓMENO OCASIONARfA,
SE TRADUCIRfA INDUDABLEMENTE EN LA INDOLENCIA O APATfA DEL -
QUEJOSO O DE SUS ABOGADOS AL PLANTEAR LA CUESTIÓN CONSTITUCIQ 
NAL EN LA DEMANDA DE AMAPRO, BAJO LA ESPERANZA DE ENCONTRAR -
UN JUZGADOR DILIGENTE, ANSIOSO O MOVIDO DE UNA BUENA VOLUN -
TAO O SIMPATÍA, QUE EN LA SENTENCIA TOME A SU CARGO EL TRABA 
JO DE FORMULAR, A GUISA DE CONSIDERADOS, LOS CONCEPTOS DE VIQ 
LACIÓN OMITIDOS, O TORPE O DEFICIENTEMENTE DESARROLLADOS, PoR 
CONSIGUIENTE, DICHO PRINCIPIO Y LA FACULTAD DE SUPLIR LA QUE
JÁ (o DEMANDA) DEFICIENTE, DEBEN COEXISTIR SEPARADAMENTE, ES
TO ES, OPERAR EN SUPUESTOS DIFERENTES, LA QUEJA DEFICIENTE -
DEBE SUPLIRSE SÓLO EN LOS CASOS EN QUE DICHA FACULTAD ES EJER 
CITABLE, PoR LO TANTO, TAL FACULTAD.CONSTITUYE UNA SALVEDAD
AL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, CONFQRME A LA CUAL EL JUZGA 
DOR DE AMPARO NO DEBE CEÑIRSE A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EX 
PUESTOS EN LA DEMANDA SINO QUE, PARA CONCEDER AL QUEJOSO LA -
PROTECCIÓN FEDERAL, EL ÓRGANO DE CONTROL PUEDE HACER VALER -
OFICIOSAMENTE CUALQUIER ASPECTO INCONSTITUCIONAL DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS, 
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IV. CLASES DE AMPARO Y SU PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL 

EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO (DIRECTO O -
INDIRECTO), IMPLICA UNA SERIE O SUCESIÓN ORDENADA DE ACTOS JU 
RfDICOS REALIZADOS POR EL QUEJOSO, AUTORIDAD RESPONSABLE. TER 
CERO PERJUDICADO, MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL Y ÓRGANO JUR!S -
DICC!ONAL DE CONTROL, TENDIENTES A LOGRAR UN FIN COMÚN CONSI~ 
TENTE EN UNA SETENC!A O RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN QUE SE OTOR
GUE O NIEGUE LA PROTECCIÓN FEDERAL O SE SOBRESEA EL JUICI0,10 

El JUICIO DE AMPARO, COMO UN INSTRUMENTO DE DEFENSA
CONSTITUCIONAL. ES CLASIFICADO: EN AMPARO INDIRECTO O BI-INS
TANCIAL Y EN AMPARO DIRECTO O UNI-INSTANCIAL, 

EL AMPARO INDIRECTO ES AQUÉL QUE SE INICIA ANTE UN -
JUEZ DE DISTRITO; Y EL DIRECTO ES AQUÉL QUE INSTAURA ANTE LA 
SUPREMA CORTE O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN ÚNI
CA INSTANCIA, EN DONDE DICHOS ÓRGANOS JUDICIALES FEDERALES CQ 
NOCEN EN JURISDICCIÓN ORIGINARIA, ESTO ES, SIN QUE ANTES DE -
SU INGERENCIA HAYA HABIDO NINGUNA OTRA INSTANCIA, A DIFEREN -
CIA DE LO QUE SUCEDE TRATÁNDOSE DE AMPARO INDIRECTO, DEL QUE 
CONOCEN EN SEGUNDA INSTANCIA O EN JURISDICCIÓN APELADA O DERl 
VADA, MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN CON -
TRA LAS SENTENCIAS CONSTITUCIONALES PRONUNCIADAS POR LOS JUE
CES DE DISTRITO. 

J 0 .lfilD.Et!... PÁG , 623 
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A, PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO O BI-INSTANCIAL 

ANÁLISIS DEL ARTICULO lJ.4 DE LA LEY DE AMPARO, 

EL ARTICULO 114 DE LA LEY DE AMPARO ESTABLECE LOS CA 
SOS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO INDIRECTO DE GARANTfAS QUE A -
CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS, 

FRACCIÓN 

LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN ELLA ESTABLECE: "EL AM
PARO SE PEDIRÁ ANTE EL JUEZ DE DISTRITO: 1.- CONTRA LEYES -
QUE, POR SU SOLA EXPEDICIÓN, CAUSEN PERJUICIO AL QUEJOSO", 

JURISTAS COMO LOZANO Y VALLARTA CONS 1 DERABAN QUE "EL 
AMPARO ERA IMPROCEDENTE CONTRA LEYES EN si MISMAS CONSIDERA -
DAS COMO MEROS ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO, PUESTO QUE PARA -
PROVOCAR TAL PROCEDENCIA SE REQUERIA LA COMISIÓN DE UN ACTO -
DE AUTORIDAD EN EL QUE SE APLICARAN, DE LO QUE SE CONCLUÍA -
QUE EL AMPARO CONTRA LEYES, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTf CULO 101 
DE LA CONSTITUCIÓN DEL 57 (103 DE LA VIGENTE), DEBfA RESPE
TARSE EN CUANTO A SU PROCEDENCIA, COMO MEDIO JURfDICO DE IM -
PUGNACIÓN SÓLO DE LOS ACTOS APLlriTIVOS Y NO DE LAS DISPOSI -
CI ONES LEGALES EN CUANTO TALES", 

A TODO ÉSTO, DICE EL TANTAS VECES CITADO IGNACIO 

J.1 IBIDEf'.1• PÁG. 24 
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BURGOA, LA CONSTITUCIÓN ES LA LEY SUPREMA FUNDAMENTAL EN ARAS 
DE LA QUE DEBE SACRIFICARSE TODO ACTO DE AUTORIDAD, SEA DE -
CUALQUIER NATURALEZA QUE FUERE, LA CARTA MAGNA DEBE SER SIEM
PRE RESPETADA POR TODAS LAS AUTORIDADES CONSTITUfDAS, PARA -
ELLO SE REQUIERE QUE TODA. LA ACTIVIDAD DE ÉSTAS ENCUENTRE UN 
CONTROL Y UNA SANCIÓN CUANDO CONTRAVIENE LOS MANDATOS CONSTI
TUCIONALES; POR ELLO ES QUE LAS LEYES, QUE FORMAN PARTE DE LA 
ACTIVIDAD ESTATAL, DEBEN TAMBIÉN SUPERDITARSE A LA CONSTITU -
CIÓN y, SI ASÍ NO SUCEDIERE, DEBEN DECLARARSE INAPLICABLES Y 
CARENTES DE VALIDEZ POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN CADA -
CASO QUE SE PRESENTE A SU CONOCIMIENTO, 

LAS CONSECUENCIAS DE UNA LEY SE PRODUCEN INMEDIATA -
MENTE, CUANDO POR SU SOLA EXPEDICIÓN NO SE ENGENDRA AFECTA -
CIÓN ALGUNA EN LAS SITUACIONES PRÁCTICAS EN QUE OPERE, SINO -
QUE SE REQUIERE LA COMISIÓN DE UN ACTO APLICATIVO POSTERIOR -
QUE IMPOGNA O HAGA OBSERVAR LOS MANDATOS LEGALES, 

EN ESTA HIPÓTESIS, LA OBSERVANCIA. EL ACATAMIENTO DE 
UNA LEY, SE HACEN EFECTIVAS MEDIANTE UN HECHO POSTERIOR POR -
LO QUE SU SOL.A PROMULGACIÓN, SU MERA EXISTENCIA COMO TAL, ES 
INOCUA PARA PRODUCIR EFECTO ALGUNO EN LA SITUACIÓN QUE VA A 
AFECTAR PUESTO QUE ES INDISPENSABLE LA REALIZACIÓN DE UN ACTO 
DE AUTORIDAD POSTERIOR, CONCRETO, QUE APLIQUE LA NORMA JURf DL 
CA, 

PoR EL CONTRARIO, EXISTEN LEYES QUE NO NECESITAN DE
UNA APLICACIÓN POSTERIOR PARA PRODUCIR SUS EFECTOS EN LAS SL 
TUACIONES PARA LAS QUE ESTÁN DESTINADAS A OPERAR, SINO QUE SU 
SOL.A PROMULGACIÓN YA IMPLICA UNA EVIDENTE OBLIGATORIEDAD EFEC 
TIVA Y ACTUAL PARA LAS PERSONAS O CATEGORfAS DE PERSONAS POR 
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ELLAS PREVISTAS, A LAS CUALES AFECTA, POR TAL MOTIVO, INMEDIA 
TAMENTE, ESTAS DISPOSICIONES LEGALES QUE NO REQUIEREN PARA -
LA CAUSACIÓN DE SUS EFECTOS JURfDICOS NINGÚN APLICATIVO CON -
CRETO Y POSTERIOR, SE DENOMINAN AUTO-APLICATIVAS POR TENER EN 
Sf MISMAS SU APLICACIÓN PRÁCTICA, POR ENGENDRAR, POR EL SOLO
HECHO DE SU EXPEDICIÓN CONSTITUCIONAL, LA CONSIGUIENTE AFECTA 
CIÓN EN LAS ESFERAS, HIPÓTESIS Y CASOS EN ELLAS COMPRENDIDOS, 

LA DISTINCIÓN ENTRE UNA LEY AUTO-APLICATIVA Y OTRA -
QUE NO TENGA ESTE CARÁCTER, REVISTE LA IMPORTANCIA PRÁCTICA -
DE PRECISAR EL MOVIMIENTO EN QUE DEBE ENTABLARSE LA ACCIÓN -
CONSTITUCIONAL CONTRA UN ORDENAMIENTO, 

Asf, TRATÁNDOSE DE NORMAS JURIDICAS DE EFECTIVIDAD -
AUTOMÁTICA, EL TÉRMINO DURANTE EL CUAL DEBE PROMOVERSE EL AM
PARO ES DE TREINTA DfAS, CUANDO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE -
LA LEY CORRESPONDIENTE ENTRE EN VIGOR <ART, 22 FRAC, J DE -
LA L. DE A,); EN CAMBIO CUANDO ÚNICAMENTE PROCEDE EL JUICIO
DE GARANTfAS CONTRA LEY A TRAVÉS DEL PRIMER ACTO DE APLICA -
CIÓN CONCRETO (LEY HETERO-APLICATIVA), DICHO PLAZO ES EL OR
DINARIO, ES DECIR, DE QUINCE DfAS, PREVISTO EN EL ARTICULO 21 
RESPECTIVO; Y CUANDO SE APLICA EL PRIMER ACTO AUTORITARIO ES 
OPTATIVO PARA EL QUEJOSO, ALGÚN RECURSO ORDINARIO O EL JUICIO 
DE GARANT(AS, SIEMPRE Y CUANDO ESTE RECURSO SEA PREVISTO POR 
LA LEY (PÁRRAFO J lJ DE LA FRAC, XI J DEL ARTÍCULO 73 DE LA l · 
DE A.l' 
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FRACCIÓN II 

ESTA FRACCIÓN PREVIENE'QUE EL AMPARO SE PEDIRÁ ANTE
EL JUEZ DE DISTRITO CONTRA ACTOS DE AUTORIDADES DISTINTAS DE 
LAS JUDICIALES o DE LOS TRIBUNALES LABORALES, ES DECIR. "co11 
TRA ACTOS QUE NO PROVENGAN DE TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINIS
TRATIVOS O DEL TRABAJO", 

CUANDO LOS ACTOS PROVENGAN DE CUALQUIER AUTORIDAD AD 
MINISTRATIVA O LEGISLATIVA, FORMAL U ORGÁNICAMENTE CONSIDERA
DA Y CON INDEPENDENCIA DE LA ÍNDOLE DE TALES ACTOS. EL JUICIO 
DE AMPARO DEBE PROMOVERSE ANTE UN JUEZ DE DISTRITO, COMPREN -
DIÉNDOSE EN ESTE SUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIREC -
TO, LA HIPÓTESIS EN QUE SE RECLAME UNA LEY HETERO-APLICATIVA, 

CUANDO SE TRATE DE ACTOS DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
QUE TENGAN LUGAR DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO QUE SE VENTILE Ali 
TE ELLA EN FORMA JUDICIAL, EL AMPARO CONTRA ELLA ES IMPROCE -
DENTE, O SEA, CUANDO SE IMPUGNEN INDIVIDUALMENTE PUES, CON TQ 
DA CLARIDAD LA DISPOSICIÓN LEGAL ESTABLECE QUE LAS VIOLACIO -
NES QUE DICHOS ACTOS COMETAN Y QUE DEJEN 11 SIN DEFENSA AL QUE. 
Josa" o QUE LO PRIVEN DE "LOS DERECHOS QUE LA LEY DE LA MA -
TERIA LE CONCEDA," SÓLO PUEDEN COMBATIRSE AL PROMOVERSE EL -
JUICIO DE GARANTIAS CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA (ESTO -
ES, NO ATACABLE POR NINGÚN RECURSO O MEDIO DE DEFENSA LEGAL -
ORDINARIO) QUE EN EL MENCIONADO PROCEDIMIENTO SE DICTE. 
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FRAccióN 1r1 

CONFORME A ELLA. LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO 
O Bl-INSTANCIAL SE BASA EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS ACTOS
QUE SE RECLAMEN Y QUE EMANEN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL, SEAN
EJECUTADOS FUERA DE JUICIO O DESPUÉS DE CONCLUIDO ÉSTE. 

EL PROBLEMA QUE CONTIENE ESTA FRACCIÓN ES DETERMINAR 
CUÁLES SON LOS ACTOS QUE SE PUEDEN EJECUTAR FUERA DE JUICIO Y 
QUÉ ES JUICIO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL AMPARO, LA SUPREMA 
CORTE HA SENTADO JURISPRUDENCIA EN EL SENTIDO DE QUE "POR -
JUICIO PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO, DEBE ENTENDERSE EL PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO DESDE c:IUE SE INICIA EN CUALQUIER FORMA.
HASTA QUE QUEDA EJECUTADA LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

PARA BURGOA,12 LA JURISPRUDENCIA MENCIONADA PARECE
CENSURABLE DESDE CUALQU 1 ER PUNTO DE VI STA. PR 1 NCI PAU1ENTE POR 
QUE ESTÁ EN ABIERTA CONTRAPOSICIÓN CON EL TEXTO MISMO DE LA -
LEY Y CON EL ESPfRITU LEGISLADOR INSERTO EN LA FRACCIÓN !!! -
DEL 114 DE LA LEY DE AMPARO. EN EFECTO, EL SEGUNDO PÁRRAFO -
DE ESTE PRECEPTO CLARAMENTE INDICA QUE EL AMPARO INDIRECTO -
PROCEDE CONTRA ACTOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, LO QUE QUIE
RE DECIR QUE ÉSTOS NO FORMAN YA PARTE DEL JUICIO PROPIAMENTE
DICHO. 

EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN CITADA. PROPIAMENTE 

12 ]Jlll2E& PÁG, 613 
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ES LA PROPOSICIÓN GENÉRICA O ENUNCIATIVA Y EL SEGUNDA LA EX -
PLICATIVA, 

FRACCIÓN IV 

CONFORME A ELLA, EL AMPARO INDIRECTO O Bl-INSTANCIAL 
PROCEDE "CONTRA ACTOS EN EL JUICIO QUE TENGAN SOBRE LAS PERS.Q 
NAS O LAS COSAS UNA EJECUCIÓN QUE SEA DE IMPOS !BLE REPARA 
CIÓN 11

, 

EN LOS TÉRMINOS EN QUE ESTÁ CONCEBIDA ESTA FRACCIÓN, 
EL AMPARO INDIRECTO ES PROCEDENTE PARA EVITAR QUE, POR UN A~ 

TO JUDICIAL, SE PRODUZCAN SITUACIONES FfSICAMENTE IRREPARA -
BLES PARA LAS PARTES O PARA LOS BIENES MATERIA DE LA CONTRO -
VERSIA, PUES NO ES OTRO EL SENTIDO QUE DEBE ATRIBUIRSE AL TEX 
TO DE LA PREVENCIÓN LEGAL RESPECTIVA, ESTA.DISPOSICIÓN SE -
APLICARÍA MUY ESPECIALMENTE EN LA PRÁCTICA, POR SER ASf TODOS 
LOS ACTOS PROCESALES DENTRO DEL JUICIO, REPARABLES JURfDICA Y 
MATERIALMENTE, TANTO POR MEDIO DE LAS DEFENSAS LEGALES PERTI
NENTES, CUANTO EN LA PROPIA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE, POR SU 
PARTE, ES ATACABLE EN VÍA DE AMPARO, 

FRACCIÓN V 

CONFORME A ELLA, EL AMPARO INDIRECTO ES PROCEDENTE-
EN FAVOR DEL TERCERO EXTRA~O A UN JUICIO, QUE SEA AFECTADO -
POR ACTOS QUE SE EJECUTEN DENTRO DEL JUICIO O FUERA DE ÉL, 



28 

Es NECESARIO DISTINGUIR ENTRE LO QUE ES TERCERO EXTRAÑO, TER 
CERO PERJUDICADO Y TERCERISTA, TERCERO EXTRAÑO ES EL QUE DE 
BIENDO HABER SIDO LLAMADO A JUICIO NO LO ES: TERCERO PERJU
DICADO ES EL QUE TIENE INTERESES CONTRARIOS AL QUEJOSO Y TER 
CERISTA ES EL QUE NO SIENDO PARTE EN EL JUICIO, HACEN QUE É.S. 
TE ENTRE EN EL JUICIO. 

FRACCIÓN VI 

LA ÚLTIMA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE AMPARO INDI -
RECTO y, POR ENDE, LA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE DISTRITO
EN SU CONOCIMIENTO, ESTABLECE QUE LA ACCIÓN RESPECTIVA SE -
PUEDE DEDUCIR, "CONTRA LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDE 
RAL O DE LOS ESTADOS, EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES !! Y 
IJJ DEL ARTÍCULO lo. DE ESTA LEY", ESTE PRECEPTO ES EL RE 
GLAMENTARIO DE LAS FRACCIONES !! Y!!! DEL 103 r.ONSTITUCIO 
NAL, QUE CONSIGNAN LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS -
POR INVASIÓN DE SOBERAN!AS. EL QUEJOSO EN ESTE CASO NO ES -
EL ESTADO O LA FEDERACIÓN CUYAS ÓRBITAS DE COMPETENCIA SE -
VEAN VULNERADAS REC!PROCAMENTE, SINO EL INDIVIDUO, LA PERSQ 
NA MORAL O FfSICA A QUIEN SE LE INFIERE UN AGRAVIC POR MEDIO 
DE ESA VULNERACIÓN DE COMPETENCIAS, ADOPTANDO LA ACCIÓN CON.S. 
TITUCIONAL RESPECTIVA, LA FORMA PROCESAL DE AMPARO INDIRECTO 
ANTE UN JUEZ DE DISTRITO, 

B. PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO 

LA DIFERENCIA QUE MEDIA ENTRE EL AMPARO DIRECTO Y 
EL INDIRECTO, GENERA LÓGICAMENTE UNA DIVERSIDAD Y UNA DELIMi 
TÁCIÓN COMPETENCIALES ENTRE LA SUPREMA CORTE Y TRIBUNALES -
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COLEGIADOS DE CIRCUITO, POR UN LADO Y LOS JUECES DE DISTRITO 
POR EL OTRO, ESTABLECIDA EN RAZÓN DE LA NATURALEZA DEL ACTO
RECLAMADO, POR CONSIGUIENTE, LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DI -
RECTO, DISTINTA DE LA DEL AMPARO INDIRECTO, ESTA FINCADA EN 
EL MENCIONADO FACTOR, O SEA, EN LA fNDOLE DEL ACTO QUE SE lt1 
PUGNA, DE.CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 158 DE LA LEY DE AMPA
RO QUE CORRESPONDE A LAS FRACCIONES V V VI DEL 107 CONSTIT.U. 
CIONAL. 

ANTERIORMENTE DIJIMOS QUE EL JUICIO DE AMPAilO DIRE~ 
TO PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS, LA IDEA DE SENTEN 
CIAS DEFINITIVAS PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO UNI-INSTANCIAL DE GARANTfAS, SE CONCIBE EN EL ARTICULO -
46 DE LA LEY DE AMPARO, COMO AQUELLOS FALLOS 11 QUE DECIDEN -
EL JUICIO EN LO PRINCIPAL Y RESPECTO DE LOS CUALES LAS LEYES 
COMUNES NO CONCEDEN NINGÚN RECURSO ORDINARIO POR VIRTUD DEL
CUAL PUEDEN SER MODI F 1 CADOS O REVOCAD% 11

: O QUE, DICTADOS 
"EN PRIMERA INSTANCIA EN ASUNTOS JUDICIALES DEL ÓRDEN CIVIL", 
LAS PARTES HAYAN FORMULADO RENUNCIA EXPRESA A LA INTERPOSJ -
CIÓN DE DICHOS RECURSOS SI LEGALMENTE TAL RENUNCIA ESTUVIERA 
PERMITIDA. 

DEL AMPARO DIRECTO PUEDEN CONOCER TANTO LOS TRIBUNA 
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, COMO LA SUPREMA CORTE, INDEPEN -
DIENTEMENTE DEL TIPO DE VIOLACIÓN QUE SE ALEGUEN EN LA DEMAli 
DA DE GARANT!AS RESPECTIVA, ESTA ES UNA PLAUSIBLE INNOVA -
CI ÓN 1 NTRODUCIDA AL S 1 STEMA COMPETENCIAL DE DI CHA ESPECIE 
PROCEDIMENTAL DEL JUICIO DE AMPARO POR LAS REFORMAS CONSTIT.U. 
CIONALES Y LEGALES DE 19o7, QUE ELIMINARON LA BIFURCACIÓN 
QUE SE REGISTRABA EN LA SUBSTANCIACIÓN DEL AMPARO DIRECTO, -
EN EL SENTIDO DE QUE, RESPECTO DE LAS INFRACCIONES PROCESA -



30 

LES, CONOCfAN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LOS CQ 
METIDOS EN EL FALLO DEFINITIVO, LA SUPREMA CORTE, 
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EL ,JUICIO DE AMPARO EN EL PLANO INTERtlACIONAL, ESPECIAL -
MENTE EN AMERICA LATINA. 
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y·;. ACEPTACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO EN OTROS PAÍSES, 

V!, DIFERENCIAS DEL JUICIO DE AMPARO CON OTROS MEDIOS 

DE DEFENSA, 

A) HABEAS CORPUS; 

B) LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE LAS LEYES; 

C) Los WR !IS DE 1N.IUCI1 ON y MANDAMUS (MANDAMI EN -

TOS DE PROHIBICIÓN Y EJECUCIÓN); 

D) EL MANDAMIENTO DE SEGURIDAD BRASILEÑO Y 

E) LA ACCIÓN POPULAR DE CONSTITUCIONALIDAD, 

VI 1. INCORPORACIÓN DEL A~PARO EN LA DECLARACIÓN UNIVER

SAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, 
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Los OFP.ECHOS HUMANOS, PREOC:lJPAC:IÓN UNIVERSAL. DE!lEN

SER PROTEGIDOS POR UN P.fr-IMEN DE DERECHO, A FIN DE QUE EL HOM 

BRE NO SE VEA COMPELIDO AL SUPREMO RECURSO DE LA REBELIÓN COtl 

TRA LA TIRAN!A Y LA OPRESIÓN. UNO DE ESTOS MEDIOS PROTECTO -
RES DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ES EL JUICIO DE AMPARO MEXl 

CANO, AL CUAL LE DEDICAREMOS UN PEOUEÑO ESTUDIO EN LOS LOGROS 

OBTENIDOS EN EL CAMPO INTERNACIONAL DEL DERECHO, 

V. ACEPTACION DEL ,JUICIO DE AMPARO EN OTROS PAISES 

E1 PROCESO DE AMPARO REPRESENTA UN SISTEMA DE CONS -

TANTE APLICACIÓN Y DE RrnULTADOS EFECTIVOS, POR LO QUE CON TQ 

DA JUSTICIA, Y SIN EXAGERACIÓN, PUEDE CALIFICARSE COMO LA MÁ
XIMA GARANTfA CONSTITUCIONAL DEL DERECHO MEXICANO,l PoR TAL 

MOTIVO, HA SIDO INCORPORADO EN LOS ORDENAMIENTOS CONSTI TUCIO-

1 CAPPFLLHT! MAURO, LA . .!_lJfil.S.nICCIÓN CONSTITUCIONAL DE -

LA LIBERTA!). "F.sTUíllO SOBRE LA JURISDICCIÓN CONSTITU -

CIONAL MEXICANA", INSTITUTO DE DERECHO COMPARADO, 

U.tl.A.M. IMPRENTA UNIVERSITARIA. MÉXICO 1961. PAG. 144. 
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NALES DE LOS PAÍSES LATINOAMERICANOS, 

EL PRIMER PAÍS QUE INTRODUJO EL AMPARO CON POSTERIQ 
RIDAD A MÉXICO, FUE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, EN SU CONSTi 
TUC!ÓN DEL 13 DE AGOSTO DE 1836, Y LE S!GUJERON HONDURAS Y Ni 
CARAGUA, EN SUS CONSTITUCIONES Y LEY DE AMPARO RESPECTIVAMEN
TE, AMBAS DE 1894: GUATEMALA EN LA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 
11 DE MARZO Y ARGENTINA EN LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 
SANTA FE DEL 13 DE AGOSTO, LAS DOS DE 1921: PANAMÁ EN SU CONS 
TITUCIÓN DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 1949: VENEZUELA EN SU LEY FUN
DAMENTAL DE 1961: BOLIVIA, ECUADOR Y PARAGUAY EN SUS CONST!Tll 
CIONES PROMULGADAS EN 1967,2 

EN LAS LEGISLACIONES DE ARGENTINA, VENEZUELA, GUATE 
MALA, EL SALVADOR, COSTA RICA, PANAMÁ Y RECIENTEMENTE EN IlOLL 
VIA, ECUADOR Y PARAGUAY EL "RECURSO" O "ACCIÓN" DE AMPARO HA 
ADQUIRIDO UN SIGNIFICADO DE INSTRUMENTO PROTECTOR DE LOS DERf 
CHOS FUNDAMENTALES CONSAGRADOS CONSTITUCIONALMENTE, CON EXCEI! 
CIÓN DE LA LIBERTAD.PERSONAL, QUE SE TUTELA A TRAVÉS DEL TRA
DICIONAL HABEAS CORPUS, Y POR TAL MOTIVO, O SE REGULA EN UNA 
LEY ESPECIAL O SE CONSAGRA EN UN CAPÍTULO INDEPENDIENTE EN -
LOS.ORDENAMIENTOS SOBRE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, 

2 fTX-ZAMUDIO H. "INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO PROCESAL COM -
PARATIVO DE LA PROTECCIÓN INTERNA DE LOS DERECHOS HUMA
NOS". EN VEINTE Afjos DE EVOLUCIÓN DE 1 os DERECHOS HU -
MAN!2S.... lA. ED. MÉXICO, U.N.A.M •. INSTITUTO DE INVESTI
GACIONES JuRfDICAs. 1974, PAG. 204 
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VI. DIFERENCIAS DEL .JUICIO DE AMPARO CON OTROS MEDIOS DE DE 
FENSA 

HEMOS OBSERVADO EN NUESTRA ÉPOCA, LAS GRANDES TRAN~ 
FORMACIONES QUE SE HAN VENIDO DANDO EN TODOS LOS CAMPOS DE LA 
CIENCIA, ASÍ EN EL TERRENO DE LO JURfDICO VEMOS CON AGRADO -
QUE YA NO RESULTA SUFICIENTE CONSAGRAR EN LOS CUERPOS LEGISLA 
TIVOS, LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE UNA PERSONA, SINO QUE -
EXISTE LA NECES 1 DAD DE CREAR UN 1 NSTRUMENTO PROCESAL "EFECTI
VO" PARA LA PROTECCIÓN DE DICHOS DERECHOS' Es TO TI ENE COMO -
PRINCIPAL FINALIDAD, QUE LOS DERECHOS PÚBLICOS SUBJETIVOS NO
SE TRANSFORMEN EN SIMPLES EXPRESIONES FORMALES Y QUE LOS PAI
SES ESTABLEZCAN MEDIOS DE PROTECCIÓN PROCESAL UNIFORME PARA 
QUE SUS DERECHOS SEAN RESPETADOS, 

Es CONVENIENTE SEÑALAR AQUELLOS INSTRUMENTOS PROCE
SALES ESPECÍFICOS, ENCARGADOS DE PROTEGER DE UNA MANERA EFI -
CAZ LOS DERECHOS HUMANOS Y MENCIONAR ALGUNAS DIFERENCIAS CON 
NUESTRO JUICIO DE AMPARO, TAMBIÉN RESULTA IMPORTANTE ACLARAR 
QUE, POCOS HAN SIDO LOS QUE HAN ELABORADO ESTUDIOS COMPARATI
VOS ENTRE ESTOS INSTRUMENTOS PROCESALES DE ~EFENSA, EN MÉXI
CO ESTE ESTUDIO LO HA REALIZADO f JX-ZAMUDIO DE DONDE FUERON 
TOMADOS LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, 

AL INTENTAR UNA CLASIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS -
DE PROTECCIÓN PROCESAL DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, SEGUIRf 
MOS A FIX-ZAMUDJO, EL CUAL LOS DIVIDE EN INDIRECTOS, COMPLE -
MENTARIOS Y ESPECfFICOS, 

3 !lil.ll.Eli... PAG. 171 



35 

PARA EFECTOS DE ESTE ESTUDIO, SÓLO MENCIONAREMOS A LOS INSTRU 
MENTOS PROCESALES ESPECfFJCOS, QUE "SON AQUELLOS QUE SE HAN
CONFIGURADO PARA OTROGAR UNA PROTECCIÓN RÁPIDA Y EFICAZ A LOS 
DERECHOS. FUNDAMENTALES, DE MANERA DIRECTA Y GENERALMENTE CON 
EFECTOS REPARADORES, YA QUE NO ES SUFICIENTE LA SANCIÓN DE TA 
LES VIOLACIONES, REQUIRIÉNDOSE LA RESTITUCIÓN AL AFECTADO EN 
EL GOCE DE LOS DERECHOS 1NFR1 NG IDOS", 4 

SE PUEDEN MENCIONAR ALGUNOS 1 NSTRUMENTOS QUE CUM -
PLEN LA FUNCIÓN DE TUTELAR DE UNA MANERA DIRECTA LOS DERECHOS 
HUMANOS, SÓLO MENCIONAREMOS AQUELLOS QUE HAN TENIDO JNFLUEN -
CJA O HAN NACIDO EN AMÉRICA LATINA, ENTRE ELLOS SE ENCUENTRAN 
EL HABEAS CORPUS, EL JUICIO DE AMPARO, EL MANDAMIENTO DE SEGU 
RIDAD BRASILEÑO, LA REVISIÓN JUDICIAL DE LA CONSTITUCIONALI -
DAD DE LAS LEYES, LOS !iB.J.IS. ll.E. 1 NJ UCII ON Y. MANDAMUS (MANDA -
MIENTOS DE PROHIBICIÓN Y EJECUCIÓN) LA ACCIÓN POPULAR DE CONi 
T!TUCIONAL!DAD; TODOS ELLOS ORIENTADOS EN MAYOR O MENOR MEDI
DA A ~N IDEAL TAN NOBLE, PERO TAN DIF~CIL DE ALCANZAR, DEL -
QUILIBRIO ENTRE AUTORIDAD Y LIBERTAD, 

Es EN ARAGÓN DONDE SE FORMA POR PRIMERA VEZ UN INS
TRUMENTO PARA CONTENER LOS EXCESOS DE PODER, ESTE INSTRUMENTO 
FUE EL ".JUICIO DE MANIFESTACIÓN", PROCEDIMIENTO EN VIRTUD -
DEL CUAL SE APARTABA A LA AUTORIDAD DE TODA ACCIÓN CONTRA LA 
PERSONA, PREVINIENDO ARBITRARIEDAD O TIRANfA EN FAVOR DE LOS
ARAGONESES Y DE QUIENES HABITASEN EL REINO, SE PEDfA CON LA 
FÓRMULA AV!, AVI: FUERZA, FUERZA; LA ACORDABA EL JUSTICIA, OR 

4 l.a.illfr:L_ p ÁG , 17 5 
5 J~ PAG. 186 
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DENANDO A LOS VERGUEROS SU CUMPLIMIENTO, Y EN CASO DE RESIS
TENCIA EN LOS JUECES REQUERIDOS, SE EFECTUABA POR LA FUERZA -
QUE, SI ERA NECESARIO, HASTA SE IMPETRA~A DE LOS DIPUTADOS -
DEL REINO Y DE LOS JURADOS DE ZARAGOZA, EL JUICIO DE MANI
FESTACIÓN FUE AUTORIZADO POR UNA LEY DE 1640, 

A. HABEAS CORPUS,-

PODEMOS ENCONTRAR UN ANTECEDENTE DE ESTE INSTRUMEN
TO DE DEFENSA, EN EL FAMOSO INTERDICTO "HOMO LIBERO EXHIBEN -
DO" DEL DERECHO ROMANO Y QUE FUE PERFECCIONÁNDOSE PAULATINA -
MENTE EN EL DERECHO CONSUETUDINARIO DE LA INGLATERRA MEDIOE -
VAL. 

ÜN AVANCE EN EL DESARROLLO DEL HABEAS CORPUS FUE LA 
ABOLICIÓN DE LA CAMARA ESTRELLA (STAR CHAMBER) POR UNA LEY -
DEL PARLAMENTO EXPEDIDA EN 1641, YA QUE SE ESTIMÓ INTOLERABLE 
QUE UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEPENDIENTE DE LA CORONA PUDIE. 
SE ABSORBER LAS ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES Y, EN EL ARTI
CULO VIII ílEL PROPIO DECRETO, SE CONFIRMA EL J:!All.EAS. ~ -
CONTRA LAS DETENCIO~ES INDEBIDAS ORDENADAS POR LA CITADA CÁMA 
RA O POR LA CORONA, EL DOCUMENTO QUE CONSOLIDA EFECTIVAMEN
TE ESTA INSTITUCIÓN TUTELAR ES LA LEY DE ~ ~ DE 
1679, ESTE DOCUMENTO SE COMPLEMENTA CON EL INSTRUMENTO CONOCL 
DO COMO BILI OE RAIGHTS, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1689, QUE PR~ 

6 TRUEBA ALFONSO, DERECHO DE AMPARO. lA, ED, EntTORIAL 
Jus, S.A. Mtx1co 1974. PP 26-27. 

7 F1x-ZAMUDI0 H., Q.e.....__cu,, PÁG. 187 
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HIBIÓ EN SU ARTÍCULO 11 QUE SE FIJARAN FIANZAS EXCESIVAS PARA 
DECRETAR LA LIBERTAD CAUCIONAL, YA QUE SE PRETENDfA EVITAR -
QUE CON ESTE SUBTERFUGIO SE HICIERA NUGATORIA LA INSTITUCIÓN
DEL HAllfAS. ~ 8 

LAS CARACTERfSTICAS ESENCIALES QUE SE LE CONCEDEN -
AL liAB..EAS. .c.QRRU.S. EN LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO INGLÉS, ES QUE -
SE LE CONSIDERE COMO UN MEDIO COLATERAL, YA QUE SE DIRIGE CON 
TRA LA CUSTODIA DEL DETENIDO Y NO CONTRA LA·AUTORIDAD QUE OR
DENÓ LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD; EN EL' CASO DE INTERPONERSE
RESPECTO DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD ORDENADA POR AUTORIDA 
DES JUDICIALES, PROCEDE POR REGLA GENERAL CUANDO EL MANDAM!Eli 
TO ES DICTADO POR JUEZ INCOMPETENTE, PERO EN OCASIONES TAM -
BIÉN PUEDE HACERSE VALER RESPECTO DE JUEZ COMPETENTE, CUANDO 
EL RECURSO NO SE DECIDE DEFINITIVAMENTE, EL DETENIDO PUEDE -
DISFRUTAR DE LA LIBERTAD OBTENIDA POR VIRTUD DEL PROPIO liAB.EAS_ 

~ 

DEBIDO A LA EVOLUCIÓN QUE HA ALCANZADO EN ESTADOS -
UNIDOS, HA PASADO DE SER UN INSTRUMENTO CONTRA DETENCIONES AR 
BITRARIAS ORDENADAS GENERALMENTE POR AUTORIDADES ADMINISTRATi 
VAS, A UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN -UN RECURSO EN SENTIDO ESTRIC
TO- CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS PRONUNCIADAS POR LOS
TRIBUNALES PENALES, ABARCANDO AQUELLOS QUE HAN ADQUIRIDO AUTQ 
RIDAD DE COSA JUZGADA, UN PROGRESO SORPRENDENTE DEL l:!AllEAS. -
~, ES EN EL DE LA IMPUGNACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE LOS 
TRIBUNALES LOCALES, AL EXTREMO QUE HA PROVOCADO RAZONAMIENTOS 

8 ].ll.l.I2Et:L. PAG. 188 
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ENTRE ÉSTOS Y LOS FEDERALES, DE ACUERDO CON LA EVOLUCIÓN QUE 
SE INICIÓ EN 1885. EL 1iAB..EAS ~ SE HA TRANSFORMADO EN -
UNA ESPECIE DE AMPARO EN MATERIA PENAL,9 YA QUE PUEDE UTILI
ZARSE PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES LOCA -
LES EN LOS CASOS DE DEFECTOS EN LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, DE -
FALTA DE IMPARCIALIDAD EN EL PROCESO O DE CONFESIONES ARRANCA 
DAS POR MEDIO DE LA VIOLENCIA, 

Los PAISES LATINOAMERICANOS RECIBIERON LA INFLUEN -
CIA DEL .1:1AaEAS J;QRE!JS ANGLOAMERICANO Y LO INTRODUJERON EN SUS 
CARTAS FUNDAMENTALES, EN LA ACTUALIDAD LO ENCONTRAMOS CONSA
.GRADO EXPRESA O TÁCITAMENTE EN CASI TODOS, POR NO DECIR EN LA 
TOTALIDAD DE LOS PROPIOS ORDENAMIENTOS CONSTITUCIONALES. 

ENCONTRAMOS EXPRESAMENTE CONSAGRADO EL HAil.EM !:.Q.R -

ElJ.S. EN LAS CONSTITUCIONES EN VIGOR EN LOS SIGUIENTES PAISES -
LATINOAMERICANOS: BOLIVIA (ARTÍCULO 18); BRASIL (ARTICULO -
153, PÁRRAFO 20 DEL TEXTO REFORMADO EN 1969): CHILE (ARTICU
LO 16): COSTA RICA (ARTICULO 58): CUBA (ARTICULO 29 DEL TEX 
TO MODIFICADO EN 1959); ECUADOR (ARTICULO 141, INCISO 5 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE 1945): EL SALVADOR (ARTICULO 15~); GUATEMALA
(ARTICULO 79): HONDURAS (ARTICULO 58, FRACCIÓN 2A.): NICARA -
GUA (ARTÍCULO 41): PANAMÁ (ARTICULO 24): PERÚ (ARTÍCULO 69):
PUERTO Rico (ARTICULO 13): REPÚBLICA DOMINICANA (ARTICULO 3,
INCISO G): Y URUGUAY (ARTÍCULO 17),10 

9 .l.iu.DEt:L. PÁG. 190 
10 la.I.12E.M, PÁG • 191 
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PoR LO QUE RESPECTA A MÉXICO, NO FIGURA LA GARANTfA 
DE LA LIBERTAD PERSONAL CON EL NOMBRE TRADICIONAL ANGLOAMERI
CANO DE HAafAS l:Q.Re.U.S., EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRA SUBSUMI
DO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO, EL CUAL COMPRENDE TAMBIÉN LA 
PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL CONTRA DETENCIONES ARBI
TRARIAS, Y EN CONSECUENCIA DEBEMOS CONSIDERARLA COMPRENDIDA -
DENTRO DE LOS ARTfCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
QUE REGULAN EL PROPIO JUICIO DE AMPARO. 

COMO PODRÁ OBSERVAR EL HABEAS CORPUS, ES UN MEDIO -
DE IMPUGNACIÓN ESPECIFICO. TENIENDO COMO ÚNICA FINALIDAD EL -
AMPARO DE LA LIBERTAD PERSONAL: SU PROCEDIMIENTO ES RÁPIDO Y 

PREFERENTE A CUALQUIER OTRO DE CARÁCTER COMÚN, 

B. LA REVISIÓN JUDICIAL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LE. 
YES, 

ESTA REVISIÓN EXISTE ACTUALMENTE EN NUMEROSOS PAi -
SES DEL MUNDO, ES DE ORÍGEN BRITÁNICO Y NO CORRESPONDÍA O CO
RRESPONDE A LOS TRIBUNALES PARA CONOCER DE INCONSTITUCIONALI
DAD DE LEYES YA QUE EXISTE EL PRINCIPIO DE LA SUPREMACfA DEL
PARLAMENTO, EN LOS ESTADOS UNIDOS ES FACULTAD DE LOS TRIBUNA 
LES, LA REVISIÓN NO CONSTITUYE UN INSTRUMENTO PROCESAL DETER 
MINADO, SINO EXCLUSIVAMENTE UN PRINCIPIO QUE SIRVE DE APOYO -
PARA PLANTEAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS DISPOSICIONES Lf 
GALES APLICABLES EN UN CASO CONCRETO Y QUE AL RESOLVERSE POR 
LOS JUECES ORDINARIOS, PUEDE LLEVARSE INCLUSIVE ANTE EL TRIBU 
NAL SUPREMO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ORDINARIOS DE IMPUGNACIÓN, 
AÚN CUANDO EN ALGUNOS PAÍSES SE HUBIERE ELABORADO UN INSTRU -
MENTO PARTICULAR CON ESTE OBJETO; Y EN ESTE SENTIDO, PODEMOS-
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SEllALAR EL LLAMADO /1 RECURSO EXTRAORD 1NAR1011 REGULADO POR LAS
CARTAS FEDERALES DE ARGENTINA Y BRASIL. 

EN AMÉRICA LATINA, FUE MÉXICO EL PRIMER PAÍS EN IN
TRODUCIR LA REVISIÓN JUDICIAL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS 
LEYES EN LA CONSTITUCIÓN DE YucATÁN EN 1841, DEBIDO A MANUEL
CRESCENCIO REJÓN, Y A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, E INCLUSI
VE HASTA NUESTROS Df AS Y PASANDO POR EL ACTA DE REFORMAS DE -
1847, DEBIDO A MARIANO ÜTERO, LOS ARTfCULOS 101 Y 102 DE LA -
CONSTITUCIÓN DEL 57, Y 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE,
LA IMPUGNACIÓN DE LAS LEYES INCONSTITUCIONALES SE REALIZA EN 
EL ORDENAMIENTO MEXiCANO A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, QUE -
DEBIDO 11ESA FUNCIÓN HA RECIBIDO EL NOMBRE DE 11 AMPARO CONTRA
LEYES". 

c. Los WRITS DE INJUCTION y MANDAMUS. 

EsTOS INSTRUMENTOS PROCESALES NO PUEDEN CONSIDERAR
SE COMO REMEDIOS ESPECfFICOS TUTELARES DE LOS DERECHOS HUMA -
NOS, CON FRECUENCIA SE HAN UTILIZADO EN LOS PAISES DE ORIGEN, 
ES DECIR, TANTO EN INGLATERRA COMO EN ESTADOS UNIDOS, COMO M~ 
DIOS PARA LOGRAR ESTOS FINES, AÚN CUANDO A TRAVÉS DE LOS MIS
MOS SE PUEDEN HACER VALER TAMBIÉN DERECHOS DE CARÁCTER ORDINA 
RIO DE MUY DIVERSA f NDOLE, 

11 lluD.El:1. PAG. 198 
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TANTO LA INJUCTION COMO MANDAMUS, HAN TENIDO INFLUEli 
CJA EN LOS ORDENAMIENTOS LATINOAMERICANOS, EL PRIMERO TIENE SU 
l:IAYOR APLICACIÓN COMO PROCEDIMIENTO PARA OBTENER UNA ÓRDEN DE 
ABSTENCIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA Y QUE HA SIDO MUY ÚTIL CO
MO INSTRUMENTO PREVENTIVO O PARA IMPEDIR LA REALIZACIÓN DE AC
TOS QUE PUEDAN LESIONAR DERECHOS FUNDAMENTALES; POR TANTO QUE 
EL MANDAMUS IMPLICA .LA POSIBILIDAD DE OBTENER UN MANDATO JUDI
CIAL PARA OBLIGAR, GENERALMENTE A UNA AUTORIDAD, PARA QUE CUM
PLA CON UNA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA CLARAMENTE EN LA LEY, 

EN MÉXICO SE HA ENCONTRADO SEMEJANZA ENTRE ESTOS DOS 
INSTRUMENTOS PROCESALES CON EL JUICIO DE AMPARO, EN CUANTO A 
LOS EFECTOS QUE PRODUCEN, COMO OCURRE EN LOS EFECTOS DE LA SEli 
TENCIA DE AMPARO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 80 DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE PUEDEN TRADUCIRSE EN EL MANDATO PARA QUE UNA AUTO
RIDAD SE ABSTENGA DE REALIZAR UN ACTO VIOLATORIO O BIEN EN LA 
ÓRDEN PARA QUE REALICE UNA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL O LEGAL.
y TAMBIÉN POR LO QUE SE REFIERE A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RE -
CLAMADO COMO MEDIDA PREVENTIVA, QUE EN CIERTO SENTIDO PUEDE PA 
RANGONARSE COMO EL PROCEDIMIENTO O MANDATO DE INJUCTION PREVEN 
TJVo. 12 

D. EL MANDAMIENTO DE SEGURIDAD BRASILEÑO, 

Los PAISES LATINOAMERICANOS HAN ESTABLECIDO EN su OR 
DENAMIENTO, DE UNA U OTRA FORMA, EL PRINCIPIO ESTADOUNIDENSE -

12 lll.ll!Eli.. PAG. 201 
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DE LA REVISIÓN JUDICIAL, PERO NO FALTA QUIEN DESEE CONTAR CON 
UN INSTRUMENTO EFECTIVO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMA
NOS NACIDO DE SU PROPIA TRADICIÓN HISTÓRICA, Y ASf SURGE EL -
MANDAMIENTO DE SEGURIDAD BRASILEÑO, COMO CONSECUENCIA DEL FRA 
CASO DE LA JURISPRUDENCIA DE ESTE PAf S PARA OTORGAR AL l:lAflEAS. 
~ UNA AMPLITUD SUFICIENTE PARA TUTELAR TODOS LOS DERE -
CHOS FUNDAMENTALES CONSAGRADOS CONSTITUCIONALMENTE, 

AL RESULTAR LIMITADO EL l:IAB..EAS ~ PARA TUTELAR
TODA UNA GAMA DE DERECHOS, SE ESTABLECIÓ EN LA CONSTITUCIÓN -
DE BRASIL, EL SIGUIENTE TEXTO: 11PARA PROTEGER DERECHO LfQUI
DO Y CIERTO, NO AMPARADO POR 1:!AaEM. ~. SE CONCEDERÁ MAN
DAMIENTO DE SEGURIDAD, SEA CUAL FUERE LA AUTORIDAD RESPONSA -
BLE POR 1 LEGAL! DAD O ABUSO DE PODER" , 

EL JUICIO DE AMPARO MEXICANO POSEE UNA MAYOR COMPL~ 
JIDAD PROCESAL, EN CUANTO COMPRENDE CUATRO ASPECTOS DIVERSOS, 
O SEA QUE FUNCIONA COMO INSTRUMENTO PROTECTOR DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LA PERSONA HUMANA: COMO MEDIO PARA COMBATIR
LEYES INCONSTITUCIONALES: COMO RECURSO DE CASACIÓN, Y COMO IM 
PUGNACIÓN DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA: EN TANTO
QUE EL MANDATO DE SEGURIDAD BRASILEÑO TIENE UNA ESTRUCTURA -
UNITARIA, REALIZANDO SU FUNCIÓN TUTELAR, NORMALMENTE RESPECTO 
DE ACTOS GUBERNATIVOS DE CUALQUIER AUTORIDAD Y SÓLO DE MANERA 
EXCEPCIONAL, RESPECTO DE ~ESOLUCIONES JURISDICCIONALES O DIS
POSICIONES LEGISLATIVAS,l 

13 fJX-ZAMUDIO H, TRES ESTUDIOS SOBRE EL MANDATO DE SEGU
RIDAD BRASILEÑO, lA. ED, INSTITUTO DE DERECHO COMPARADO 
DE LA U.N.A.M. México, D.F. 19o3. PP. 65-66 
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E. LA ACCIÓN POPULAR DE CONSTITUCIONALIDAD, 

ÜTRO INSTRUMENTO NACIDO EN EL ÁMBITO LATINOAMERICA
NO, CONFIADO AL ÓRGANO SUPREMO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA -
(C:ORTE SUPREMA), ESTE ES EL ASPECTO MÁS INTERESANTE: LA DE -
MANDA PUEDE SER INTERPUESTA POR CUALQUIER PERSONA AÚN CUANDO
LA MISMA CAREZCA DE INTERÉS JURfDICO, AL NO RESULTAR AFECTADA 
POR LA DI SPOS 1 CI ÓN U ORDENAMIENTO COMBAT !DOS, ESTE 1 NSTRUMEli 
TO SE ORIGINÓ PRIMERAMENTE EN LOS ORDENAMIENTOS CONSTITUCIONA 
LES DE COLOMBIA Y VENEZUELA Y POSTERIORMENTE SE HA EXTENDIDO
A OTROS PAISES LATINOAMERICANOS. 

VII. INCORPORACION DEL AMPARO EN LA DECLARACION UNIVERSAL DE 
DERECHOS HUMANOS Cl4) 

EL AMPARO ADOPTA LA FORMA DE JUICIO SEGUIDO ANTE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL; EL ACTOR ES SIEMPRE UN PARTICULAR, 
EN CUYO PERJUICIO SE HAN REALIZADO O PRETENDEN REALIZARSE VIQ 
LACIONES A LOS DERECHOS DE LA PERSONA QUE LA CONSTITUCIÓN 
OTORGA: EL DEMANDADO ES SIEMPRE UNA AUTORIDAD A QUIEN SE IMPll 
TA LA COMISIÓN DE AQUELLAS VIOLACIONES EN EJERCICIO DEL PODER 
PÚBLICO; LA SENTENCIA TIENE POR OBJETO PREVENIR O REPARAR LA 
INFRACCIÓN CONCRETA QUE SE DENUNCIA EN BENEFICIO EXCLUSIVO -
DEL PARTICULAR AFECTADO QUE LA RECLAMA, CON TODAS ESTAS CA -

14 LA DECLARACIÓN DE DERECHOS HUMANOS FUE APROBADA Y PRO
CLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 
EN PARÍS, EL 10 DE DICIEMBRE DE 1948. 
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RACTERÍSTICAS DEL JUICIO DE AMPARO, MÉXICO PARTICIPÓ EN LA -
CONFERENCIA DE BOGOTÁ, CELEBRADA EN 1948, EN DONDE SE PROPUSO 
LA ADOPCIÓN DE LA TÉCNICA PROTECTORA DEL AMPARO, 

CON ANTERIORIDAD A ESTE EVENTO, LA CONFERENCIA IN -
TERAMERICANA SOBRE PROBLEMAS DE LA GUERRA Y DE LA PAZ, REUNI
DA EN CHAPULTEPEC EN FEBRERO DE 1945, SE HABÍA PRONUNCIADO EN 
FAVOR DE UN SISTEMA DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERE -
CHOS ESENCIALES DEL HOMBRE; PERO EL COMITÉ JURÍDICO INTERAM~
RICANO ENCARGADO DE PREPARAR UN ANTEPROYECTO AL RESPECTO, CON 
SIDERÓ QUE NO ERA LLEGADO EL TIEMPO TODAVfA DE ENCOMENDAR A -
ÓRGANOS EJECUTIVOS INTERNACIONALES LA EJECUCIÓN DE LAS DECI -
SIONES ADOPTADAS POR LA COMUNIDAD DE ESTADOS. POR LO QUE LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEBÍA SEGUIR SIENDO UNA -
CUESTIÓN DE DERECHO INTERNO, 

DE CONFORMIDAD CON ESTE ÚLTIMO CRITERIO LA DELEGA -
CIÓN MEXICANA PROPUSO EN BOGOTÁ QUE, SIN INSTITUIR UN SISTEMA 
DE CARÁCTER INTERNACIONAL, EL DERECHO INTERNO DE LOS PAÍSES -
SIGNATARIOS ACOGIERA UNA TÉCNICA DEFENSORA DE LOS DERECHOS DE 
LA PERSONA·, COMÚN Y HOMOGÉNEA PARA TODOS LOS PAf SES Y ACONSE
JÓ CON ESE FIN, LA ADOPCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, LA MOCIÓN
DE MÉXICO SE CONCRETÓ EN LA SIGUIENTE FÓRMULA QUE, APROBADA -
POR UNANIMIDAD DE VOTOS, VINO A SER EL ARTICULO XVIII DE LA -
DECLARAC 1 ÓN AMER 1 CANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE: 
"TODA PERSONA PUEDE OCURRIR A LOS TRIBUNALES PARA HACER VALER 
SUS DERECHOS, As f MISMO, DEBE DISPONER DE UN PROCEDIMIENTO -
SENCILLO Y BREVE POR EL CUAL LA JUSTICIA LO AMPARE CONTRA AC
TOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN EN PERJUICIO SUYO ALGUNO DE -
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSAGRADOS CONSTITUCIONALMENTE,H 
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EN LA CARTA DE SAN FRANC! seo NO SE ELABORÓ UN CATÁ

LOGO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, YA QUE ESTA -

FUNCIÓN DEBfA CORRESPONDER A LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES-

UN!DAS, FUE LA ASAMBLEA GENERAL, REUNIDA EN PARfs, LA QUE 

PROCLAMÓ, El 10 DE DICIEMBRE DE 1948, LA DECLARACIÓN UNIVER -

SAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN 30 ARTf CULOS, DE LOS CUALES 

EL 8 CONSTITUYE LA PROTECCIÓN POR PARTE DEL AMPARO, 

LA ADOPCIÓN DEL TEXTO DEL AMPARO ELABORADO EN LA -

CONFERENCIA DE BOGOTÁ, CONTÓ CON El APOYO DE LOS PAfsES LATI

NOAMERICANOS, PERO NO FALTÓ QUIEN PRESENTARA OBJECIONES Al -

TEXTO Y HUBO NECESIDAD DE MODIFICARLO EN ALGUNOS ASPECTOS, 

SIENDO DESPUÉS APROBADO EN LA SESIÓN DEL 26 DE OCTUBRE, LA EN 

MIENDA MEXICANA POR 40 VOTOS, NINGUNO EN CONTRA Y 3 ABSTENCIQ 

NES ffGIPTO, INDIA Y AUSTRALIA), PARA INTEGRAR EN LOS SIGUIEtl 

TES TÉRM! NOS LO QUE DESPUÉS FUE EL ARTÍCULO 80, DE LA DECLARA 

C!ÓN: "foDA PERSONA TIENE DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO, AN

TE LOS TR l BUNALES NACIONALES COMPETENTES, QUE LA AMPAREN CON

TRA ACTOS QUE VIOLEN SUS DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS -
POR LA CONSTITUCIÓN O POR LA LEY" ,15 

EN EL TEXTO APROBADO NO APAREC fAN DOS ELEMENTOS BÁ

SICOS DEL AMPARO QUE LA DELEGACIÓN MEXICANA HABÍA PROPUESTO: 

.15 YAR!OS AUTORES. El AMPARO MEXICANO Y LOS DERECHOS HUMA

lil2S. (nos ENSAYOS). COMISIÓN NACIONAL PARA LA CONMEMO

RACIÓN DEL SESQUICENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. MÉXICO, 1973. 
PAG. 63 
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LA DEFENSA DEBE DIRIGIRSE A PARALIZAR LA ACCIÓN VIOLATORIA DEL 
PODER PÚBLICO Y ESA DEFENSA DEBE ADOPTAR LA FORMA DE RECURSO -
JUDICIAL, POSTERIORMENTE SE HA INSISTIDO EN QUE LA TRADICIÓN
CONSTITUCIONAL Y POLfTICA ES COMPATIBLE CON EL ENCARGO CONFIA
DO AL ÓRGANO JUDICIAL DE VELAR POR LA OBSERVANCIA DE LA DECLA
RACIÓN, AÚN CON RESPECTO A LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS O DE LA AU 
MINISTRACIÓN, 

LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, ENCARGADA -
POR LA ASAMBLEA DE PARf S, FORMULÓ, EN 1954, EL TEXTO DEFINITI
VO SOBRE LOS DERECHOS CIVILES Y POLfTICOS, CUYO ARTICULO 2o,, 
PÁRRAFO 3 DICE ASf: 

"3. (ADA UNO DE LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE
PACTO SE COMPROMETE~: 

A) A GARANTIZAR QUE TODA PERSONA CUYOS DERECHOS O -
LIBERTADES RECONOCIDOS EN EL PRESENTE PACTO HA -
VAN SIDO VIOLADOS, PODRÁ INTERPONER UN RECURSO -
EFECTIVO, AÚN CUANDO TAL VIOLACIÓN HUBIERA SIDO 
COMETIDA POR PERSONAS QUE ACTUABAN EN EJERCICIO
DE SUS FUNCIONES OFICIALES; 

B) A DESARROLLAR LAS POSIBILIDADES DE RECURSO JUDI
CIAL Y A GARANTIZAR QUE LAS AUTORIDADES COMPETEN 
TES, POLITICAS ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES, DECl 
DIRÁN SOBRE LOS DERECHOS DE TODA PERSONA QUE IN
TERPONGA EL RECURSO: 

c) A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES, DE TODA DECISIÓN EN QUE SE HAYA ES-
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TIMADO PROCEDENTE EL RECURSO", 

CONCLUIREMOS ESTE CAPITULO HACIENDO DESTACAR TODAS
LAS VENTAJAS QUE EL JUICIO DE AMPARO MEXICANO TIENE SOBRE LOS 
DEMÁS MED JOS DE DEFENSA, A LOS CUALES HEMOS HECHO MENC 1 ÓN, 
CONSIDERAMOS QUE EL AMPARO ES EL INSTRUMENTO DE TUTELA MÁS -
COMPLETO DE LOS DERECHOS DEL INDIVIDUO, Y NO TAN SÓLO AFIRMA
MOS QUE ES LA MÁXIMA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DEL DERECHO MEXl 
CANO, SINO DE LATINOAMÉRICA, 
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EL TÉRMINO DERECHO INTERNACIONAL FUE USADO POR PRI

MERA VEZ EN 1789 POR JEREM(AS BFNTHAM, AS( EN LA ACTUALIDAD,

ESTE TÉRMINO ES USADO POR U~lA M/\YOR (A DE INTERNACIONALISTAS Y 

EXCEPCIONALMENTE UNOS AUTORES S 1 GUEN DENOMINANDO A ESTA MATE

RIA "DERECHO DE GENTES", "LE\~ OF NATIONS", "DIRITTO DELLE
GENTI", ETC, 

SE PUEDE DEFINIR AL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO -

COMO EL CONJUNTO DE NORMAS QUE CONFIEREN DERECHOS E IMPONEN -

OBLIGACIONES A LOS SUJETOS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, AL 

DETERMINAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA LOS SUJETOS DE LA 

COMUNIDAD INTERNACIONAL. NO SIGNIFICA QUE ESTAS NORMAS NO SE 

APLIQUEN A LOS ltlDIVIDUOS, AS( LO AFIRMA KELSEN, "foDA NORMA 

JURiDICA TIENE POR FIN REGULAR LAS CONDUCTAS HUMANAS Y SÓLO -

PUEDE APLICARSE A OTROS HECHOS EN LA MEDIDA EN QUE TIENE RELA 

c:IÓN CON LA CONDUCTA DE UN INDIVIDUO. Eti TANTO QUE LOS ÓRDE

NES JURiDICOS NACIONALES DETERMINAN DIRECTAMENTE LAS OBLIGA -

CIONES, LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DERECHOS SUBJETIVOS DE -

LOS INDIVIDUOS, EL DERECHO INTERNACIONAL LOS DETERMINA DE MA

NERA SÓLAMENTE MEDIATA, POR INTERMEDIO DE UN ÓRDEN JUR!DICO -
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NACIONAL, PERSONIF !.CADO BAJO EL NOMBRE DE ESTADO", 1 

IX. DESARROLLO HISTORICO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

CoN EL NACIMIENTO DE LOS GRANDES ESTADOS DE EUROPA, 
NACE EL DERECHO INTERNACIONAL EN EL SIGLO XVJ, ENCONTRANDO -
LOS PRIMEROS INDICIOS EN LA ALTA EDAD MEDIA, LA EXISTENCIA -
DE ESTADOS COMO ESPAÑA, fRANCIA, INGLATERRA, AUSTRIA, PAfSES
ESCANDINAVOS; Y EL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA, DAN LUGAR A SI
TUACIONES DIFERENTES A LAS QUE HABIAN EXISTIDO, Y QUE YA NO -
PODRÍAN REGULARSE SINO POR DERECHO DIFERENTE A LO CONOCIDO, -
PUES .LAS PRÁCTICAS EN USO HASTA ENTONCES ERAN INCAPACES PARA 
REGULAR LAS SITUACIONES QUE EN EL CAMPO EUROPEO SE ESTABAN -
PRODUCIENDO, 

EN EL BREVE DESARROLLO HISTÓRICO, QUE HAREMOS DEL -
DERECHO INTERNACIONAL SEÑALAREMOS LAS DIFERENTES ETAPAS, 

A> COMENCEMOS CON EL RENACIMIENTO HASTA LA PAZ DE WEST-FA
LIS (16~8). EN ESTE PERIODO ENCONTRAREMOS UNA INCIP!Eli 
TE COMUNIDAD INTERNACIONAL QUE MÁS BIEN ERA DE TIPO 
CRISTIANO, PERO EN DONDE SE BUSCAN LAS BASES PARA IM -
PLANTAR UN ÓRDEN LEGAL QUE REGULE LA CONVIVENCIA INTER-

1 HANS KELSEN. TEORIA PURA DEL DERECHO, lOA, ED. EUDE
BA EDITORIAL UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES, 1971, -
PÁG, 202. 
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NACIONAL, 

B) EL TRATADO DE WESTFALIA HASTA LA REVOLUCIÓN FRANCESA, 
ESTE TRATADO ERA LA ESTRUCTURA POLÍTICA INTERNACIONAL -
DEL CONT 1 NEN TE EUROPEO, ENCONTRANDO ASQUf LA VERDADERA
APARl CIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, .. LA IMPORTANCIA DE 
ESTE PERIODO SOBRESALE POR EL GRAN INCREMENTO DE LAS A~ 
T!VIDADES DIPLOMÁTICAS, SE ENCUENTRAN UNA SERIE DE TRA
TADOS SOBRE COMERCIO. 

C) LAS GUERRAS NAPOLEÓNICAS QUE TERMINAN CON UN ACONTEC! -
MIENTO INTERNACIONAL DE MUCHA IMPORTANCIA, QUE ES EL -
CONGRESO DE VIENA DE 1815. ESTE CONGRESO oró UN DECID.l 
DO AVANCE AL DERECHO INTERNACIONAL, PUES SE INAUGURA LA 
INTERVENCIÓN, SURGE EL CONCIERTO EUROPEO, EXISTE UNA -
OPINIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL, SE DESARROLLAN LAS REPRf 
SALIAS, EL BLOQUEO, LA ESCLAVITUD DESAPARECE POR ACCIÓN 
INTERNACIONAL, 

D) LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL (1914-1918), TRAJO CONSIGO -
UN ESTANCAMIENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL: PERO SUR -
GIENDO DESPUÉS MÁS FUERTE Y CRECIENDO EN PROGRESIÓN IN
MEDIATA, EMPEZARON A SURGIR LOS GRANDES ORGANISMOS IN
TERNACIONALES, QUE VINIERON A DAR UN TREMENDO ESPLENDOR 
AL DERECHO DE GENTES TAL Y COMO LO CONOCEMOS EN LA AC -
TUAL!DAD,2 

2 (ÉSAR SEPÚLVEDA, CURSO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLl
.(;Q..... lA. ED. EDITORIAL PoRRúA, S.A. MÉxrco 1960. PÁGS. 
5 A 8. 



52 

X. FUENTES DEL 'DERECHO INTERNACIONAL: 

CONSIDERAMOS OPORTUNO, PARA EFECTOS DE ESTE PEQUEÑO 
ESTUDIO, HACER MENCIÓN A LAS FUENTES DEL DERECHO INTERNACIO -
NAL. 

EL ARTICULO 38 DEL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIO
NAL DE JUSTICIA ENUMERA LAS FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL 
DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"LA CORTE, CUYA FUNCIÓN ES DECIDIR CONFORME AL DERE 
CHO INTERNACIONAL LAS CONTROVERSIAS QUE LE SEAN SOMETIDAS, DE 
BERÁ APLICAR: 

A) LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES, SEAN GENERALES O PAR
TICULARES, QUE ESTABLECEN REGLAS EXPRESAMENTE RECONOCI
DAS POR LOS ESTATUTOS LITIGANTES: 

B) LA COSTUMBRE INTERNACIONAL COMO PRUEBA DE UNA PRÁCTJCA
GENERALMENTE ACEPTADA COMO DERECHO; 

C) LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO RECONOCIDOS POR LAS 
NACIONES CIVILIZADAS; 

D) LAS DECISIONES JUDICIALES Y LAS DOCTRINAS DE LOS PUBLI
CISTAS DE MAYOR COMPETENCIA DE LAS DISTINTAS NACIONES.
COMO MEDIO AUXILIAR PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS REGLAS 
DE DERECHO, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCU
LO 59, 
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EL ARTICULO 38 NO COMPRENDE TODAS LAS FUENTES POSI
BLES, POR EJEMPLO, LAS DECISIONES DE ÓRGANOS Y ORGANISMOS IN
TERNACIONALES, O BJEN, EL DERECHO INTERNO Y EN CIERTOS CASOS, 
LA POLfTJCA. 

POR TAL MOTIVO, TRANSCRIBIREMOS A CONTINUACIÓN, UN 
MODELO DE MEDIOS Y AGENTES CREADORES Y DETERMINADORES DE ~OR

MAS DE DERECHO INTERNACIONAL, POR EL DR. ALBERTO SzÉKELY, -
EN BASE A UNA REVISIÓN A LA TEORfA DE GEORG~ Sr.HWARZENBERGER. 

Xl, MEDIOS Y AGENTES CREADORES Y DETERMINADORES DE NORMAS -
DE DERECHO INTERNACIONAL. 

I. ~EDIOS CREADORES DE NORMAS DE DERECHO INTERNACIO -
NAL: LAS FUENTES: 
(MEDIOS QUE EMPLEAN LOS SUJETOS RECONOCIDOS DE DERE 
CHO INTERNACIONAL PARA CREAR NORMAS JURfDICAS INTER 
NACIONALES): 

A. MEDIOS PRINCIPALES DE CREACION: CREACIÓN DIRECTA: 

l. COSTUMBRE INTERNACIONAL, 
2. TRATADOS INTERNACIONALES. 
3. DECISIONES JUDICIALES INTERNACIONALES. 
4. LAUDOS ARBITRALES INTERNACIONALES, 

3 PROFESOR DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA U.N.A.M. MODE
LO DADO A CONOCER EN UNA CONFERENCtA, EXPUESTA EL 7 DE -
JULIO DE 1976 EN DICHA FACULTAD. 
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5. DECID IONES DE ÓRGANOS POLf TI ces INTERNACIONALES 
6. Acres y PRÁCTICA UNILATERAL DE LOS ESTADOS. 

s: MEDIOS SUBSIDIARIOS DE f.REACION: CREACIÓN INDIREC
TA CON VALOR SECUNDARIAMENTE CONSUETUDINARIO: 

l. PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO INTERNACIONAL,-
CON VALOR CONSUETUDINARIO: 

A) Pp 1 os' GRALES. DE DER. CONSUETUD.l 
NARIO INT. 

B) PP 1 os. GRALES. DE DER. CONVENCIO-
NAL lNT, 

c) PP 1 os' GRALES. DE DER. JUDICIAL -
lNT, 

D) PPIOS. GRALES, DE DER, ARBRITRAL-
INT. 

E) PP 1 os. GRALES' DE DER. DE 0RGANl.S. 
MOS INTS, 

2. PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO RECONOCIDOS POR 
NACIONES CIVILIZADAS, CON VALOR CONSUETUDINARIO: 

A) PRÁCTICA DOMÉSTICA EJECUTIVA. SOBRE DER. 
B) PRÁCTICA DOMÉSTICA LEGISLATIVA, INTERNO O 
c) PRÁCTICA DOMÉSTICA JUDICIAL. lNIERNAC.lOliAL 

II. MEDIOS DETERMINADORES DE NORMAS DE DERECHO INTERNA
CIONAL: LAS EVIDENCIAS: 
(MEDIOS A LOS QUE LOS AGENTES DETERMINADORES DEBEN 
ACUDIR PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA, CONTENIDO .O 
APLICABILIDAD DE NORMAS JURÍDICAS INTERNACIONALES) 



55 

A. MEDIOS PRINCIPAi ES DE DETERMINACION: <Ev10EN -
CIAS CON PRIORIDAD, NORMAS CREADAS ENTRE. PARA 
o POR LOS EDOS. PARTES EN LA SITUACIÓN A DETER
MINAR): 

!, COSTUMBRE INT,: A) PPIOS, GRALES, DE DER. 
iNT, CON VALOR CONSUE
TUDINARIOS: 
(SOBERANfA, RFCONOCI -
MIENTO, CoNSENTIMIENTO, 
BUENA FE, LEGITIMA DE
FENSA, RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL Y LIBER
TAD DE LOS MARES): Co~ 
TUMBRES PRIMARIAS, 

B) COSTUMBRES GENERALES -
SECUNDAR !AS, 

c) COSTUMBRES PARTICULA -
RES, 

2, TRATADOS INTERNACIONALES EN VIGOR, 
3, DECISIONES JUDICIALES INTS, APLICABLES SÓLO 
4, LAUDOS ARBITRALES INTS, A LAS PARTES EN 
5, DECISIONES DE ÓRGANOS POLf- EL CASO, Y SÓLO 

TICOS INTS. CON FUERZA VIN- SOBRE LA MISMA
CULATORIA, MATERIA DEL CA

SO, 
6. ACTOS o PRÁCTICA UNILATERAL DE LOS EDos. PAR 

TES EN LA SITUACIÓN A DETERMINAR, CUANDO TIE 
NEN EFECTOS LEGALES DIRECTOS (SEAN ACTOS EJE 
CUTIVOS, LEGISLATIVOS O JUDICIALES, PERO SQ 

BRE MATERIA INTERNACIONAL), 
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. B. MEDIOS SUBSIDIARIOS DE DETERMINACION: CEv1DEN
c1As SECUNDARIAS: EN AUSENCIA DE NORMAS CREA -
DAS ENTRE. PARA o POR LOS EDOS •• PARTES EN LA 

SITUACIÓN A DETERMINAR Y ESPECfFICAMENTE PARA -
EL MISMO TIPO DE SITUACIÓN): 

1, PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO INTERNACIO
NAL CON VALOR CONSUETUDINARIO: 
A) COSTUMBRE O PRÁCTICA ESTATAL INT,: 

l. EN VIGOR ENTRE EDos •• NO PARTES EN -
LA SITUACIÓN A DETERMINAR, 

11. DE VIGENCIA TERMINADA ENTRE EDos •• -
PARTES O NO PARTES EN LA SIT, A DET, 

B) COSTUMBRE JUDICIAL O ARBITRAL (JURISPRU
DENCIA DE DER. INT,): 
!, DECISIONES JUDICIA A) INVOLUCRANDO-

LES INTS. EDos. PARTES-
¡¡, LAUDOS ARBITRALES- EN LA SIT, A 

INTS, DET,, PERO EN 
CASOS DISTIN
TOS, 

B) lNVOLUCRANDO
Enos. NO PAR
TES EN LA SIT, 
A DET,, PERO
EN CASOS ANÁ
LOGOS, 

111, ÜPINIONES CONSULTIVAS DE LA CORTE -
INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 
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e) COSTUMBRE O PRÁCTICA CONVENCIONAL: TRA
TADOS: 
l.. INVOLUCRANDO Enos. PARTES EN LA -

SIT, A DET, 
A') SOBRE LA MISMA MATERIA DE LA -

SIT, A DET,: 
- EN VfAS DE ENTRAR EN VI

GOR, 
- DE VIGENCIA TERMINADA, 

B') SOBRE MATERIAS DISTINTAS A LA 
SIT, A DET,: 

- EN VIGOR, 
- EÑ VfAS DE ENTRAR EN VI-

GOR, 
- DE VIGENCIA TERMINADA, 

¡¡, INVOLUCRANDO EDOS, NO PARTES EN LA 
SIT, A DET, Y SOBRE MATERIA ANÁLO
GA O DISTINTA: 

- EN VIGOR. 
- EN VfAS DE ENTRAR EN VI-

GOR. 
- DE VIGENCIA TERMINADA, 

D) COSTUMBRE O PRÁCT! CA DE ORGAN 1 SMOS 1 NTS i 
DECISIONES DE ÓRGANOS POLfTICOS INTS,: 
¡, INVOLUCRANDO EDOS, PARTES EN LA SIT. 

A DET, PERO EN CASOS DISTINTOS: 
A') CON FUERZA VINCULATORIA, 
B1

) SIN FUERZA VINCULATORIA, 
11. INVOLUCRANDO Enos. NO PARTES EN SIT. 

A DET, PERO EN CASOS ANÁLOGOS: 
A') CoN FUERZA VINCULATORJA, 



B') SJN FUERZA VINCULATORIA. 

E) Acres o PRÁCTICAS UNILATERALES DE 
LOS ESTADOS: Al E.JECUTIVOS 

Bl LEGISLATIVOS 
c) ,JUDICIALES 
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I . DE EDOS. INVOLUCRADOS EN LA s I T. A 
DET.: 

A') SOBRE MATERIAS DISTINTAS DE -
LA SIT. A DET, 

B'l SOBRE LA MISMA MATERIA DE LA
SIT, A DET, 

II. DE EDos. NO PARTES EN LA SIT. A -
DET, Y SOBRE MATERIA ANÁLOGA O Dli 

2. foUIDAD 
3, DOCTRINA 

TINTA, 

111. AGE.l:ilIS. COMPETENTES CREADORES DE NORMAS DE DERECHO IN -
TERNACIONAL: 

A. AGENTES lJ ORGANOS OFICIALES DESCENTRA! IZADOS: 

l. ESTADOS: Al 0RGANO E •. JECUTIVO 
B) 0RGANO LEGISLATIVO 
c) 0RGANO JUDICIAL 

2, OTROS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL, 

B. AGENTES U ORGANOS OFICIALES CENTRALIZADOS: 

}, 0RGANOS POLfTICOS COMPETENTES DE ORGANISMOS IN
TERNACIONALES, YA SEA BILATERALES O MULTILATERA 
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LES, 
2. EL JUEZ INTERNACIONAL. 
3. EL ARBITRO INTERNACIONAL, CON COMPETENCIA LIMI

TADA, 

IV. AGENTES DETERMINADORES DE NORMAS DE DERECHO INTERNACIO
NAL: 

A • AGENTES COMPETENTES: 

l, AGENTES U ÓRGANOS COMPETENTES CREADORES DE NOR
MAS DE DERECHO INTERNACIONAL, DESCENTRALIZADOS-
0 CENTRAL! ZADOS, 

2. CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA (OPINIONES Cou 
SULTIVAS), 

3. 0RGANOS POLfTICOS COMPETENTES DE ORGANISMOS IN
TERNACIONALES (ASAMBLEA GENERAL, CONSEJO DE SE 
GURIDAD, COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL, Y 
ÓRGANOS SIMILARES EN ORGANIZACIONES REGIONALES
y SUB-REGIONALES, Y EN OTRAS ORGANIZACIONES IN 
TERNACIONALES, 

B. AGENTES OFICIOSOS: 

l. INDIVIDUOS Y ORGANIZACIONES NO OFICIALES (Pu -
BL!CISTAS O JURISTAS INTERNACIONALISTAS, PROFE
SORES Y ESTUDIANTES, MEDIOS DE DIFUSIÓN, ORGANL 
ZACIONES INTERNACIONALES NO-GUBERNAMENTALES, 
ACADEMIAS, INSTITUTOS Y ASOCIACIONES, ETC,,,) 

2. INDIVIDUOS EN GENERAL, 



CAPITULO CUARTO 

INCORPORACION DEL DERECHO INTERNACIONAL AL DERECHO IN
TERNO 

SUMARIO: 

XII. EL DUALISMO 

XIII. EL MONISMO 

XIV. PRIMAClA DEL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE EL DERE -
CHO INTERNO, 
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INCORPORACION DEL DERECHO INTERNACIONAL AL DERECHO 
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EXISTE UN INTERÉS POR DISTINGUIR Y DETERMINAR LAS -
RALAC!ONES ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL Y EL DERECHO INTER
NO, ESTA CUESTIÓN HA DADO LUGAR A UNA CONTROVERSIA DOCTRINAL 
ENTRE LOS MANTENEDORES DE DOS CRITERIOS OPUESTOS: LA ESCUELA
DEL DUALISMO Y LA DEL MONISMO, 

XII , EL DUALISMO, 

ESTA DOCTRINA CONSIDERA AL DERECHO INTERNACIONAL Y 
AL DERECHO INTERNO COMO DOS SISTEMAS DE DERECHO IGUALES, INDE 
PENDIENTES Y SEPARADOS, QUE NO PUEDEN LLEGAR A CONFUNDIRSE -
NUNCA Y QUE EL VALOR DE CADA UNO DE ESTOS ÓRDENES JURIDICOS -
ES COMPLETAMENTE INDEPENDIENTE. Los PARTIDARIOS DE ESTOS DOS 
SISTEMAS DUALISTAS ARGUMENTAN: 

1.- LOS DOS ÓRDENES JURfDICOS PROCEDEN DE FUENTES DlFEREN -
TES, EL ÓRDEN JURÍDICO NACIONAL PROCEDE DE LA VOLUNTAD
UN!LATERAL DEL ESTADO, EL DERECHO INTERNACIONAL DIMANA
DE LA VOLUNTAD COMÚN DE VARIOS ESTADOS; 

2.- LAS NORMAS INTERNACIONALES TIENEN COMO SUJETO A LOS ES
TADOS y, EN CAMBIO, LAS NORMAS INTERNAS ESTÁN DESTINA -
DAS ÚNICAMENTE A LOS INDIVIDUOS SEA EN SUS RELACIONES -
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MUTUAS (DERECHO PRIVADO), SEA EN SUS RELACIONES CON EL 
ESTADO (DERECHO PÚBLICO)! 

3,- LAS LEYES NACIONALES CONSERVAN SU FUERZA OBLIGATORIA EN 
EL ÓRDEN INTERNO AÚN CUANDO ESTÉN EN OPOSICIÓN A LAS R~ 
GLAS DE DERECHO INTERNACIONAL, 

XIII. El MONISMO. 

ESTA DOCTRINA TOMA COMO PUNTO DE PARTIDA LA UNIDAD, 
BASADA SOBRE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN EN VIRTUD DEL CUAL 
TODAS LAS NORMAS JURÍDICAS SE HALLAN SUBORDINADAS ENTRE Sf EN 
UN ÓRDEN RIGUROSAMENTE JERÁRQUICO, POR EL PRINCIPIO DE LA SU 
BORDINACIÓN, HAY QUIENES AFIRMAN QUE EXISTE UN MONISMO CON 
PRIMACÍA DEL DERECHO INTERNO Y OTRO CON PRIMAC(A DEL DERECHO
INTERNACIONAL. 

PRIMACÍA DE UN ÓRDEN JUR(DICO NACIONAL, SE ARGUMEN 
TA QUE UN ESTADO SÓLO ESTÁ OBLIGADO POR EL DERECHO INTERNACIQ 
NAL SI LO HA RECONOCIDO Y QUE LOS OTROS ESTADOS SÓLO EXISTEN
JURÍDICAMENTE o, EN OTROS TÉRMINOS, SÓLO SON ÓRDENES JURfDI -
COS SI LOS HA RECONOCIDO COMO TALES, LA VOLUNTAD DEL ESTADO
QUE PROCEDE A ESTE RECONOCIMIENTO SERIA AS( EL FUNDAMENTO DE 
VALIDEZ DEL DERECHO INTERNACIONAL Y DE LOS OTROS ÓRDENES J~Ri 
DICOS NACIONALES Y ESTE ESTADO SERIA LA AUTORIDAD SUPREMA, 

1 ~ANS KELSEN, TEOR(A PURA DEL DERECHO. lOA ED, EUDEBA 
EDITORIAL UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES, 197), PAG. 
208. 
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$¡ EL DERECHO INTERNACIONAL SÓLO ES VÁLIDO EN LA ME 
DIDA QUE UN ÓRDEN JUR!DlCO NACIONAL LO RECONOZCA COMO OBLIGA
TORIO NO ES, EN CONSECUENCIA, UN ÓRDEN JURiDICO SUPERIOR AL -
DERECHO NACIONAL, NI UN ÓRDEN INDEPENDIENTE DE ÉL, PoR LO -
TANTO SE LLEGA A ADMITIR QUE EL ESTADO ES LA AUTORIDAD JURfDi 
CA SUPREMA QUE SE EHCUENTRA POR ENCIMA DEL DERECHO INTERNACl.Q 
NAL. 

XIV. PRIMACIA DEL DERECHO INTERNACIONAL: 

ESTA ESCUELA SOSTIENE QUE EL DERECHO INTERNACIONAL
ESTABLECE UNA 11 DELEGAC!ÓN11 EN FAVOR DEL DERECHO INTERNO, 
PARA ÉSTO, KELSEN AFIRMA QUE UN ÓRDEN JURfDICO PUEDE SER RE -
PRESENTADO EN FORMA DE UNA PIRÁMIDE, UNA NORMA SÓLO ES VÁLI -
DA EN LA MEDIDA EN QUE HA SIDO SACADA DE LA MANERA DETERMINA
DA· POR OTRA NORMA, ESTA VALIDEZ LA HACE DEPENDER DE UNA NORMA 
SUPERIOR, Y QUE EN UN ÓRDEN JURÍDICO NACIONAL SERIA LA CONSTi 
TUC!ÓN, PERO ESTA A SU VEZ ES VÁLIDA POR HABER SIDO CREADA -
CONFORME A UNA CONSTITUCIÓN ANTERIOR, Y AS! HASTA LLEGAR A LA 
PRIMERA CONSTITUCIÓN, LA CUAL TOMA SU VALIDEZ DE LA NORMA HI
POTÉTICA FUNDAMENTAL, PARTIENDO DEL SUPUESTO DE QUE ESTA NOR
MA ES VÁLIDA Y QUE RESULTA VÁLIDO EL ÓRDEN JURÍDICO QUE LE ES 
TÁ SUBORDINADO, "LA NORMA FUNDAMENTAL ES AS! LA HIPÓTESIS -
NECESARIA DE TODO ESTUDIO POSITIVISTA DEL DERECHO, AL NO HA
BER SiDO CREADA SEGÚN UN PROCEDIMIENTO JURfDICO NO ES UNA NOR 
MA DEL DERECHO POSITIVO; DICHA NORMA NO ES "PUESTA" SINO -
"SUPUESTA", Es LA HIPÓTESIS QUE PERMITE A LA CIENCIA JURfDI
CA CONSIDERAR AL DERECHO COMO UN SISTEMA DE NORMAS VÁLIDAS" ,2 

2 .l.fil.uEJ:l_._ PAG, 139. 
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AHORA BIEN, UN ÓRDEN JURfDICO NO SÓLO DEPENDE DE SU 
VALIDEZ SINO QUE DEBE TENER CIERTO GRADO DE EFICACIA, ESTE -
PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD, UNA DE LAS REGLAS DEL DERECHO INTER 
NACIONAL, CONSTITUYE LA NORMA FUNDAMENTAL DE LOS DIVERSOS ÓR
DENES JURfDICOS NACIONALES, ÜTRA REGLA DEL DERECHO INTERNA -
CIONAL ESTABLECE QUE TODO GOB!ERNO, AÚN EL QUE HA LLEGADO AL 
PODER SURGIDO DE UNA REVOLUCIÓN O DE UN GOLPE DE ESTADO, ES -
LEGITIMO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO INTERNACIONAL SI 
ES INDEPENDIENTE Y CAPAZ DE HACER RESPETAR LAS NORMAS QUE DI~ 
TA, PoR LO TANTO LAS NORMAS QUE DEPENDEN DEL DERECHO INTER -
NACIONAL ES UN ÓRDEN JURfDICO VÁLIDO, LA COMUNIDAD CONSTITUi 
DA POR ESTE ÓRDEN JURÍDICO ES UN ESTADO EN EL SENTIDO DEL DE 
RECHO INTERNAC!ONAL, DE AQUf RESULTA QUE LOS PODERES DE LOS 
ÓRDENES JURfDlCOS NACIONALES CONSTITUYEN UNA DELEGACIÓN DEL -
DERECHO INTERNACIONAL, DELIMITANDO EL SEGUNDO AL PRIMERO DE -
LOS ÁMBITOS DE VALIDEZ DESDE EL TRIPLE PUNTO DE VISTA TERRITQ 
RIAL, PERSONAL Y TEMPORAL, 

UNA VEZ QUE HEMOS VISTO QUE EL DERECHO NACIONAL T!E 
NE SU VALIDEZ y, POR TANTO, SU FUENTE (ENTENDIDA ESTA COMO -
LA RAZÓN DE VALIDEZ DE UNA NORMA) EN EL DERECHO INTERNACIONAL, 
LA ÚLTIMA FUENTE DE AQUEL TIENE QUE SER LA MISMA DE ÉSTA, EL 
DERECHO NACIONAL ESTÁ UNIDO AL INTERNACIONAL EN VIRTUD DE SU 
FUENTE lcUÁL ES LA FUENTE DEL DERECHO INTERNACIONAL? 

DE LA MISMA MANERA QUE CONDUJO A KELSEN AL DESCUBRl 
MIENTO DE LA NORMA BÁSICA DEL ÓRDEN JURID!CO NACIONAL PART!Eli 
DO DE LA NORMA DE MÁS fNFIMA JERARQUfA DENTRO DEL DERECHO IN
TERNACIONAL; ES DECIR, DE LA SENTENCIA DE UNA CORTE INTERNA -
CIONAL, lPOR QUÉ LA NORMA CREADA POR UNA SENTENCIA ES VÁLI -
DA? EN VIRTUD DE UN TRATADO INTERNACIONAL DE ACUERDO CON EL 
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CUAL ESA CORTE FUE INSTITUIDA, lPoR QUÉ EL TRATADO ES VÁLI
DO? PORQUE EX! STE UNA NORMA GENERAL QUE OBLIGA A LOS ESTADOS 
A CONDUCIRSE DE ACUERDO CON LOS TRATADOS QUE HAN CELEBRADO, -
O SEA A LAS NORMAS MÁS COMÚNMENTE EXPRESADAS POR MEDIO DE LA 
FRASE PACTA SUNT SERVANDA, 3 

HAY AUTORES QUE AFIRMAN QUE LA PR 1 MAC f A DE UN ÓRDEN 
JURÍDICO NACIONAL O INTERNACIONAL, SÓLO DEPENDE DE LOS DIFE -
RENTES SISTEMAS DE REFERENCIA, CUANDO EL JURISTA ADOPTA UN -
SISTEMA DE REFERENCIA FUNDADO EN EL ÓRDEN JURfDICO NACIONAL,
DIRÁ QUE ESTE ÓRDEN JURfDICO ES UN ESTADO SOBERANO Y QUE EL -
DERECHO INTERNACIONAL LE ESTÁ SUBORDINADO, YA QUE ESTÁ RECONQ 
CIDO POR ÉL Y CONSTITUYE UNA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, PE
RO SI SE ADOPTA UN SISTEMA DE REFERENCIA FUNDADO EN EL DERE -
CHO INTERNACIONAL, DIRÁ QUE LOS ÓRDENES JURfDICOS NACIONALES, 
A SABER, TODOS LOS ESTADOS ESTÁN SUBORDINADOS AL DERECHO IN -
TERNACIONAL Y NO PUEDEN SER SOBERANOS, 

POR OTRO LADO SE HABLA DE QUE LO QJE PROCEDE ES EXA
Ml NAR CADA CASO PARTICULAR Y TRATAR DE FIJAR LA RELATIVA JE -
RARQUIA DE LAS NORMAS EN CONFLICTO PARA VER CUAL PREVALECE SQ 
BRE LA OTRA,4 PARA ÉSTO SE HACE MENCIÓN AL ARTICULO 26 DE -
LA CONVENCIÓN DE VtENA DE 1969, "UNA PARTE NO PODRÁ INVOCAR
LAS DISPOSICIONES DE SU DERECHO INTERNO COMO JUSTIFICACIÓN -

3 HANS KELSEN, JEORiA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO, 
3A, ED, TEXTOS UNIVERSITARIOS, MÉXICO 1969, PAG, 439, 

4 SEARS VAZQUEZ M. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, 3A, 
ED. EDITORIAL PoRRúA, S.A. MÉx1co 1971. PÁG. 39, 
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DEL INCUMPLIMIENTO DEL TRATADO,,,", ÜBSERVAMOS EN ESTE ARTI
CULO UNA CLARA SUPREMACÍA DEL DERECHO INTERNACIONAL, PERO EN 
EL ARTICULO 46 DE LA MISMA CONVENCIÓN SE ESTABLECE: "EL HE -
CHO DE QUE EL CONSENTIMIENTO DE UN ESTADO EN OBLIGARSE POR UN 
TRATADO HAYA SIDO MANIFESTADO EN VIOLACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN 
DE UN DERECHO INTERNO CONCERNIENTE A LA COMPETENCIA PARA CEL.E 
BRAR TRATADOS NO PODRÁ SER ALEGADO POR DICHO ESTADO COMO VI -
C!O DEL CONSENTIMIENTO, A MENOS --AQUÍ VIENE EL PERO-- QUE 
ESA VIOLACIÓN SEA MANIFIESTA Y AFECTE A UNA NORMA DE IMPORTAN 
CIA FUNDAMENTAL DE UN DERECHO INTERNO", 

EN ESTE SEGUNDO EJEMPLO VEMOS QUE EXISTE UNA PRIMA
CfA DEL DERECHO INTERNO SOBRE EL INTERNACIONAL, ENTONCES, TQ 

DO DEPENDE DE CADA CASO EN PARTICULAR, 

AHORA NOS PRENGUNTAMOS lPOR QUÉ ES VÁLIDA LA CON -
VENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS? EN VIRTUD 
DE QUE EXISTE UNA NORMA GENERAL DE QUE LOS TRATADOS LEGALMEN
TE CELEBRADOS DEBEN CUMPLIRSE, 

Nos 1 NCLI NAMOS PUES, POR UNA SUPREMACf A DEL DERECHO 
INTERNACIONAL SOBRE EL INTERNO, BASADO EN EL PRINCIPIO DE 
EFECTIVIDAD DEL DERECHO INTERNACIONAL QUE TRAE APAREJADA LA-· 
DELIMITACIÓN DE LOS ÁMBITOS, SU VALIDEZ TERRITORIAL, PERSONAL 
Y TEMPORAL: Y EN VIRTUD DE LA UNIDAD QUE DEBE TENER LA CIEN -
CIA DEL DERECHO Y EL CUAL EXTRAE SU VALIDEZ DE LA NORMA FUNDA 
MENTAL PACTA SUNT SERYANDA LA CUAL VA DETERMINANDO LA MANERA 
EN QUE DEBE SER CREADA LA NORMA INFERIOR POR RAZÓN DE UNA DE
LEGACIÓN, 
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PARA EL DESARROLLO DE LAS RELACIONES !NTERNAC!ONA -
LES, LOS ESTADOS SE VALEN DE CIERTOS ÓRGANOS QUE LOS REPRESEli 
TEN EN LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. EL ÓRGANO MÁS IMPORTANTE
DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES ES EL PRESIDENTE DE LA REPÚ 
BLICA. QUE ES TAMBIÉN EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DE MAYOR JERAR 
QUÍA EN EL ÓRDEN INTERNO DE México: EL SECRETARIO DE RELACIO
NES EXTERIORES, AGENTES DIPLOMÁTICOS Y AGENTES CONSULARES QUE 
DEPENDEN DIRECTAMENTE DEL PODER EJECUTIVO, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA TIENE UNA SERIE DE FA 
CULTADES Y OBLIGACIONES. LAS CUALES SE ENCUENTRAN ENUMERADAS
EN LOS ARTÍCULOS 80 A 93 ne LA CONSTITUCIÓN DE México. EN -
CUANTO A ALGUNAS DE LAS FACULTADES RELATIVAS A LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES, ÉSTAS SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 89. 

EL PÁRRAFO IJ DE ESTE ARTÍCULO DICE: CORRESPONDE -
AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA REMOVER A LOS AGENTES D!PLOMÁTi 
ces y NOMBRAR y REMOVER A 11LOS DEMÁS EMPLEADOS DE LA UNIÓN.
CUYO NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN NO ESTÉ DETERMINADO DE OTRO MODO 
EN LA CONSTITUCIÓN O EN LAS LEYES", 
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EL PÁRRAFO IJJ, ATRIBUYE AL JEFE DEL ESTADO LA FA
CULTAD DE "NOMBRAR MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS O CÓNSU
LES GENERALES, CON APROBACIÓN DEL SENADO", 

EL PÁRRAFO VI, OTORGA AL PRESIDENTE QUE, SEGÚN LA 
CONSTITUCIÓN ES EL JEFE DE LAS FUERZAS ARMADAS, LA POSIBILl 
DAD DE DISPONER DE ELLAS PARA LA DEFENSA EXTERIOR DE LA FE
DERACIÓN, EsTA FACULTAD LA EXTIENDE EL PÁRRAFO VII A LA -
GUARDIA NACIONAL, CON EL MISMO PROPÓSITO; PERO LA UTILIZA -
CIÓN DE LA GUARDIA NACIONAL POR EL PRESIDENTE ESTÁ SUPEDITA 
DA A LA APROBACIÓN DEL SENADO, 

UNA FACULTAD DE MUCHA TRASCENDENCIA ES LA DE DECLA 
RAR LA. GUERRA, S !EMPRE Y CUANDO, "PREVIA LEY DEL CONGRESO
DE LA UNIÓN", QUE LO AUTORICE, 

EL PÁRRAFO X DEL ARTICULO 89 DICE ASf: "DIRIGIR -
LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS Y CELEBRAR TRATADOS CON LAS
POTENCIAS EXTRANJERAS, SOMETIÉNDOLAS A LA RATI F 1 CACIÓN DEL 
CONGRESO FEDERAL", 

EN LA ÚLTIMA PARTE DE ESTA FRACCIÓN, OBSERVAMOS -
QUE EXISTE UNA CONTRADICCIÓN CON EL ARTICULO 76 PÁRRAFO J,
QUE SOMETE LA RATIFICACIÓN DE LOS TRATADOS, NO AL CONGRESO, 
S 1 NO AL SENADO, LA VERDAD ES QUE EL SENADO ES EL ÓRGANO -
CONSTITUCIONALMENTE FACULTADO PARA CONTROLAR LA ACTUACIÓN -
DEL EJECUTIVO EN LA CONCLUSIÓN DE TRATADOS, ESA FACTULTAD -
ES DESIGNADA EN EL DERECHO INTERNACIONAL COMO RATIFICACIÓN, 
LA FÓRMULA " .. ,RATIFICO Y CONFIRMO ESTE TRATADO,.," UTILI
ZADA POR EL PRESIDENTE, SIGNIFICA LA COMUNICACIÓN DE LA 



70 

ACEPTACIÓN DEL TRATADO POR EL ÓRGANO ENCARGADO PARA TAL EFE~ 
TO, Y QUE EN MÉXICO ES EL SENADO, "RESULTARIA TOTALMENTE -
ABSURDO QUE EL PRESIDENTE SE RATIFICARA A si MISMO, YA QUE -
ÉL ES QUIEN, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES, HA LLf 
VADO LA CONCLUSIÓN DEL TRATADO Y EN ESE MOMENTO PUEDE FIJAR
LAS CONDICIONES QUE LE PLAZCA, E INCLUIR EN EL DOCUMENTO QUE 
SE ESTÁ NEGOCIANDO LO QUE CREA PERTINENTE, POR LO CUAL NO -
HAY NECESIDAD DE QUE SE SOMETA A SU CONSIDERACIÓN, DE NUEVO, 
EL TRATADO POR EL NEGOCIADO, SOBRE TODO CUANDO YA HA SIDO -
ACEPTADO POR EL SENADO" ,1 

SIGUIENDO LA ENUMERACIÓN DE FUNCIONES DE CADA UNO -
DE LOS ÓRGANOS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES, ENCONTRA -
MOS A LA SECRETARIA DE RF.LACIONES EXTERIORES, LA CUAL ES UN 
AUXILIAR DEL EJECUTIVO, AL ESTABLECERLO ASÍ EL ARTÍCULO 26 
DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL DEL 
29 DE DICIEMBRE DE 1976, 

ARTICULO 26,- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPA
CHO DE LOS NEGOCIOS DEL ÓRDEN ADMINISTRATIVO, EL PODER EJECU 
TJVO DE LA UNIÓN CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS,,," 
Y CONTINÚA ENUMERANDO LAS SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS ADMI -
NISTRATIVOS; INCLUYENDO ENTRE ELLOS, EN SEGUNDO LUGAR, A LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, LAS FACULTADES DE LA -
MENCIONADA SECRETARIA SE ENCUENTRAN EN EL ARTICULO 28 DE LA 
LEY. 

1 SEARA VÁZQUEZ M. LA eoLIT1cA EXTERIOR DE MÉx1co. lA. 
ED. EDITORIAL ESFINGE, S.A. MÉXICO, 1969. PÁG. 23 



ARTÍCULO 28.- A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTE
RIORES CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

!, MANEJAR LAS RELACIONES INTERNACIONALES y, POR TANTO, IN 
TERVENIR EN LA CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE TRATADOS, -
ACUERDOS Y CONVENCIONES EN LOS QUE EL PAÍS SEA PARTE; 

!J DIRIGIR EL SERVICIO EXTERIOR EN SUS ASPECTOS DIPLOMÁTI
COS Y CONSULAR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL SERVICIO -
EXTERIOR MEXICANO, y, POR CONDUCTO DE LOS AGENTES DEL -
MISMO SERVICIO, VELAR EN EL EXTRANJERO POR EL BUEN NOM
BRE DE MÉXICO; IMPARTIR PROTECCIÓN A LOS MEXICANOS; CQ 
BRAR DERECHOS CONSULARES Y OTROS IMPUESTOS; EJERCER FUN 
CIONES FEDERALES Y DE REGISTRO CIVIL, AUXILIAR A LA S~ 
CRETARIA RESPECTIVA EN LA PROMOCIÓN DEL TURISMO, Y AD -
QUIRIR, ADMINISTRAR Y CONSERVAR LAS PROPIEDADES DE LA -
NACIÓN EN EL EXTRANJERO; 

!J! INTERVENIR EN LO RELATIVO A COMISIONES, CONGRESOS, CON 
FERENCIAS Y EXPOSICIONES INTERNACIONALES, Y PARTICIPAR
EN LOS ORGANISMOS E INSTITUTOS INTERNACIONALES DE QUE -
EL GOBIERNO FORME PARTE; 

IV INTERVENIR EN LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LOS LIMI
TES TERRITORIALES DEL PAÍS Y AGUAS INTERNACIONALES; 

V CONCEDER A LOS EXTRANJEROS LAS LICENCIAS O AUTORIZACIO
NES QUE REQUIERAN CONFORME A LAS LEYES PARA ADQUIRIR EL 
DOMINIO DE LAS TIERRAS, AGUAS Y SUS ACCESIONES, O PARA
OBTENER CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN DE MINAS, AGUAS O -
COMBUSTIBLES MINERALES EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y PARA 
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ADQUIRIR BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL PP.fs, PARA 
INTERVENIR EN LA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES, 
PARA HACER INVERSIONES EN EMPRESAS COMERCIALES IN -
DUSTRIALES ESPECIFICADAS, ASf COMO PARA FORMAR PAR
TE DE SOCIEDADES MEXICANAS CIVILES Y MERCANTILES Y 
A ÉSTAS PARA MODIFICAR O REFORMAR SUS ESCRITURAS Y 
SUS BASES CONSTITUTIVAS Y PARA ACEPTAR SOCIOS EX -
TRANJEROS O ADQUIRIR BIENES INMUEBLES O DERECHOS SQ 
BRE ELLOS: 

Vl, LLEVAR EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS -
CONFORME A LA FRACCIÓN ANTERIOR: 

Vil, INTERVENIR EN TODAS LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON 
NACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN: 

VI 11. 

IX. 

GUARDAR Y USAR EL GRAN SELLO DE LA NACIÓN; 

COLECCIONAR LOS AUTÓGRAFOS DE TODA CLASE DE DOCU -
MENTOS DIPLOMÁTICOS; 

X, LEGALIZAR LAS FIRMAS DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBAN -
PRODUCIR EFECTOS EN EL EXTRANJERO, Y DE LOS DOCUMEli 
TOS EXTRANJEROS QUE DEBAN PRODUCIRLOS EN LA REPÚBLl. 
CA; 

Xi, INTERVENIR POR CONDUCTO DEL PROCURADOR GENERAL DE -
LA REPÚBLICA EN LA EXTRADICIÓN CONFORME A LA LEY O 
TRATADOS, Y EN LOS EXHORTOS INTERNACIONALES O COMI
SIONES ROGATORIAS PARA HACERLOS LLEGAR A SU DESTINO, 
PREVIO EXAMEN DE QUE LLENAN LOS REQUISITOS DE FORMA 
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PARA SU DILIGENCIACIÓN Y DE SU PROCEDENCIA O IMPRO
CEDENCIA. PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTQ 
RIDADES JUDICIALES COMPETENTES. Y 

XIJ Los DEMÁS QUE LE ATRIBUYAN EXPRESAMENTE LAS LEYES y 
REGLAMENTOS. 

ESTO ES LO QUE CONCIERNE A LA SECRETARIA DE RELA -
CIONES EXTERIORES, PERO EXISTEN ALGUNAS FACULTADES EN MATE -
RIA INTERNACIONAL ENCOMENDADAS A LA SECRETARÍA DE GOBERNA -
CIÓN, QUE ES TAMBIÉN UN AUXILIAR DEL EJECUTIVO, UN EJEMPLO
NOS LO DA EL PÁRRAFO VI DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ARRIBA MEli 
CIONADA, 

ARTICULO 27.- A LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN ca -
RRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

VI APLICAR EL ARTÍCULO 33 DE L.~ CONSTITUCIÓN, 

EL ARTÍCULO 33 ESTABLECE QUE EL PRESIDENTE DE LA R~ 
PÚBLICA TIENE LA FACULTAD EXCLUSIVA DE HACER ABANDONAR EL -
PAÍS A TODO EXTRANJERO CUYO PERMANENCIA JUZGUE INCONVENIENTE, 
ESTA FACULTAD ES EJECUTADA A TRAVÉS DE LA SF.CRETARfA DE Go -
BERNACIÓN, El EJERCICIO DE ESTA FACULTAD HA SIDO MOTIVO DE 
UNA SERIE DE AMPAROS, INTERPUESTOS ANTE LA CORTE, ALEGANDO -
VIOLACIONES A LOS ARTICULOS lo,, 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, A 
ESTO LA SUPREMA CORTE HA NEGADO LA PROTECCIÓN FEDERAL, BASAli 
DO SU CRITERIO EN QUE ES UNA FACULTAD EXCLUSIVA DEL EJECUTI
VO Y SIN NECESIDAD DE PREVIO JUICIO, ADEMÁS DE QUE LA SOCIE
DAD SE VERfA PERJUDICADA SI SE OTORGASE LA PROTECCIÓN A EX -
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TRANJEROS CUYA PERMANENCIA EN EL PAIS NO SE DESEA, 

MUY SUCINTAMENTE SE HA ENUMERADO CUÁLES SON LAS FA
CULTADES Y OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO EN LAS RELACIONES IN -
TERNACIONALES DEL PAJS, AHORA, HAREMOS UNA BREVE MENCIÓN AL 
PODER LEGISLATIVO Y SEÑALAREMOS AQUELLAS FACULTADES CONSAGRA 
DAS EN LA CONSTITUCIÓN, 

XVI. LEYES Y ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 

TEÓRICAMENTE ES EL PODER LEGISLATIVO QUIEN EJERCE -
EL CONTROL SOBRE EL PODER EJECUTIVO EN TODO LO CONCERNIENTE
A LA FORMULACIÓN DE LA POLiTICA EXTERIOR, 

AL CONGRESO DE LA UNIÓN LE CORRESPONDEN UNA SERIE -
DE FACULTADES EN ESTA MATERIA, AS! LO MENCIONA EL ARTICULO -
73 CONSTITUCIONAL, 

ARTICULO 73,- EL CONGRESO TIENE FACULTAD: 

I. PARA ADMITIR NUEVOS ESTADOS A LA UNIÓN FEDERAL; 

XJJ PARA DECLARAR LA GUERRA, EN VISTA DE LOS DATOS QUE
LE PRESENTE EL EJECUTIVO; 

XIII PARA DICTAR LEYES SEGÚN LAS CUALES DEBAN DECLARARSE 
BUENAS O MALAS LAS PRESAS DE MAR Y TIERRA, Y PARA -
EXPEDIR LAYES RELATIVAS AL DERECHO MARfTIMO DE PAZ-
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Y GUERRA; 

PARA DICTAR LEYES SOBRE NACIONALIDAD, CONDICIÓN JU
RIDICA DE LOS EXTRANJEROS, CIUDADANfA, NATURALIZA -
CIÓN, COLONIZACIÓN, EMIGRACIÓN E INMIGRACIÓN Y SALU 
BRIDAD GENERAL DE LA REPÚBLICA: 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LA MONEDA EXTRANJERA; 

PARA EXPEDIR LAS LEYES DE ORGANIZACIÓN DEL CUERPO -
DIPLOMÁTICO Y DEL CUERPO CONSULAR MEXICANOS: 

ESTABLECIMIENTO DE CONCESIONES SOBRE EL COMERCIO E~ 
TERIOR, 

LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES RELATIVAS A LAS 
FACULTADES DEL SENADO, COMO ÓRGANO DE CONTROL DE LAS RELACIQ 
NES EXTERIORES DE MÉXICO, SE ENCUENTRAN EN EL ARTICULO 76, 

DO: 
ARTÍCULO 76,- SON FACULTADES EXCLUSIVAS DEL SENA-

APROBAR LOS TRATADOS Y CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS -
QUE CELEBRE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON LAS -
POTENCIAS EXTRANJERAS: 

!l RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS QUE EL MISMO FUNCIONA -
RIO HAGA DE MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS, CÓNSU
LES GENERALES, EMPLEADOS SUPERIORES DE HACIENDA, CQ 
RONELES,, ,, 
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IJJ AUTORIZARLO TAMBIÉN PARA QUE PUEDA PERMITIR LA SALL 
DA DE TROPAS NACIONALES FUERA DE LOS LÍMITES DEL -
PAÍS, EL PASO DE TROPAS EXTRANJERAS POR EL TERRITO
RIO NACIONAL Y LA ESTACIÓN DE ESCUADRAS DE OTRAS PQ 
TENCIAS, POR MÁS DE UN MES, EN AGUAS MEXICANAS, 

XVII. LEYES Y ACTOS DEL PODER JUDICIAL 

No SÓLAMENTE EL PODER EJECUTIVO Y LEGISLATIVO SE -
OCUPAN DE LOS ASUNTOS INTERNACIONALES, SINO QUE TAMBIÉN EX!~ 
TE LA INTERVENCIÓN DEL PODER JUDICIAL, TAN IMPORTANTE ES SU 
PARTICIPACIÓN, PUESTO QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PODRÁ 
APLICAR LA JURISPRUDENCIA INTERNA SOBRE LA INTERPRETACIÓN DE 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES QUE CELEBRE EL ESTADO MEXICANO, 
AL ESTABLECERLO ASÍ EL ARTICULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN MEXICA 
NA EN SU PÁRRAFO CUARTO, 

"LA LEY FIJARÁ LOS TÉRMINOS EN QUE SEA OBLIGATORIA
LA JURISPRUDENCIA QUE ESTABLEZCAN LOS TRIBUNALES DEL PODER -
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SOBRE INTERPRETACIÓN DE LA CONSTI
TUCIÓN, LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES O LOCALES Y TRATADOS -
INTERNACIONALES CELEBRADOS POR EL ESTADO MEXICANO, ASf COMO
LOS REQUISITOS PARA SU INTERVENCIÓN Y MODIFICACIÓN11

, 

OTRA PARTICIPACIÓN DEL PÓDER·JUDICIAL EN LAS RELA -
CIONES INTERNACIONALES, LA ENCONTRAMOS EN EL ARTICULO 102, -
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE, 

"EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA INTERVENDRÁ,,, 
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EN TODOS LOS NEGOCIOS EN QUE LA FEDERACIÓN FUESE PARTE; EN -
LOS CASOS DIPLOMATICOS V LOS CÓNSULES GENERALES V EN LOS DE
MÁS EN QUE DEBA INTERVENIR EL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDa 
RACIÓN, EL PROCURADOR GENERAL LO HARA POR si O POR MEDIO DE 
SUS AGENTES 8

, 

UN EJEMPLO MAS NOS LO PROPORCIONA EL ARTICULO 104 -
DE NUESTRA CARTA MAGNA, 

ARTICULO 104.- CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE LA 
FEDERACIÓN CONOCER: 

DE TODAS LAS CONTROVERSIAS DEL ÓRDEN CIVIL O CRIMI
NAL QUE SUSCITEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO V APLICACIÓN 
DE LEVES FEDERALES O DE LOS TRATADOS INTERNACIONA -
LES CELEBRADOS POR EL ESTADO MEXICANO,,, 

11 DE LAS CONTROVERSIAS QUE VERSEN SOBRE DERECHO MARI
TIMO; 

llJ DE AQUÉLLOS EN QUE LA FEDERACIÓN FUESE PARTE; 

Vl DE LOS CASOS CONCERNIENTES A MIEMBROS DEL CUERPO -
DIPLOMATICO Y CONSULAR. 

Tocos ESTOS EJEMPLOS NOS DAN A CONOCER DE QUÉ MANE
RA EL PODER JUDICIAL PARTICIPA EN LOS ASUNTOS INTERNACIONA -
LES DEL PAfs, SEGÚN SE MENCIONA EN EL ARTICULO 94 DE LA 
CONSTITUCIÓN, VEMOS QUE PRACTICAMENTE NO TIENE NINGUNA TRAS-
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CENDENCIA JUR!DICA, LA OBLIGATORIEDAD DE LA JURISPRUDENCIA -
QUE ESTABLECEN LOS TRIBUNALES• SOBRE INTERPRETACIÓN DE TRATA 
DOS INTERNACIONALES, EN VIRTUD DE QUE LA JURISPRUDENCIA IN -
TERNA DE MÉXICO NO RIGE EN ESTA MATERIA, YA QUE PARA SU IN -
TERPRETACIÓN, LOS MISMOS TRATADOS ESTABLECEN LAS REGLAS, ADE 
MÁS EXISTE UNA CONVENCIÓN, DE LA QUE MÉXICO ES PARTE. Y EN -
LA QUE NO SE MENCIONA QUE LA JURISPRUDENCIA INTERNA DE UN -
PAfS REGIRÁ SOBRE ESTAS CUESTIONES, ÉSTA ES LA CONVENCIÓN DE 
VIENA SOBRE DERECHO DE LOS TRATADOS, DE 1969. 

XVIII. PROCEDENCIA DEL AMPARO EN EL EJERCICIO DE LAS FACUL 
TADES DEL EJECUTIVO EN ESTA MATERIA: 

UNA VEZ QUE SE HAN SEÑALADO LAS FACULTADES DE CADA
UNO DE LOS PODERES PÚBLICOS EN MATERIA DE RELACIONES INTERNA 
CIONALES, PROCEDEREMOS A ENUMERAR ALGUNOS CASOS DE PROCEDEN
CIA DEL AMPARO POR VIOLACIÓN DE DERECHOS EN EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO, EL EJECUTIVO ES EL ÓRGA 
NO PRINCIPAL DE LAS RELACIONES INTERtlACIONALES Y LOS OTROS -
PODERES MÁS BIEN SON ÓRGANOS AUXILIARES DE ESTAS RELACIONES, 
POR TAL MOTIVO SÓLO MENCIONAREMOS LOS CASOS DE PROCEDENCIA -
DEL AMPARO CONTRA EL EJECUTIVO, 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 PÁRRAFOS l Y 
! ! J, QUE HABLAN DEL NOMBRAM 1 ENTO. Y REMOC i ÓN DE AGENTES D 1 PL!L 
MÁTI COS Y CÓNSULES GENERALES, NOS PARECE QUE ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE GARANTfAS CONTRA EL NOMBRAMIENTO DE X PERSONA, 
ESTA FACULTAD DEL PRESIDENTE DE NOMBRAR COMO EMBAJADOR O CÓtl 
SUL A UNA DETERMINADA PERSONA, SE PUEDE PENSAR QUE NO SE PER 
JUDICA A NADIE NI SE VIOLA NINGÚN DERECHO, SIEMPRE Y CUANDO-
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ESTA PERSONA SEA LO SUFICIENTEMENTE APTA PARA DESEMPEÑAR CON 
EFICIENCIA SU TRABAJO; PERO SI TAL NOMBRAMIENTO RECAE EN UNA 
PERSONA QUE CLARAMENTE SE VE QUE NO VA A PODER CON EL PAQUE
TE, ES EVIDENTE QUE SE ESTÁ PERJUDICANDO A LA POBLACIÓN A LA 
CUAL REPRESENTA: PERO CONSIDERAMOS QUE EL JUICIO CONSTITUCIQ 
NAL NO PROCEDE, YA QUE FALTARIA UN ELEMENTO IMPORTANTE QUE -
ES EL INTERÉS JURfDICO, EN CAMBIO, si PROCEDE CONTRA LA RE
MOCIÓN DE ALGÚN AGENTE DIPLOMÁTICO O CONSULAR, DONDE EL AFE!:. 
TADO PRINCIPAL ES EL MISMO AGENTE, Y ÉL ES QUIEN PUEDE INTEN 
TAR EL AMPARO, 

CORRECTAMENTE SERIA EL JUICIO DE GARANTIAS, YA QUE 
COMO EMPLEADO DE CONF 1 ANZA QUE ES, NO PODRÍA RECURRIR A LAS
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE POR HABER SIDO REMOVIDO -
DE SUS FUNCIONES, AS! LO ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, EL DIPLOMÁTICO AL INTENTAR EL AMPARO, LO HARÁ NO EN SU 
CALIDAD DE TAL, SINO COMO CUALQUIER OTRO TRABAJADOR DE CON -
FIANZA DEL ESTADO, 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES ENUMERADAS EN LA 
CONSTITUCIÓN, EN sus PÁRRAFOS VI. VII y VIII DEL 89 OUE SON
LA DE DISPONER DE LA TOTALIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA -
DE DECLARAR LA GUERRA, EN EL PRIMER CASO, DISPONER DE LAS -
FUERZAS ARMADAS PARA LA SEGURIDAD INTERIOR Y DEFENSA EXTE -
RIOR DE LA FEDERACIÓN, CREEMOS QUE NO PROCEDE EL AMPARO POR 
LA SOLA MOVILIZACIÓN DEL EJÉRCITO PORQUE FALTA EL INTERÉS JU 
RIDICOJ PERO SI ESTA MOVILIZACIÓN ES COMO CONSECUENCIA DE -
UNA DECLARACIÓN DE GUERRA, LA SITUACIÓN PUEDE CAMBIAR, CoN 
LA DECLARACIÓN DE GUERRA SE PUEDEN VIOLAR UN SIN FIN DE GA -
RANTIAS, Y ENTONCES ES PROCEDENTE EL JUICIO CONSTITUCIONAL -
CONTRA ACTOS DEL EJECUTIVO, PERO SABEMOS QUE EN UN CASO DE 
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ESTA NATURALEZA SE RECURRE AL ARTÍCULO 29 f.ONSTITUCIONAL DON 
DE EL EJECUTIVO TIENE LA FACULTAD DE "SUSPENDER EN TODO EL 
PA!S, O EN LUGAR DETERMINADO, LAS GARANTÍAS QUE FUERON OBSTÁ 
CULO PARA HACER FRENTE, RÁPIDA Y FÁCILMENTE, A LA SITUACIÓN" 
CON ÉSTO PENSAMOS QUE YA NO PODRÍA PROCEDER AL TÉRMINO DEL -
CONFLICTO BÉLICO, EXISTEN LAS INDEMNIZACIONES DE GUERRA, y
SÓLAMENTE EN LA NEGATIVA DE ESTA ES CUANDO SE PUEDE RECURRIR 
AL JUICIO DE GARANTÍAS. 

EL PÁRRAFO X DEL MENCIONADO ARTICULO 89, CONCEDE LA 
FACULTAD AL PRESIDENTE DE CELEBRAR TRATADOS INERNACIONALES -
CON LAS POTENCIAS EXTRANJERAS. EsTA ES UNA FACULTAD DE TRAS 
CENDENCIA ENORME PORQUE, lCUÁLES SERÁN LOS EFECTOS QUE UN -
PACTO INTERNACIONAL PRODUCE EN EL ÁMBITO INTERNO?, SABEMOS
QUE UN TRATADO CONFIERE DERECHOS E IMPONE OBLIGACIONES PARA
LAS PARTES, Y SIENDO EL ESTADO PARTE EN LOS TRATADOS, ÉSTE -
TIENE UNA SERIE DE OBLIGACIONES CON SUS NACIONALES, YA QUE -
EL OBJETO ÚLTIMO DE TODO TRATADO SON LOS INDIVIDUOS, PoR LO 
TANTO, LOS EFECTOS CAERÁN EN LAS PERSONAS. ÜN TRATADO DE -
EXTRADICIÓN PRODUCE SUS EFECTOS DE UNA MANERA DIRECTA EN LOS 
INDIVIDUOS, 

DE TAL MANERA QUE CON LA CELEBRACIÓN DE UN TRATADO, 
EL INDIVIDUO TAMBIÉN ADQUIERE DERECHOS Y OBLIGACIONES Y, AÚN 
MÁS, CUANDO LOS TRATADOS FORMAN PARTE DE NUESTRO DERECHO Y -
TIENEN FUERZA DE LEY, AHORA BIEN, EN EL CUMPLIMIENTO DE UN 
TRATADO INTERNACIONAL SE PUEDEN VER AFECTADOS CIERTO NÚMERO
DE PERSONAS, LAS CUALES TIENEN A SU ALCANCE UN MEDJO DE PRO
TECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, QUE EN MÉXICO SE LE DENOMINA -
AMPARO, 



81 

MENCIONEMOS UN CASO MUY CONOCIDO, EN EL CUAL LOS -
EFECTOS DE UN TRATADO VIOLAN LAS GARANTÍAS DEL INDIVIDUO, É~ 

TO FUE CUANDO EL 29 DE JUNIO DE 1937 ENTRÓ EN VIGOR ENTRE Mt 
X!CO V LOS ESTADOS UNIDOS UNA CONVENCIÓN PARA LA RECUPERA -
CIÓN Y DEVOLUCIÓN DE VEHICULOS DE MOTOR, MÉXICO, CUMPLIENDO 
CON EL COMPROMISO, Y A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
ExTERIORES Y CON LA AYUDA DE LA PROCURADURf A GENERAL DE LA -
REPÚBLICA, REQUISABA LOS VEHfCULOS, 

Es CLARO QUE CON EL CUMPLIMIENTO DEL TRATADO SE VIQ 
LABAN LAS GARANTIAS PORQUE NO SE CUMPLÍA CON LOS PROCEDIMIEli 
TOS QUE SEÑALAN EL 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, LA REACCIÓN NO 
SE HIZO ESPERAR, Y SE INTERPUSIERON NUMEROSOS AMPAROS, MU -
CHOS DE LOS CUALES FUERON SOBRESEÍDOS PORQUE ESTABAN DIRIGI
DOS CONTRA EL TRATADO Y ADUCIENDO ADEMÁS QUE UN JUEZ DE DIS
TRITO NO PUEDE AMPARAR CONTRA UN PACTO INTERNACIONAL: OTROS 
AMPAROS ESTABAN DIRIGIDOS CONTRA EL DECRETO EXPEDIDO POR EL 
EJECUTIVO A FIN DE REGLAMENTAR LA CONVENCIÓN; OTRO CONTRA -
LOS ACTOS DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y LA PRQ 
CURADURÍA, 

A NUESTRO PARECER, LOS AMPAROS QUE IBAN DIRIGIDOS -
CONTRA EL TRATADO Si ERAN PROCEDENTE, Y TAMBIÉN CREEMOS QUE
EN ESTA CUESTIÓN SI PUEDE AMPARAR UN JUEZ DE DISTRITO, AFIR 
MAMOS ÉSTO EN VIRTUD DE QUE EN NUESTRA CONSTITUCIÓN EL ARTI
CULO 133, HABLA DE QUE LOS TRATADOS INTERNACIONALES "SERÁN
LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN", ESTO QUIERE DECIR QUE EL 
TRATADO ES UNA LEY COMO CUALQUIER OTRA, QUE LOS PARTICULARES 
DEBEN ACATAR. PERO SI ÉSTOS SE VEN AFECTADOS POR EL TRATADO 
DE LEY, TIENEN A SU ALCANCE EL AMPARO CONTRA LEYES, YA SEAN
ÉSTAS AUTOAPLICATIVAS O HETEROAPLICATIVAS, 
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ADEMÁS, LAS LEYES PARA SU BUEN CUMPLIMIENTO DEBEN -
SEGUIR LAS DIRECTIVAS QUE MARCA NUESTRA CONSTITUCIÓN, Y EN -
ESTE ASUNTO, SE DEBIÓ HABER CUMPLIDO CON LOS ARTÍCULOS 14 Y 
16. Y SIENDO TAMBIÉN, QUE EN EL TRATADO MISMO SE SEÑALABA
EL PROCEDIMIENTO PARA CUMPLIR CON EL COMPROMISO, MENCIONANDO 
QUE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EMPLEARf A TODOS -
LOS :~ED IOS AP ROP 1 ADOS PARA LOGRAR LA DETENC l ÓN DE LOS VEH f C!.! 
LOS DE MOTOR. Y SIENDO EVIDENTE QUE LOS MEDIOS APROPIADOS -
SON LOS QUE MARCAN EN 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, CON LO CUAL
SE ESTÁ CONTRARIANDO A LA CONSTITUCIÓN Y AL CONVENIO. 

AoUÉLLOS AMPAROS QUE SE DIRIGEN CONTRA EL DECRETO,
EL CUAL NO CONTIENE NINGUNA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL Y CO -
RRECTAMENTE NO PROCEDE AL JUICIO DE GARANTfAS, EN CAMBIO, -
LOS QUE SE DIRIGEN CONTRA LOS ACTOS DE LA SEc'RETARfA DE RELA 
CiONES Y LA PROCURADURfA, Sf SON PROCEDENTES, MÁXIME QUE ÉS
TAS AUTORIDADES HAN EJECUTADO ACTOS QUE EN SI VIOLAN LAS GA
RANTfAS DEL INDIVIDUO, 

AFIRMAMOS QUE ES POSIBLE LOGRAR LA PROTECCIÓN FEDE
RAL CONTRA LOS TRATADOS, SIENDO ÉSTA UNA LEY EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL, SIENDO TAMBIÉN EXTENSIVO PA 
RA AQUÉLLOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE CUMPLIR -
CON LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES, CREEMOS TAMBIÉN QUE PA 
RA SU BUEN CUMPLIMIENTO, MUCHAS VECES NO ES NECESARIO QUE EL 
PAfS LEGISLE DE MANERA TAL QUE LOS CONVENIOS ENCUENTREN UNA 
CORRECTA APLICACIÓN, SINO QUE LA CORRECTA APLICACIÓN DEPENDE 
DE LA INTERPRETACIÓN QUE SE HAGA DEL TRATADO Y DE NUESTRA -
CONSTITUCIÓN, PORQUE EN LA NEGOCIACIÓN DE UN TRATADO NO DE
BE CABER LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTA CONTRADICCIÓN ENTRE Éi 
TE Y LA CONST!TUCIÓtl, YA QUE EN SU CELEBRACIÓN INTERVIENEN -
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TANTAS PERSONAS DOCTAS EN LA NEGOCIACIÓN COMO EN LA CONCLU -
SIÓN, Y AÚN MÁS, CUANDO ESTA CONTRADICCIÓN SE DIERA, ÉSTA SE 
PUEDE ENMENDAR MEDIANTE UN ACTO POSTERIOR, QUE EN NUESTRO -
SISTEMA SERÍA EL DE LA APROBACIÓN POR PARTE DEL SENADO, 

EXISTE OTRO EJEMPLO EN EL QUE TAMPOCO SE EMPLEARON
LOS MEDIOS APROPIADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE UN TRATADO, AL 
RESOLVERSE POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL 
CASO DE RAJA JESÚS GREGORIO, DONDE EL QUEJOSO PEDÍA LA PRO -
TECCIÓN FEDERAL CONTRA ACTOS DEL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y 
DEL INSPECTOR GENERAL DE POLICÍA DE LA CAPITAL, POR VIOLA -
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 20 CONSTITUCIONALES QUE HACE
CONSI STIR EN LA ÓRDEN DE APREHENSIÓN Y EN LA DETENCIÓN QUE -
SUFRE POR PARTE DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, E INFORMAN
QUE LA DETENCIÓN OBEDECÍA A QUE LA LEGACIÓN DE ESPAÑA HABÍA
SOLICITADO LA EXTRADICIÓN DEL QUEJOSO Y QUE A SOLICITUD DE
LA SECREíARÍA DE RELACIONES EXTERIORES SE HABfA LIBRADO LA
ÓRDEN DE DETENERLO POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y EJECU
TADA POR EL INSPECTOR GENERAL DE LA POLICÍA, LA SUPREMA Coa 
TE ESTABLECIÓ LO SIGUIENTE: 

"LA SUPREMA CORTE HA SOSTENIDO, EN DIVERSAS EJECUTQ 
RIAS, EL PRINCIPIO DE QUE LA EXTRADICIÓN ES UN ACTO DE SOBE
RANÍA QUE NO PUEDE EJERCER EL PODER JUDICIAL; PRINCIPIO QUE 
SE APOYA EN LOS TRATADISTAS, QUE DICEN: "HAY ALGO MÁS EN -
LA EXTRADICIÓN,,, HAY EL ARRESTO QUE, EN EL CASO, NO ES OTRA 
COSA MÁS QUE UN ACTO DE SOBERANÍA DETERMINADA POR LAS CONVEN 
CIONES INTERNACIONALES, O POR LA SOLA VOLUNTAD DEL SOBERANO, 
Es UN ACTO DE DERECHO PÚBLICO, Y NO DE DERECHO PENAL, EL SQ 
BERANO OBRA ENTONCES EN VIRTUD DE LAS RELACIONES QUE UNEN A 
LOS ESTADOS, 



84 

EN LA EXTRADICIÓN EJERCEN UN ACTO DE SOBERAN(A, 
TANTO EL GOBIERNO REQU!RIENTE, COMO EL GOBIERNO REQUERIDO", 
DE ESTOS PRINCIPIOS SE DEDUCE QUE LOS TRATADOS INTERNACIONA
LES SON LOS ÚNICOS QUE RIGEN LA MATERIA DE EXTRADICIÓN; Y -
LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 16 C.ONSTITUCIONAL RELATIVAS A 
LOS REQUISITOS PARA QUE LLEVE A CABO LA APREHENSIÓN, ESTÁN -
LIMITADOS POR LO ESTIPULADO EN EL TRATADO RELATIVO, SIENDO -
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS CONDUCTOS OBLIGADOS PARA 
VERIFICAR LA APREHENSIÓN DEL INDIVIDUO A QUIEN SE PRETENDE -
EXTRADITAR, Y NO ESTÁN CAPACITADAS PARA EXAMINAR SI HAN LLE
NADO, O NO, TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR 
EL TRATADO, SFMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO x1x,
Qu1NTA EPOCA, P. 1159. 

DIGAMOS NUEVAMENTE QUE PARA EL BUEN CUMPLIMIENTO -
DE UN TRATADO BASTA CON DARLE LA INTERPRETACIÓN CORRECTA, 
EN EL CASO MENCIONADO TAMBIÉN SE ALUDE A EMPLEAR LOS MEDIOS
APROPIADOS PARA CUMPLIR CON EL COMPROMISO, EL MEDIO APROPIA 
DO ES QUE LA ÓRDEN DE APREHENSIÓN DEBIÓ HABER SIDO ORDENADA
POR LA AUTORIDAD JUDICIAL Y NO POR LA SFCRETAR(A DE GOBERNA
CIÓN, Y AUNQUE LA CORTE SOSTENGA QUE ÉSTO ES UN ACTO DE DER.E. 
CHO PÚBLICO Y NO DE DERECHO PENAL, LO CIERTO ES QUE EL ARGU
MENTO NO TIENE VALIDEZ PARA QUE SE CONTRARÍE A LA CONSTITU -
CJÓN Y AL TRATADO MISMO, 

EN ESTA TESIS NOTAMOS TAMBIÉN, QUE LA CORTE ATRIBU 
YE EL DERECHO INTERNACIONAL SU PRIMACÍA SOBRE EL INTERNO, Di 
CIENDO QUE UN TRATADO PUEDE LIMITAR EL ALCANCE DEL ARTÍCUL0-
16. CONSIDERAMOS QUE EL TRATADO EN S( NO BUSCA LIMITAR DIS
POSICIONES CONSTITUCIONALES, QUE LA CORTE LO INTERPRETE ASÍ
PARA FALLAR UN ASUNTO ES OTRA CUESTIÓN, 
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QUEREMOS DEJAR CLARO QUE ES CASI IMPOSIBLE LA CON -
CLUS!ÓN DE UN TRATADO QUE VAYA EN CONTRA DE LAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POR LAS RAZONES MENCIONADAS ARRIBA, ENTON 
CES LA FALLA CONSISTE. INSISTIMOS, EN EL MOMENTO EN QUE SE VA 
A APLICAR EL TRATADO, EN DONDE DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS -
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLEÜN LOS MI~MOS CONVENIOS PARA SU -
EJECUCIÓN Y TOMARSE EN CUENTA CON LO ESTABLECIDO EN NUESTRA -
CARTA MAGNA, LA INTERPRETACIÓN DE ELLOS EN RELACIÓN CON LOS
EFECTOS QUE VAN A PRODUCIR DENTRO DEL ÁMBITO INTERIOR, 



CAPITULO SEXTO 

EL AMPARO COMO FORMA PROCESAL PARA DEFENDER LOS DERECHOS 
DE LOS ESTADOS. 
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A TRAVÉS DE LA HISTORIA HEMOS VISTO EL NACIMIENTO -
DE LOS GRANDES FOCOS DE CIVILIZACIÓN, COMO SON LAS ANTIGUAS -
CULTURAS DE EUROPA OccIDENTAL, CHINA, INDIA y ASIA MERIDIONAL. 
ESTAS CULTURAS TENIAN VIDA INDEPENDIENTE Y PRÁCTICAMENTE ERAN 
AUTOSUFICIENTES, POR TAL RAZÓN NO SE PUEDE HABLAR DE UNA CON 
CIENCIA UNIFICADA DE ESE MUNDO Y TAMPOCO SE PUEDE VER COMO UN 
MUNDO INTEGRADO, SABEMOS CÓMO LAS CULTURAS MÁS AVANZADAS DE 
EUROPA OCCIDENTAL VAN TRABAJANDO LA IDEA DE LOGRAR UNA DOMINA 
CIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL MUNDO PARA ALCANZAR LA UNIDAD, TANTO -
EN LO CIENTIFICO COMO EN LO TECNOLÓGICO, CULTURAL, ECONÓMICO, 
POLITICO y, POR QUÉ NO, UNA UNIDAD DE TIPO MILITAR, OBSERVA
MOS CÓMO LOS PAISES EN VIAS DE DESARROLLO QUIEREN O TRATAN DE 
NIVELAR SUS FUERZAS A LOS PAÍSES ALTAMENTE DESARROLLADOS Y ES 
ASI COMO LA CARTA DE DERECHOS DE DEBERES EcoNÓMICOS DE LOS E~ 
TADOS, DE TRASCENDENCIA HISTÓRICA, EXPRESA LAS EXIGENCIAS DE 
ESTOS PAÍSES EN VIAS DE DESARROLLO EN FAVOR DE UN NUEVO ÓRDEN 
INTERNACIONAL, SE CREAN ORGANISMOS INTERNACIONALES DE GRAN -
ENVERGADURA QUE MANT 1 ENEN Y REFUERZAN SUS CARACTERI STI CAS, -
AYUDAN A CREAR, DISTRIBUIR, REGULAR Y EQUILIBRAR EL PODER Y 
Asl, DAN LA IMÁGEN DE LLEGAR A FORMAR UN GRANDIOSO SISTEMA -
MUNDIAL, 

PERO AHORA NOS PREGUNTAMOS lQUÉ PASA CON LAS INSTI-
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TUC!ONES JURfDICAS? lCUÁL ES EL AVANCE LOGRADO EN LA VIDA
JURfDICA DEL MUNDO? 

NOSOTROS PENSAMOS QUE, EN EL DERECHO INTERNACIONAL
PÚBLICO, HA SURGIDO LA TENDENCIA DE PROTEGER Y ASEGURAR AL -
INDIVIDUO, QUIÉN ES SUJETO DE DERECHO, Y EL ESTADO, A TRAVÉS 
DE SUS DIPLOMÁTICOS, ES QUIEN LE DA LA ESTRUCTURA NECESARIA, 
TAMBIÉN OBSERVAMOS QUE SE BUSCA EL FORTALECIMIENTO DE LOS -
GRUPOS REGIONALES, PERO SIEMPRE TENDIENDO A SOBREPASAR Y SU
PRIMIR LAS FRONTERAS QUE HOY EXISTEN. LAS SOLUCIONES A LAS 
tlEGOCIACIONES ENTRE LOS PAISES SE LOGRAN, POR LO REGULAR, 
CON LOS MEDIOS POLf TICOS Y NO CON LOS MEDIOS JURf DICOS, COMO 
DEBERÍA SER-EN MUCHOS DE LOS CASOS, EN EL INDIVIDUO EXISTE
LA INSEGURIDAD RESPECTO A LA ACTUACIÓN DEL ESTADO EN LOS FQ 
ROS INTERNACIONALES, Y SE VE EN LA FIGURA DEL JEFE DE ESTADO 
Y EN LOS DEMÁS REPRESENTANTES DE LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES 
COMO UN PRETEXTO, SU ACTUACIÓN, PARA LA JUSTIFICACIÓN DE SUS 
AMBICIONES Y ABUSOS DE PODER. 

Los SISTEMAS JURÍDICOS LOS OLVIDAN. PORQUE EXISTE -
UNA CONCENTRACIÓN TOTAL DE PODER, UNA ECONOMfA DIRIGIDA, UNA 
POLÍTICA DIRIGIDA Y NADIE SE ACUERDA DE QUE EXISTEN NORMAS -
DE DERECHO QUE PUEDEN REGIR LAS RELACIONES INTERNACIONALES -
QUE TIENEN LOS PAISES ENTRE st. lQuIÉN ES EL PRINCIPAL 
AFECTADO? No LO ES EL ESTADO O SUS .REPRESENTANTES, SINO EL 
GOBERNADO, 

Los ORGANISMOS REGIONALES SURGEN DE TODOS TIPOS. y 
BUSCAN DAR SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS QUE HAN NACIDO A CONSf 
CUENCIA DE LAS GRANDES TRANSFORMACIONES SOCIALES QUE HOY VI
VIMOS, SOLUCIONES QUE, AL POCO TIEMPO, RESULTAN INOPERANTES 
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O INADECUADAS, PORQUE CUANDO EXISTEN MODIFICACIONES SOCIA -
LES, DEBE EXISTIR FORZOSAMENTE LA TRANSFORMACIÓN DEL DERECHO 
QUE SE ADAPTE A LAS POSIBILIDADES VARIANTES O DESAJUSTES. 
CADA DIA EL DERECHO INTERNACIONAL SE SEPARA MÁS DE LA REALI
DAD, LA FE QUE SE TIENE EN ÉL DESAPARECE PORQUE NO ES CAPAZ 
DE RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE SURGEN ENTRE LOS ESTADOS ALTA
MENTE DESARROLLADOS y LOS QUE ESTÁN EN v!As DE DESARROLLO: y 
NO HA PODIDO DAR UNA SEGURIDAD JURfD!CA PORQUE SE ALEJAN DE
LO JURfD!CO PARA ACUDIR A LA POLfT!CA INTERNACIONAL QUE ES -
DIRIGIDA POR EL CONDOMINIO NORTEAMERICANO-SOVIÉTICO, 

DESPUÉS DE SEÑALAR ALGUNOS ASPECTOS DE ESTANCAMIEN
TO O DE LOS AVANCES DEL DERECHO INT~RNAC!ONAL, NOSOTROS QUE
REMOS --EN ESTE MODESTO ESTUD! O-- LO QUE A NUESTRO ENTEN -
DER SE DEBE FORMAR LA UNIDAD DE LA CIENCIA JURfDJCA, COMO TQ 
DA CIENCIA QUE PERSIGUE LA UNIDAD DE SU OBJETO, TRATANDO DE 
BORRAR ESA LfNEA DIVISORIA QUE EXISTE ENTRE EL DERECHO INTER 
NACIONAL Y EL DERECHO NACIONAL, DE MANERA QUE SE PIENSE . EN 
UN DERECHO MUNDIAL Y EN UNA CONSTITUCIÓN DE TIPO MUNDIAL, 
PARA ÉSTO, CREEMOS NECESARIO APUNTAR ALGUNAS IDEAS SOBRE LO 
QUE ES UN ESTADO FEDERAL Y UNA CONFEDERACIÓN DE ESTADOS, 

EL ÓRDEN JURfDICO DE UN ESTADO FEDERAL SE COMPONE -
DE NORMAS CENTRALES VÁLIDAS PARA TODO SU TERRITORIO Y DE NOR 
MAS LOCALES QUE VALEN SOLAMENTE PARA PARTES DE ESE TERRITO -
R!O, LOS TERRITORIOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS, l.As NORMAS 
CENTRALES GENERALES O "LEYES FEDERALES" SON CREADAS POR UN -
ÓRGANO LEGISLATIVO CENTRAL, LA LEGISLATURA DE LA "FEDERA 
CI ÓN 11

, MI ENTRAS QUE LAS GENERALES LOCALES SON CREADAS POR ÓR 
GANOS LEGISLATIVOS LOCALES O LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 
MIEMBROS, 
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LA CONSTITUCIÓN DE LA FEDERACIÓN, ES CONSTITUCIÓN -
DE TODO EL ESTADO FEDERAL: LOS ESTADOS MIEMBROS TIENEN UN -
CIERTO GRADO DE AUTONOMfA CONSTITUCIONAL: ES DECIR, POR EL 
HECHO DE QUE EL ÓRGANO LEGISLATIVO DE CADA ESTADO MIEMBRO ES 
COMPETENTE EN RELACIÓN CON MATERIAS QUE CONCIERNEN A LA CON~ 
TITUCIÓN DE ESA COMUNIDAD, DE TAL MODO QUE LOS ESTADOS MIEM
BROS PUEDEN REALIZAR, POR MEDIO DE LEYES, CAMBIOS EN SUS PR~ 
PIAS CONSTITUCIONES, CLARO QUE ESTA AUTONOMfA ESTÁ LIMITADA, 
YA QUE DICHOS ESTADOS SE ENCUENTRAN LIGADOS POR CIERTOS PRIN 
CIPIOS CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

EN EL ESTADO FEDERAL NO SÓLAMENTE LA COMPETENCIA LE 
GISLATIVA SE ENCUENTRA DIVIDIDA ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS E~ 
TADOS MIEMBROS, SINO TAMBIÉN LA COMPETENCIA JUDICIAL Y LA -
COMPETENCIA ADMINISTRATIVA, ADEMÁS DE LOS TRIBUNALES FEDERA 
LES EXISTEN LOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS: AL LADO DE LOS ÓRGA 
NOS ADMINISTRATIVOS FEDERALES, ENCONTRAMOS LOS DE LOS ESTA -
DOS COMPONENTES, AL FRENTE DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL HAY 
UN GOBIERNO FEDERAL INVESTIDO DEL PODER EJECUTIVO, AL FREN
TE DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA ESTADO MIEMBRO ESTÁ EL GO -
BIERNO DE TAL ESTADO, LA FORMA DE GOBIERNO --DE LA FEDERA
CIÓN Y DE SUS PARTES--, 

ENTRE LAS MATERIAS QUE EN UN ESTADO FEDERAL CORRES
PONDEN NORMALMENTE A LA COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN, SE 
CUENTAN TODOS LOS ASUNTOS EXTERIORES Y, POR TANTO, DE MANERA 
ESPECIFICA, LA CONCLUSIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES, LA DE 
CLARACIÓN DE GUERRA, LOS TRATADOS DE PAZ Y EL CONTROL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS, ESTO DA LA IDEA DE QUE EL EJÉRCITO, LA AR
MADA, LA MARINA Y LA FUERZA AÉREA, SON ÓRGANOS DE LA FEDERA
CIÓN NO DE LOS ESTADOS MIEMBROS QUIENES, COMO TALES, PARA -
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NADA INTERVIENEN EN LOS ASUNTOS EXTERIORES, 

OTRO ELEMENTO CARACTERÍSTICO DEL ESTADO FEDERAL coa 
SISTE EN QUE HAY UNA NACIONALIDAD FEDERAL, INCLUSO CUANDO CA 
DA ESTADO MIEMBRO TIENE SU NACIONALIDAD PROPIA. TODO INDI
VIDUO ES NACIONAL DE UNO DE LOS ESTADOS MIEMBROS y, AL MISMO 
TIEMPO, NACIONAL DE LA FEDERACIÓN, 

AHORA ANALICEMOS A LA CONFEDERACIÓN DE ESTADOS, LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA CONFEDERACIÓN ES UN ÓRDEN JURfDICO VÁLI
DO EN EL TERRITORIO DE TODOS LOS ESTADOS DE TAL COMUNIDAD Ia 
TERNACIONAL. TIENE EL CARÁCTER DE ÓRDEN CENTRAL Y CONSTITU
YE UNA COMUNIDAD PARCIAL. LA "cONFEDERACIÓN 11

• Los DISTINTOS 
ESTADOS, LLAMADOS ESTADOS MIEMBROS SON, COMO LOS COMPONENTES 
DEL ESTADO FEDERAL, TAMBIÉN COMUNIDADES PARCIALES, CONSTITUi 
DAS POR ÓRDENES JURfDICOS LOCALES, LA CONFEDERACIÓN, CONJUa 
TAMENTE CON LOS ESTADOS MIEMBROS, FORMA LA COMUNIDAD JURfDI
CA TOTAL DE LOS ESTADOS CONFEDERADOS, 

LA CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD CENTRAL --QUE AL -
MISMO TIEMPO ES CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD TOTAL DE LA coa 
FEDERACIÓN-- PUEDE ESTABLECER UN ÓRGANO CENTRAL COMPETENTE -
PARA EXPEDIR NORMAS VÁLIDAS PARA TODOS LOS ESTADOS DE LA CO
MUNIDAD: ÉSTO ES. PARA TODA LA EXTENSIÓN DE LA UNIÓN, LA -
CONSTITUCIÓN DE UNA CONFEDERACIÓN DE ESTADOS NO CONTIENE PR~ 
CEPTOS RELATIVOS A LAS CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS MIEM -
BROS, 

LA COMPETENCIA DE UNA CONFEDERACIÓN INTERNACIONAL -
SE HALLA GENERALMENTE LIMITADA A LA SOLUCIÓN DE DISPUTAS DE 
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LOS ESTADOS MIEMBROS Y A LA DEFENSA CONTRA AGRESIONES DEL EX 
TERIOR, LA POLfTICA EXTERIOR Y DE LOS ASUNTOS MILITARES PER 
MANECE ILIMITADA, No HAY CENTRALIZACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, 
LA CONFEDERACIÓN NO TIENE POL!CfA, EJÉRCITO, MARINA NI FUER
ZA AÉREA PROPIOS: Y CUANDO ES NECESARIO, LOS ESTADOS MIEM -
BROS TIENEN QUE PONER A DISPOSICIÓN DEL ÓRGANO CENTRAL DE LA 
CONFEDERACIÓN LAS FUERZAS ARMADAS, 

EN LA CONFEDERACIÓN NO EXISTE LA NACIONALIDAD DE LA 
CONFEDERACIÓNJ LOS INDIVIDUOS SÓLAMENTE SON NACIONALES DE -
LOS ESTADOS MIEMBROS, Y PERTENECEN JURfDICAMENTE A LA COMUNl 
DAD INTERNACIONAL SÓLO EN FORMA INDIRECTA A TRAVÉS DE SUS -
PROPIOS ESTADOS, 

Los ESTADOS MIEMBROS DE LA CONFEDERACIÓN PUEDEN. 
NORMALMENTE, ABANDONAR LA COMUNIDAD RETIRÁNDOSE DE LA UNIÓN, 

UNA VEZ SEÑALADAS LAS CARACTERfSTICAS FUNDAMENTALES 
DE LO QUE ES UN ESTADO FEDERAL Y UNA CONFEDERACIÓN D~ ESTA -
nos. NOS ATREVEMOS A AFIRMAR QUE LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES 
UNIDAS, VIENE A SER LNA UNIÓN DE ESTADOS CONFEDERADOS, LA -
CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS ES LA CONSTITUCIÓN DE ESTE TIPO 
DE CONFEDERACIÓN Y ES UN ÓRDEN JURfDICO VÁLIDO PORQUE ÉSTA -
ES ACEPTADA EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS Y SE ENCUENTRAN
OBLl GADOS POR LA CARTA, TAL COMO LO MENCIONA SU ARTICULO 2.2. 

ART. 2.2. Los MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN. A FIN 
DE ASEGURARSE LOS DERECHOS Y BENEFICIOS INHERENTES A SU CON
DICIÓN DE TALES, CUMPLIRÁN DE BUENA FE LAS OBLIGACIONES CON-
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TRAfDAS POR ELLOS DE CONFORMIDAD CON ESTA CARTA, 

Tonos LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN ESTÁN 
CONSTITUIDOS POR SUS ÓRDENES JURfDICOS LOCALES; ES DECIR, -
POR SUS ÓRDENES. JURfDICOS NACIONALES: Y AL SER MIEMBRO DE DL 
CHA ORGANIZACIÓN VIENEN A FORMAR LA COMUNIDAD JURfDICA TOTAL, 

LA CARTA ES LA CONSTITUCIÓN DE LA TOTALIDAD DE LA -
COMUNIDAD JURf DICA QUE FORMAN LOS ESTADOS MIEMBROS: ESTA -
CONSTITUCIÓN ESTABLECE UN ÓRGANO CENTRAL COMPETENTE PARA EX
PEDIR NORMAS QUE TENGAN VALIDEZ PARA TODOS LOS ESTADOS DE LA 
ÜRGANI ZACIÓN, TAL ÓRGANO ES LA ASAMBLEA GENERAL QUE EXP !DE -
RESOLUCIONES OBLIGATORIAS PARA LOS MIEMBROS DE LA UNIÓN, Es 
EL ÓRGANO LEGISLATIVO CENTRAL DE LA ORGANIZACIÓN, 

LA CARTA DE SAN FRANCISCO CONVERTIDA EN LA CONSTITY 
CIÓN MUNDll\L,· ESTABLECE UN TRIBUNAL CENTRAL QUE ES COMPETEN
TE PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS 
Y QUE ES LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, ESTABLECIDO ES
TE TRIBUNAL Y EN LOS ARTfCULOS 7 V 92 DE DICHO DOCUMENTO JU
RfDICO, 

EL ÓRGANO CENTRAL DE GOBIERNO, QUE ES DIFERENTE AL 
ÓRGANO LEGISLATIVO CENTRAL, ES EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LA 
ÜRGMllZACIÓN, EN EL CUAL NO TODOS LOS MIEMBROS DE LA CONFEDE. 
RACIÓN PUEDEN HALLARSE REPRESENTADOS DE LA MISMA MANERA. 
PUES SÓLO ESTÁN PERMANENTEMENTE REPRESENTADOS LAS GRANDES PQ 
TENC!AS, ART{CULO 23 DE LA CARTA, 

LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS COMO UNA CONFEDE. 
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RACIÓN DE ESTADOS, QUE NO SE ENCUENTRAN LIMITADOS POR PRECEE 
TOS· DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CONFEDERACIÓN EN SUS RESPECTI -
VAS CONSTITUCIONES, PERO CREEMOS QUE EXISTE UNA EXCEPCIÓN; -
EL ÓRGANO LEGISLATIVO DE UN ESTADO MIEMBRO NO DEBE PROMULGAR 
LEYES CONTRARIAS AL DERECHO INTERNACIONAL, O POR NO PROMUL -
GAR LAS LEYES NECESARIAS PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES INTER 
NACIONALES CONTRAfDAS POR EL ESTADO EN UN TRATADO, 

Los ESTADOS COMPONENTES DE LA ORGANIZACIÓN, TIENEN
DERECHOS y OBLIGACIONES PARA CON LA CONFEDERACIÓN, ESTOS E~ 
TADOS HAN UNIDO SUS FUERZAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ 
Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL, FINALIDAD DE LA ÜRGANIZACIÓN,
y ÉSTA SERÁ RESPONSABLE DEL QUEBRANTAMIENTO DE LOS PROPÓSI -
TOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA DE SAN FRANCISCO, 

DICHA CARTA CONTIENE UN SISTEMA DE NORMAS QUE PRES
CRIBEN O PERMITEN A LOS ESTADOS MIEMBROS UNA DETERMINADA CON 
DUCTA, UN ESTADO, QUE CON SU CONDUCTA DA LUGAR A UN ACTO -
ILÍCITO INTERNACIONAL, LA ÜRGANIZACIÓN TIENE LA OBLIGACIÓN -
DE QUE ESTE !LICITO SEA REPARADO CONFORME AL DAÑO CAUSADO, 
LA EXISTENCIA DE UN ACTO ILÍCITO INTERNACIONAL Y SU REPARA -
CIÓN DEBE SER DETERMINADA POR UN TRIBUNAL; ESTE TRIBUNAL TIE 
NE QUE SER LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, SIEMPRE Y 
CUANDO LOS ESTADOS NO SE PONGAN DE ACUERDO EN SU DETERMINA -
CIÓN, 

EL ILÍCITO INTERNACIONAL PUEDE SER DEFINIDO COMO -
UNA CONDUCTA DEL ESTADO QUE SE CONSIDERA ILEGAL, CONTRARIA -
AL DERECHO INTERNACIONAL y, POR ENDE, COMO VIOLACIÓN DEL DE
RECHO INTERNACIONAL, Y AL EXISTIR UNA CONDUCTA !LICITA POR 
PARTE DE UN ESTADO, SE PUEDE FINCAR LA RESPONSABILIDAD INTER 
NACIONAL (VIOLACIÓN DE UN TRATADO O DE LAS INMUNIDADES Y PRi 
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VILEGIOS DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS). 

SEÑALADAS LAS CARACTERiSTICAS DE UN ILfCITO INTERNA 
CIONAL Y EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA TRATAR DE DETERMINAR SU 
EXISTENCIA Y LA MANERA EN QUE DEBAN SER REPARADOS, ES LÓGICO 
QUE DEBA EXISTIR LA FORMA DE CÓMO PRESIONAR A LOS ESTADOS PA 
RA QUE CUMPLAN EN LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS, EN -
VIOLACIÓN A SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES Y NO DEJÁRSELAS 
A SU BUENA VOLUNTAD DE CUMPLIR SUS COMPROMISOS INTERNACIONA
LES, Es PUES QUE EN ESTE PEQUEÑO ESTUDIO QUEREMOS DAR A CO
NOCER NUESTRO PUNTO DE VISTA ACERCA DE ESTE PROBLEMA, 

Tonos SABEMOS CUÁL ES LA FUNCIÓN DEL JUICIO DE AMPA 
RO YA DESCRITO EN LAS PRIMERAS PÁGINAS DE ESTE TRABAJO, PEli 
SEMOS QUE EL AMPARO FUNCIONE COMO UNA TÉCNICA QUE PUEDEN UTl 
LIZAR LOS ESTADOS EN DEFENSA DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN 
LA CONSTITUCIÓN DE LA CONFEDERACIÓN, NO SE PIENSE QUE VA A -
FUNCIONAR CON TODAS LAS CARACTERfSTICAS CON QUE LE CONOCEMOS, 
PERO Sf ALGUNAS DE ELLAS, UNA TÉCNICA QUE CREEMOS TIENE AL
GUNOS RASGOS PARECIDOS A NUESTRA INSTITUCIÓN PROTECTORA DE
LA CONSTITUCIÓN, 

UN ESTADO QUE RESULTA PERJUDICADO POR LA CONDUCTA -
ILÍCITA DE OTRO PUEDE RECURRIR ANTE LA CORTE INTERNACIONAL -
DE JUSTICIA, MEDIANTE SOLICITUD ESCRITA DIRIGIDA AL SECRETA
RIO, EN ESTA SOLICITUD SE INDICARÁ LA CONDUCTA ILiCITA DEL -
ESTADO MIEMBRO, EL ACTOR SERÁ S 1 EMPRE UN ESTADO EN CUYO PER 
JUICIO SE HAN REALIZADO O PRETENDEN REALIZARSE VIOLACIONES A 
SUS DERECHOS, EL DEMANDADO TENDRiA QUE SER OTRO ESTADO O LA 
MISMA ÜRGANIZACIÓN A QUIEN SE LE IMPUTA LA COMISIÓN DE AQUE-
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LLAS VIOLACIONES, 

UNA VEZ INTERPUESTA LA DEMANDA DEL ESTADO AFECTADO, 
LA ORGANIZACIÓN FUNCIONANDO COMO UNIDAD DEBERÁ PROTEGER O AM 
PARAR AL ESTADO, ESTA PROTECCIÓN LA CONSIGNA EL ARTfCULO 41 
DEL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

ART f CULO 41. l. LA CORTE TENDRÁ FACULTAD PARA IN-
DICAR, SI CONSIDERA QUE LAS CIRCUNSTANCIAS AS{ LO EXIGEN, 
LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE DEBAN TOMARSE PARA RESGUARDAR
LOS DERECHOS DE CADA UNA DE LAS PARTES. 2. MIENTRAS SE PRQ 
NUNCIA EL FALLO, SE NOTIFICARÁN INMEDIATAMENTE A LAS PARTES
y AL CONSEJO DE SEGURIDAD, LAS MEDIDAS INDICADAS, 

ESTAS MEDIDAS QUE LA ORGANIZACIÓN DEBE TOMAR SERÁN
AMPARANDO AL ESTADO PERJUDICADO EN VIRTUD DE LA CONDUCTA ILJ. 
CITA DE OTRO, PERO, lEN QUÉ FORMA AMPARARÁN ÉSTO, ESTÁ PRE
VISTO EN EL ARTfCULO 5 DE LA CARTA DE SAN FRANCISCO, 

ARTICULO 5 

TODO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS QUE HAYA SIDO -
QBJETO DE ACCIÓN PREVENTIVA O COERCITIVA POR PARTE DEL CoNS.E 
JO DE SEGURIDAD, PODRÁ SER SUSPENDIDO POR LA ASAMBLEA GENE -
RAL, A RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, DEL . EJERCI -
CJO DE LOS DERECHOS Y PRIVILEGIOS INHERENTES A SU CALIDAD DE 
MIEMBRO, .EL EJERCICIO DE TALES DERECHOS Y PRIVILEGIOS PODRÁ 
SER RESTITUfDO POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD. 
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TODO ÉSTO NO PODRÁ LLEVARSE A CABO NI LA ORGANIZA -
CIÓN NO FUNCIONA COMO UNIDAD, QUE LOS ESTADOS MIEMBROS PRE -
SIONEN DE TAL MANERA QUE LAS RESOLUCIONES EMANADAS DE LA CON 
FEDERACIÓN SEAN CUMPLIDAS, 

LAS MEDIDAS A QUE ALUDE EL ARTf CULO 41 DEL ESTATUTO 
DE LA CORTE, CREEMOS QUE ES UNO DE LOS EFECTOS DE LA SENTEN
CIA DEL AMPARO MEXICANO, "PREVENIR O REPARAR LA INFRACCIÓN
CONCRETA QUE SE DENUNCIA EN BENEFICIO DEL PARTICULAR AFECTA
DO", 

LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS DEBE FUNCIONAR -
COMO UN SISTEMA DE SEGURIDAD COLECTIVA, DEBE PUGNAR POR UN -
ÓRDEN MUNDIAL PACfFICO Y COOPERATIVO, QUE EXISTA l}.I CUERPO -
MILITAR AUTÓNOMO DE LAS NACIONES UNIDAS, QUE A LOS PROBLEMAS 
DE LAS NACIONES EN VfAS DE DESARROLLO SE APLIQUEN SOLUCIONES 
JUSTAS Y ADECUADAS, QUE EXISTA PLENA PARTICIPACIÓN DE LOS E~ 
TADOS; Y ASf LOGRAREMOS UN SISTEMA JURfDICO MUNDIAL• QUE LA 
CARTA DE SAN FRANCISCO SEA LA BASE, SEA LA CONSTITUCIÓN MUN
DIAL BASADA EN LA IGUALDAD JURIDICA DE TODOS LOS ESTADOS 
MIEMBROS, 



CONCLUSIONES 
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e o N c L u s l o N E s 

1, EL JUICIO DE AMPARO SE PERFECCIONA EN LA CONSTIT~ 
C!ÓN FEDERAL DE 1857, TENIENDO VIDA JURfDICA POSl 
TIVA EN VIRTUD DE LA INTEGRACIÓN SUCESIVA DE SUS
ELEMENTOS CARACTERfSTICOS EN LAS APORTACIONES QUE 
HICIERON MARIANO ÜTERO V CRESCENC!O REJÓN, 

2. EL AMPARO ES UNA INSTITUCIÓN PROTECTORA DE LA 
CONSTITUCIÓN V DE LAS GARANTfAS CONSAGRADAS, DE -
TIPO JURISDICCIONAL• QUE SE EJERCITA POR VfA DE -
ACCIÓN, TRAMITÁNDOSE EN FORMA DE JUICIO ANTE EL -
PODER JUDICIAL, TIENE COMO MATERIA LAS LEYES O 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE VIOLEN LOS DERE~HOS DE LOS 
PARTICULARES CONSAGRADOS EN LA CARTA MAGNA. Sus
EFECTOS SON LA NULIDAD DEL ACTO RECLAMADO V LA R~ 
POSICIÓN DEL QUEJOSO EN EL GOCE DEL DERECHO VIOLA 
no, CON EFECTOS RETROACTIVOS AL MOMENTO DE LA VIQ 
LAClÓN, 

3, EL FUNDAMENTO Y LA EXISTENCIA DEL JUICIO DE AMPA
RO SE ENCUENTRAN EN LA SERIE DE PR!NCIPIOS EN QUE 
SE BASA: A) INSTANCIA DE PARTE, B) EXISTENCIA -
DEL AGRAVIO PERSONAL, c) PROSECUCIÓN JUDICIAL, -
D) RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS, E) DEFINITIVl
DAD DEL JUICIO DE AMPARO V f) DE ESTRICTO DERE -
CHO Y FACULTAD DE SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE, 
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4 • EL AMPARO, S 1 ENDO UN 1 NSTRUMENTO PROTECTOR DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD, ES CLASIFICADO EN DIRECTO E
INDIRECTO, EL INDIRECTO SE INICIA ANTE UN JUEZ
DE DISTRITO Y EL DIRECTO SE INSTAURA ANTE LA Su 
PREMA CoRTE DE JUSTICIA O LOS TRIBUNALES COLEGIA 
DOS DE CIRCUITO, 

5, EL JUICIO CONSTITUCIONAL MEXICANO HA LOGRADO SU 
CORPORACIÓN EN CASI TODOS LOS ORDENAMIENTOS CONi 
TITUC!ONALES DE LATINOAMÉRICA, 

6, EL AMPARO ES EL MEDIO DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, MÁS COMPLETO EN COMPARACIÓN CON EL liA -
BEAS CORPUS, MANDATO DE SEGURIDAD BRASILEÑO, RE
VISIÓN JUDICIAL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS
LEYES, WR!TS DE INJUCT!ON Y MANDAMUS Y LA ACCIÓN 
POPULAR DE CONSTITUCIONALIDAD, 

7, LA DEFINICIÓN QUE ACEPTAMOS DE DERECHO INTERNA -
CIONAL PÚBLICO ES AQUEL CONJUNTO DE NORMAS QUE -
CONFIEREN DERECHOS E IMPONEN OBLIGACIONES A LOS 
SUJETOS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, 

8, EXISTE UNA PRIMACfA DEL DERECHO INTERNACIONAL S~ 
BRE EL INTERNO, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE EFE~ 

TIVIDAD DEL DERECHO INTERNACIONAL, LA EFECTIVI
DAD CONSISTE EN QUE EL DERECHO INTERNACIONAL DE
LIMITA LOS ÁMBITOS DE VALIDEZ TERRITORIAL, PERS~ 

NAL Y TEMPORAL, 
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9, LA NORMA FUNDAMENTAL PACTA SUNT SERYANDA DETERMi 
NA LA MANERA EN QUE DEBE SER CREADA LA NORMA IN
FERIOR POR RAZÓN DE UNA DELEGACIÓN, 

10, EL SFNADO ES EL ÓRGANO CONSTITUCIONALMENTE FACU~ 
TADO PARA CONTROLAR LA ACTUACIÓN DEL E,IECUTIVO -
EN LA CONCLUSIÓN DE TRATADOS: TAL FACULTAD SE -
CONOCE EN EL DERECHO INTERNACIONAL COMO RATIFICA 
CIÓN, 

11. EL PODER JUDICIAL PARTICIPA EN LOS ASUNTOS INTER 
NACIONALES Y ESTA PARTICIPACIÓN PUEDE ACARREAR -
LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL PARA EL ESTADO, 
Es EL CASO DE LA DENEGACIÓN DE JUSTICIA, 

12. EL AMPARO PROCEDE CONTRA LAS VIOLACIONES OCASIO
NADAS EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DEL PO -
DER PÚBLICO EN MATERIA INTERNACIONAL. 

13, EL JUICIO DE GARANT!AS PROCEDE CONTRA LA REMO -
CIÓN DE AGENTES DIPLOMÁTICOS O CONSULARES, 

14. CON LA DECLARACIÓN DE GUERRA SE PUEDEN VIOLAR UN 
SIN FIN DE GARANTfAS Y POR TAL MOTIVO ES PROCE -
DENTE EL JUICIO CONSTITUCIONAL, 

15. Los EFECTOS DE UN TRATADO INTERNACIONAL RECAEN.
EN OCASIONES, EN LOS INDIVIDUOS, 
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16, LA CORRECTA APLICACIÓN DE UN TRATADO DEPENDE DE
LA INTERPRETACIÓN QUE SE HAGA DE ESTE Y DEL TEX- · 
TO DE LA CONSTITUCIÓN, 

17. Los TRATADOS INTERNACIONALES NO DEBEN LIMITAR -
LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES PUESTO QUE, -
EN SU CELEBRACIÓN, INTERVIENEN TANTO PERSONAS 
DOCTAS QUE NO DEBE CABER LA POSIBILIDAD DE QUE -
EXISTA CONTRADICCIÓN ENTRE ESTE Y LA CoNST!TU -
CIÓN, 

18, LA CONSTITUCIÓN DE JJNA CONFEDERACIÓN DE ESTADOS, 
ES UN .ÓRDEN JURÍDICO VÁLIDO EN EL TERRITORIO DE 
LOS ESTADOS MIEMBROS. 

19. Los ESTADOS COMPONENTES DE UNA CONFEDERACIÓN ES
TÁN CONSTITUÍDOS POR SUS ÓRDENES JURÍDICOS NACIQ 
NALES, 

20. LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS ES EL TIPO DE 
UNA CONFEDERACIÓN DE ESTADOS, 

21. CUANDO EXISTA UNA CONDUCTA !LICITA DE UN ESTADO
MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN, ÉSTE TIENE LA OBLIGA 
C!ÓN DE QUE SEA REPARADO EN LA MEDIDA DEL DAÑO -
CAUSADO, Y SU INCUMPLIMIENTO ESTÁ SANCIONADO POR 
LA CONFEDERACIÓN QUIEN EJERCE EL DERECHO CONSA -
GRADO EN EL ARTICULO 5 DE LA CARTA DE SAN FRAN -
CISCO, 
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22. CON. UN ÓRDEN JUR!DICO MUNDIAL, SE BORRA LA LINEA 
DIVISORIA QUE EXISTE ENTRE EL DERECHO INTERNACIQ 
NAL V EL INTERNO, 

23. CON UN ÓRDEN JUR!DICO MUNDIAL, LA CIENCIA DEL D~ 
RECHO ALCANZA LA UNIDAD DE SU OBJETO, FIN DE TO
DAS LAS CIENCIAS, 

24, LA ÜRGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS, FUNCIONANDO
COMO UN SISTEMA DE SEGURIDAD COLECTIVA V CON UN 
CUERPO MILITAR AUTÓNOMO, V PARTICIPACIÓN COMPLE
TA DE LOS ESTADOS, SE ALCANZARIA EL ESTADO MUN -
DIAL, TENIENDO COMO CONSTITUCIÓN MUNDIAL LA CAR
TA DE SAN FRANCISCO, 



104 

BIBLIOGRAFIA 



AGUILAR 

ALFONSIN, 

ALGAR/\, 

105 

B 1 B l 1 O G R A F 1 A 

GUTIERREZ, AtWJNIO. "SfNTESIS DEL DERECHO CIVIL" 
PANORAMA DEL DERECHO MEXICANO, INSTITUTO DE DE
RECHO COMPARADO U.N.A.M. MÉXICO. 1966. TOMO JI. 

QU!fffIN. "Dos EsTUDfOS DE DFRECHO PRIVADO lNTEB 
NAC !ONAL" BIBLIOTECA DE PUBLICACIONES ÜF 1 C !ALES 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE 
MoNTEVIDEo. Socc16N 111. XXXVI.- MoNTEVIDEo -
URUGUAY. 191!6. 

"RÉGIMEN INTERNACIONAL DE LOS CONTRATOS". Brsuo. 
TECA DE PUBLICACIONES ÜF!CIALES DE LA FACULTAD -
DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA LiNIVERS!DAD 
DE MONTEVIDEO III. l!V. MONTEVIDEO, URUGUAY, -
1960. 

"I EORIA DEL UERECHO PRIVADO INTERNACIONAL", llr
BLIOTECA DE PUBLICACIONES ÜFIC!ALES DE LA FACUL
TAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVER
SIDAD DE MONTEVIDEO, URUGUAY, 1965, 

JUSt:.. 
VADO", 
1899. 

"LECCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRI -
IMPRENTA DE IGNACIO EscALANTE. MÉXICO.-

ARCE. ALBERTO G. "DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO", DE 
PARTAMENTO EDITORIAL DE LA LiNtVERS!DAD DE GUADA 
LA.JARA, GuADALAJARA, JAL. t1Éx1co. 1965. 2A. ED. 



BATIFFOL, 

BORJA 

BRAitJERD, 

CABRERA 

CAICEDO 

CARRERAS 

106 

HEtlRI, "LES CoNFLITS DE Lo1s EN MATIERE DE CoN-
TRATs". LIBRAIRIE Du RECUEIL SIREY. PARIS, 
FRANcE. 1938. 

"TRAITE ELEMENTAIRE DE DROIT INTERNATIONAL PRIVE" 
LIBRAlR!E GENERALE DE DRO!T ET DE JUR!SPRUDENCE. 
PAR!S, FRANCE, TROISIEME EDIT!ON, 1959. 

SORIANO, MAtlUEL. "T EOR 1 A GENERAL DE LAS Osu GA
Cl ONEs". l:nnoRIAL PoRRUA, MÉXICO. DÉCIMA En1-
c16N. 1985, 

CURRIE. ''rlOTES ON METHODS AND OBJETIVES IN THE
CoNFLICT oN LAws", SELECTED EssAYs ON THE CON -
FL!CTS OF LAws. DUKE UNIVERS!TY PRESS. DURHAM, 
TESIS PROFESIONAL, N:C: 1963. 

COSIQ, RAMON. "CoNFLICTOD DE LEYES EN EL ESTADO 
FEDERAL MEXICANO'', U.N.A.M. TESIS PROFESIONAL. 
1943. 

CASTILLA, JOSE. JOAílUitL "DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO", EDITORIAL TEMI S, BOGOTÁ, COLOMBIA, -
si\. ED1c16N. 1960. 

MALDONADO MARIA' "APUNTES ToMADOS DE su CATEDRA 
DEL SEGUNDO CURSO DE DERECHO CIVIL", FACULTAD -
nE DEREcHo u.N.A.r1. 1965. 



CASTILLO 

COUTO. 

CHESHIRE. 

DICEY 

EGAHA. 

GARCIA 

GARCIA. 

107 

LARRAflAGA. JOSE y RAFAEL PINA. "INST!TUCIONES
DE DERECHO PROCESAL CIVIL", EDITORIAL PORRÚA,-
S.A, MÉXICO, SEXTA EDICIÓN. 1963. 

RICARDO. "DERECHO CIVIL MEXICANO'' LA VASCO -
NIA. MÉx1co. 1919. ToMo I. 

G.C. "PRIVATE INTERNAT!DNAL LAw". AT THE CLA
RENDON PRESS, 0XFORD, LONDON, SIXTH EDITION, -
1961. 

ArlD MORRIS, "THE CoNFLI cTs oF LA1~s". STEVENs-
AND SoNs LIMITED LoNDON. ENGLAND, E1GHT ED!TION 
1967. 

H!DEBU11!, "l' AUTONOM!E DE LA VoLONTE EN DROIT
l NTERNATIONAL f'R!VE'', INSTITUTO ITALIANO DE -

STUD! LEGISLAT!VI, AcADEM!AE UNIVERSALIS JURI~ 
PRUDENTIAE COMPARATIVAE, ROMA, MINISTERIO DI
GRAZ!A E G1usT1ZIA, 1955. VoL. !!!, 

TELLEZ. I GNACJO. "Monvos, CoLABORACI óN Y CoN-

coRDANC I AS DEL NUEVO CóD!GO CIVIL MEXICANO". 

MÉX 1 co 1932' 

TRINIDAD. "APUNTES DE lNrnooucc16N AL EsTUDIO

DEL DERECHO", EDITORIAL PoRRÚA, S.A. MÉXICO -

V1GECIMO OCTAVA En. 1986. 



108 

GOLDSCHMIDT. WERNER. "SISTEMA y FILOSOFÍA DEL DERECHO INTER 

NACIONAL PRIVADO", EDICIONES JURÍDICAS EUROPA
AMÉRICA, BUENOS AIRES, ARGENTINA, SEGUNDA EDL 
CIÓN, 1952, 

HELGUERA, 

HELLER, 

MACEDO, 

MACIAS, 

MATOS, 

ENRIQUE. "EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ME
XICANO Y EL CóDIGO BUSTAMANTE11

, COMUNICACIONES 

MEXICANAS AL VI CONGRESO INTERNACIONAL DE DERE-
CHO COMPARADO. BOLETÍN DEL INSTITUTO DE DERE -
CHO COMPARADO. UNAM. MÉXICO 1962. 

HERMAN. "LA SosERANfA". U.N.A.M. México. 1965 
TRADUCCIÓN Y ESTUDIO PRELIMINAR DEL DOCTOR MA -
RIO DE LA CUEVA. 

MIGUEL S. "DATOS PARA EL EsTUDIO DEL NUEVO Có
DIGO CIVIL", IMPRENTA DE DfAZ DE LEÓN, MÉXICO 
l981l. 

JOSE NATIVIDAD. "ORIGEN y ALCANCE DEL ARTICULO 

121 CONSTITUCIONAL". Jus. REVISTA DE DERECHO-
y CIENCIAS Soc1ALES. México. NúMERo 92 MARZO-
DE 191l6, 

JOSE. "CURSO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO" 

TALLERES SANCHEZ Y DE GUJRRE. GUATEMALA, C.A. 

1922. 



MAZEAUD, 

MIAJA DE LA 
MUELA. 

MIRANDA 

NADELMANN, 

NJBOYET. 

PEREZ 

109 

HENRL LEON y JEAN: "LECCIONES DE DERECHO CI -
VIL", EDICIONES JuRfDICAS EuROPA-AMÉRICA, BuE
Nos AIRES, ARGENTINA. 1960 PARTE DOS VoL. I' 

ADOLFO. "DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO", EDI -
CIONES ATLAS. MADRID, ESPAÑA, CUARTA EDICIÓN-
1966, 

LN1ADRID. JOSE AtlTONIO. "ANÁLISIS DE LOS SIST.E. 
MAS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LEYES EN EL Es 
PACIO", TESIS PROFESIONAL, U.N.A,M, FACULTAD
DE DERECHO, MÉXICO, 1967. 

KURT H' "LEGISLACIÓN UNIFORME FRENTE A LAS CON 
VENCIONES INTERNACIONALES, COMO MÉTODO PARA LA 
ÜNIFICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO", 
REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO, U.tl.A.M. Mt 
x1co. ToMo VIII JuL10-D1c1EMBRE 1958. NúME
ROS 31-32, 

JEAfJ PAUL. "LA THEORIE DE L"AUTONOMIE DE LA Vo. 
LAllTE". RECUELL llEs COURS. ACADEMIE DE DROIT
lNTERNATIONAL. VoL. 16. 

"PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO", 
MÉXICO 1908. EDITORA tlACIONAL. 

VERDIA. LUIS. "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO IN 
TERNACIONAL PRIVADO", MÉXICO 1955, 



110 

PILLEL AMTONIO. "PRH1CIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL-
PRIVAD011. LIBRERfA GENERAL DE V1cTORIANO SuA -
REZ. MADRID EsPAílA 1923. 

PLANIOL MARDCEL y GEORíiE R!PERT. "TRATADO PRÁCTJ co DE 
DERECHO CIVIL FRANGES", CULTURAL, S,A, HABANA, 
CUBA. 19~0. ToMo VI. 

RESTATEMENT OF THE LAW OF CONFLI CT OF LAWS. As ADOPTED AND 
PROMULGATED BE THE AMERICAN LA\'/ INSTJTUTE AT -
WASH 1 NGTON. n' i:' MAv 1], 1934' AMER 1 CAN LAW -

ROJINA 

ROMERO 

ROUSSEAU, 

SALAZAR 

SANCHEZ DE 
BUSTAMANTE 

INSTITUTE PUBLISHERS. Sr, PAUL, 

VILLEGAS, RAFAEL. "COMPENDIO DE DERECHO CIVIL", 
ROBREDO, MEXICO, 1962. TOMOS 11 V 111, 

DEL PRADO, VICTOR N. "DERECHO INTERNACIONAL PRl. 
VADO", EDICIONES AssANDRI. CóRDOBA, ARGENTINA, 
1961. 

CHARLES. "DERECHO INTERNACIONAL Púauco", ED1-
c10NES ARIEL BARCELONA, EsPAÑA. 1957. 

FLOR, CARLOS. "DERECHO CIVIL INTERNACIONAL". 11:1 
PRENTA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL. Qu1TO, EcuA
DOR. 1955, 

y SJRVEll. ANTONIO. "DERECHO INTERNACIONAL PRI
VADO", CULTURÁL, S.A. HABANA, CUBA, 2A. EDI-
CIÓN 1939, 



SERRA 

SIQUEIROS, 

TENA 

TREVHlO 

TRIGUEROS 

VERDUGO, 

VOC!NO, 

WOLF, 

111 

ROJAS' ANDRES' "TEOR t A GENERAL DEL ESTADO"' L.L 
BRERfA DE MANUEL PoRRúA, S.A. MÉx1co. 1964, 

JOSE LUIS AND S:A: BAYITCH. "CoNFLICT oF LAws
MEx1co ANO THF. llNITED STATEs", UNIVERSITY OF -
MIAMI PRESS, CORAL GABLES, FLORIDA, USA, 1968 

RAMIREZ. FELIPE. "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXI
CANO", EDITORIAL PoRRÚA, S ,A, MÉXICO, DECIMO
TERCERA EDICIÓN, 1975, 

y AZC:UE. JULIO CESAR. "VALID!TY ANO EFFECT OF-
A CHOICE OF LAw CLAUSE IN MEXICAN CoNTRACTS WITH 
FoREIGN EtEMENTs". 

SAR/lllll\' EDUARDO' "EL ARTICULO 121 DE LA CONS
T ITUCIÓN11. REVISTA MEXICANA DE DERECHO PúBL!CO 
TOMO I. No. 2. OCTUBRE-DICIEMBRE. 1946. 

AGUSTIN. "PRINCIPIOS DE DERECHO CtVIL MEXICANO". 
TIPOGRAFfA DE GONZALO A. ESTEVA, MÉXICO 1885. 
ToMO I' 

MI CH ELE "S 1NOPS1 s DE DERECHO I NTERNAC 1 ONAL Pú
BLl CO y PRIVADO". EPESA. MADRID, ESPAÑA, PRJ. 
MERA En1cióN 1963. 

MA~THJ, "DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO", TRADU.C. 
CIÓN DE ANTONIO MARTÍN LóPEZ. BoscH. BARCELONA, 
EsPAfiA. 1958. 



ZAVALA, 

CODIGO 

CODIGO 

CODIGO 

CODIGO 

112 

FRANCISCO J: "ELEMENTOS DE DERECHO INTERNACIO
NAL PRIVADO". OFICINA TIPOGRÁFICA DE LA SECRE
TARIA DE FOMENTO, MÉXICO 1889, SEGUNDA EDICIÓN, 

L E G 1 S 1 A C 1 O N 

CIVIL ALEMAN. TRADUCCIÓN DE CARLOS MELON INFAN 
TE. BosH BARCELONA, EsPAflA. 1955. 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE. 
RAL, 

CONSTITUC!otl POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo Primero. Programa General del Juicio de Amparo 
	Capítulo Segundo. El Juicio de Amparo en el Plano Internacional, Especialmente en América Latina
	Capítulo Tercero. Definición, Historia y Fuentes del Derecho Internacional 
	Capítulo Cuarto. Incorporación del Derecho Internacional al Derecho Interno
	Capítulo Quinto. División de Leyes y Actos del Poder Público en Materia Internacional
	Capítulo Sexto. El Amparo Como Forma Procesal para Defender los Derechos de los Estados
	Conclusiones
	Bibliografía



